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Extracto Remate SEGUNDO JUZGADO CIVIL 
de Valparaíso Prat 779, 4° Piso, causa “BICE 
VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS CON SEPULVEDA 
FRANCO”, ROL C-2017-2022, Remate videoconfe-
rencia Zoom 7 de abril del 2026, a las 12:00 horas, 
del inmueble inscrito a fojas 11.151 número 16.527 
correspondiente al Registro de Propiedad del año 
2014 del Conservador de Bienes Raíces de Santia-
go, departamento número mil novecientos doce del 
décimo noveno piso y de la bodega número dos-
cientos noventa en conjunto con el estacionamiento 
número ciento diecinueve, ambos del tercer subte-
rráneo, todos del “Edificio Santa Rosa Centro”, con 
acceso por calle Santa Rosa número ciento cuarenta 
y seis y calle Santa Rosa número ciento cincuen-
ta y cuatro, de la Segunda Etapa del “Condominio 
San Isidro Santa Rosa”, ubicado en calle San Isidro 
número ciento cincuenta y uno y a la calle Santa 
Rosa número ciento cuarenta y seis, Comuna de 
Santiago, Región Metropolitana, de acuerdo al pla-
no archivado con el número 2839 -2, 2839 -A Uno, 
al 2839 - I Uno; y dueño además de derechos en 
proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes comunes. Rol de 
avalúos Número 485-523 y 485-210, Comuna de 
Santiago. Mínimo posturas $60.604.801; precio se 
pagará contado, mediante depósito en cuenta co-
rriente tribunal, dentro tres días siguientes subasta. 
Interesados caución no inferior 10% mínimo. Todo 
interesado en participar en la subasta como postor, 
debe tener activa su clave única del Estado. Los pos-
tores interesados en la subasta deberán constituir 
garantía suficiente en la causa, a través de cupón de 
pago en Banco Estado, no transferencia electrónica. 
Los postores interesados en la subasta deberán in-
gresar comprobante legible de rendición de la cau-
ción a través del módulo especialmente establecido 
al efecto en la Oficina Judicial Virtual, a más tardar 
a las 12 horas del día hábil anterior a la fecha de la 
subasta y en la causa correspondiente, individuali-
zándose en dicho módulo e indicando el rol de la 
causa en la cual participará, correo electrónico y un 
número telefónico para el caso en que se requiera 
contactarlo durante la subasta por problemas de co-
nexión. Los datos de conexión a la audiencia serán 
enviados a los correos electrónicos señalados por los 
interesados, el día anterior a la subasta, sin perjuicio 
de la publicación que se efectuará en la página del 
Poder Judicial, debiendo conectarse a la misma con 
una antelación de 15 minutos a su realización. No 
se aceptarán solicitudes de conexión a la hora de la 
audiencia. El juez dirige el remate, en el caso que 
un postor quiera hacer una oferta, deberá señalarlo 
verbalmente o de manera escrita, a través de la pla-
taforma utilizada por el tribunal, indicando el monto 
de ésta y el nombre del oferente. Más datos secre-
taría del tribunal. Secretario. 24

Remate: Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos N°1409, 8° Piso, en causa Rol 
C-13578-2022, se rematará por videoconferen-
cia, mediante plataforma zoom, el 13 de abril de 
2026 a las 13:00 horas, propiedad consistente en 
departamento N°1711 17° piso, el estacionamiento 
N°128 y bodega N°111, ambos 2° subterráneo, to-
dos Edificio Conde del Maule N°4.175, con ingreso 
calle Conde del Maule N°4.175, Comuna Estación 
Central, Región Metropolitana, de acuerdo plano 
archivado N°4727 y láminas respectivas; y dere-
chos en proporción al valor de adquirido en unión 
de otros adquirentes en bienes comunes entre los 
cuales se encuentra el terreno, inscrito a Fojas 
53339, Número 77929 Registro Propiedad año 2021 
Conservador Bienes Raíces Santiago. Mínimo para la 

subasta será la suma de 1.796,074861 Unidades de 
Fomento Unidades de Fomento, equivalente en pe-
sos al día de la subasta, más la suma de $551.000.- 
por concepto de costas procesales y personales. 
Precio pagadero al contado dentro de 5to día hábil 
después del remate. Todo postor interesado deberá 
constituir garantía suficiente por el 10% del mínimo 
fijado para iniciar las posturas, mediante vale vis-
ta a nombre del Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Rut N° 60.306.003-2, hasta las 12:00 horas del día 
hábil anterior a la fecha fijada para el remate. Para 
los efectos de constitución de la garantía suficiente, 
postores deberán comparecer al Tribunal el día hábil 
anterior al día de subasta, esto es, el día viernes 
anterior al día del remate y en su caso, el día martes 
anterior al día del remate, ello desde las 11:00 horas 
y hasta las 14:00 horas, a fin de hacer entrega del 
respectivo vale vista a nombre del Tercer Juzgado 
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2. Asimismo, 
los postores, a más tardar a las 15 hrs del día hábil 
anterior al remate, deberán manifestar su intención 
de participar en ésta, ingresando escrito por O.J.V. 
que así lo señale, con una copia legible del vale vista 
entregado al Tribunal, además de señalar un correo 
electrónico para su conexión y número de teléfono, 
bajo apercibimiento de que, si así no lo hiciere, no 
se le considerará como postor en la subasta. Los 
postores, a más tardar a las 15 hrs del día hábil 
anterior a la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade@pjud.cl, in-
dicando asunto “Remate”, con señalamiento del rol 
de causa y fecha de realización, a fin de coordinar 
su participación, así como para obtener información 
del protocolo de realización de subasta y recibir 
el enlace con la invitación a la misma. Demás es-
tipulaciones y antecedentes en www.pjud.cl, juicio 
caratulado “BICE Vida Compañia De Seguros S.A./ 
Herrera”. La Secretaria. 23

Extracto. Remate: Décimo Noveno Juzgado 
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, 
Se rematará el 08 de abril de 2026, a las 13:30 ho-
ras, departamento N° 2209 A del 22° piso, torre A, 
Edificio “Concepto Move”, ubicado en calle Serrano 
N° 611, Comuna de Santiago, Región Metropolitana, 
inscrito a fs. 74992 N° 107559 Registro Propiedad 
año 2016 Conservador Bienes Raíces Santiago. Mí-
nimo: 1093,923109 UF, más $ 515.600 por costas. 
Pago contado dentro de 5º día hábil de efectuado 
el remate. Los interesados deben acompañar vale 
vista endosable a la orden del tribunal, por el 10% 
del mínimo, el que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica a través de Oficina 
Judicial Virtual, módulo “remates”. Una vez que el 
postor ha sido aceptado por el tribunal en el siste-
ma computacional circunstancia que podrá verificar 
con su clave Unica del estado en el módulo “Mis 
Remates” deberá entregar el vale vista material-
mente en Tribunal, a más tardar a las 13:00 horas 
del día anterior a la subasta. Para aquellos rema-
tes en que no pueda hacerse la postulación en el 
módulo “Remates”, el vale vista debe ser acompa-
ñado mediante presentación en la Oficina Judicial 
Virtual (acompañando copia del Vale Vista y Cedula 
de Identidad del Postor) y ser acompañado en el 
tribunal a más tardar a las 13:00 horas del día an-
terior a la subasta. Verificado su registro y recep-
ción de la garantía los postores podrán acceder a 
la conexión, a través de la plataforma zoom, al link: 
https://zoom.us/j/4022060537?pwd=Y3RaQkcveW-
5tWkZBVFBVV3BjWw0UT09 o en su defecto ingre-
sar a la plataforma zoom con el ID de reunión: 402 
206 0537 código de acceso: 640313, siendo carga 
del postor contar con los elementos tecnológicos y 
de conexión necesarios. Demás bases y anteceden-
tes causa “Bice Vida Compañía de Seguros S.A. Con 
Peña Pavez” Rol Nº C-16644-2024, hipotecario. La 
Secretaria. 23

EXTRACTO REMATE. PRIMER JUZGADO CIVIL 
DE VALPARAÍSO, EN CAUSA ROL C-1550-2023, 
CARATULADO “Banco del Estado de Chile con Pe-
dro”, se fijó fecha de subasta para el día 06 de abril 
de 2026 a las 11:00 horas, la cual se realizará me-
diante videoconferencia en plataforma Zoom, respec-
to al bien raíz ubicado en la Comuna de Limache que 
corresponde a la Parcela o Lote EV- 461R, del Lote o 
Macrolote Embalse Verde Diez, de la Comunidad Valle 
Verde Mar, del plano N°3063 del Registro de Docu-
mentos de 2021, inscrito a fojas 2482 N° 2546 del 
Registro de Propiedad del año 2021 del Conservador 
de Bienes Raíces de Limache, a nombre de PEDRO 
LEIVA GIOVANNI ALEXANDER. Mínimo para la postura 
$11.417.883, que corresponde al valor del avalúo fiscal 
de la propiedad a rematar. Los postores interesados en 
la subasta, excepto el Banco ejecutante, para tomar 
parte en el remate, deberán constituir garantía sufi-
ciente, por un valor equivalente al 10% del mínimo 
fijado para las posturas, a través de cupón de pago en 
Banco Estado, depósito judicial en la cuenta corriente 
del tribunal o vale vista a la orden del tribunal, toma-
dos o efectuados únicamente por el postor o el adju-
dicatario. Los postores interesados en participar en la 
subasta, deberán acompañar en forma digital y legible 
el comprobante de consignación de la caución, al co-
rreo jc1_valparaiso_remates@pjud.cl, a más tardar, a 
las 12:00 horas del día hábil anterior a la subasta, que 
no sea sábado, indicando además la individualización 
del postor (con nombre, Rut y domicilio), si participa-
rá con el fin de adjudicarse para sí o para un tercero 
(individualizando a dicho tercero) indicando el rol de 
la presente causa, correo electrónico y un número te-
lefónico para el caso en que se requiera contactarlo 
durante la subasta por problemas de conexión. En 
caso de que la garantía sea rendida por vale vista, este 
además, deberá acompañarse materialmente, dentro 
del mismo plazo, mediante escrito que contendrá los 
datos señalados. El remate se realizará bajo modalidad 
de videoconferencia a través de la plataforma ZOOM, 
previa comprobación de la identidad de los postores, 
quienes deberán conectarse a la señalada plataforma 
con 15 minutos de antelación a la hora fijada para el 
remate. Para lo anterior, los postores deberán contar 
con un dispositivo electrónico con conexión a internet, 
cámara, micrófono, audio y la aplicación Zoom, siendo 
carga de las partes y de los postores tener los elemen-
tos de conexión necesarios. El subastador estará obli-
gado a designar domicilio dentro del radio urbano de la 
ciudad en que funciona el Tribunal de US. al momento 
del remate, bajo apercibimiento de notificársele por el 
estado diario todas las providencias que se dicten en el 
juicio. Demás antecedentes y bases de la subasta en la 
Secretaría del Tribunal. 19-20-23-24.

REMATE Por resolución del Primer Juzgado de 
Letras de Copiapó de fecha 17 de febrero de 
2026 dictada en causa Rol C-1395-2024 caratulada 
“Banco del Estado de Chile con Paillán“ sobre Juicio 
ejecutivo, se rematará el día 01 de abril de 2026 a 
las 12:00 horas en el recinto del tribunal, el inmue-
ble consistentes en Oficina N° 211, la Bodega N° 16, 
ambos del Edificio o Torre I y el uso y goce exclusivo 
del Estacionamiento N° 86 todos de la Etapa I del” 
Condominio Pacifico 3100 “La Serena, con acceso prin-
cipal por avenida Pacifico N° 3100 La Serena, inscrito 
a nombre del ejecutado Isaac José Paillán Alvarado a 
fojas 11341- N° 7381 del Registro de Propiedad del 
año 2022, del Conservador de Bienes Raíces de La 
Serena. Mínimo de posturas la suma de $82.751.888, 
que corresponde a la tasación fiscal del 1° semestre de 
2026, Rol 04537-00012 y Rol 04537-00241 de la co-
muna de La Serena. Postores deberán presentar vale 
vista a la orden del tribunal por un valor no inferior al 
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10% del mínimo fijado, el que deberá ser entregado en 
la secretaría del tribunal a más tardar a las 11:30 horas 
del día de la subasta. No se admitirán a participar como 
postores a las personas con inscripción vigente en el 
registro en calidad de deudor de alimentos. El precio 
del remate se deberá consignar mediante depósito en 
la cuenta corriente del tribunal dentro de quinto día 
hábil de realizada la subasta. Bases y demás antece-
dentes accediendo a la carpeta digital a través del por-
tal de internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl 
El Secretario (S). Cristian Alejandro Jofré Gutiérrez 23

REMATE JUDICIAL. PRIMER Juzgado Civil de 
Temuco, Balmaceda N°490. Primer piso, causa 
Rol C-269-2025. Caratulada “Banco del Estado de 
Chile con Codo”. Se rematará el día 01 de abril de 2026 
a las 11:00 horas, mediante videoconferencia platafor-
ma Zoom, el inmueble ubicado en Pasaje El Molino N° 
0511, que corresponde al sitio N°40l de la segunda 
etapa del Loteo Los Sembradores de Labranza, comu-
na de Temuco. inscrito a nombre de Jonathan Cristóbal 
Cocio Vidal a fojas 6925 F N°8601 del Registro de Pro-
piedad del año 2006 del Primer Conservador de Bienes 
Raíces de Temuco. El inmueble tiene rol de avalúo N° 
02393- 00110 de la comuna de Temuco y avalúo fiscal 
de $29.544.282. - Mínimo postura $29.544.282. Precio 
pagadero al contado dentro de tercero día. Todo postor 
deberá rendir caución equivalente al 10% del mínimo 
mediante depósito judicial a través de cupón de pago 
Banco Estado en la cuenta corriente del Tribunal, en la 
causa respectiva (no transferencia electrónica), hasta 
las 12:00 horas del día hábil anterior al remate, de-
biendo además manifestar expresamente en la causa 
su intención de participar en la subasta y acompañar 
comprobante de la garantía mediante escrito presen-
tado en la Oficina Judicial Virtual. Subasta se realizará 
vía Zoom https://zoom.us. ID reunión 946 47931193. 
Código de acceso remate. Interesados deberán contar 
con computador o teléfono con cámara, micrófono, au-
dio y conexión a internet. Siendo de su cargo los me-
dios tecnológicos necesarios para participar. Garantía 
de postores no adjudicatarios se devolverá mediante 
giro por transferencia electrónica a través de “Trámi-
te Fácil” en https://ojv.pjud.cl/kpi- tecojvweb/tramite 
fácil. En caso de suspenderse el remate por causas 
ajenas al tribunal, se realizará el día hábil siguiente a la 
misma hora. Demás bases y antecedentes constan en 
expediente digital de la causa. 24

Extracto Remate Ante el 1° Juzgado de Letras 
de Rengo, en Juicio Ejecutivo -BANCO ESTADO 
DE CHILE con LEPPE” , ROL C-1071-2016, El bien 
que saldrá a remate consiste en propiedad de don 
VALENTIN FRANCISCO LEPPE MENDEZ, inscrito a 
fojas 521 N° 654 del año 2011 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de Rengo, que 
corresponde a Vivienda ubicada en calle Apalta N° 
1964, que corresponde al sitio N° 35 de la Manzana 
C, del plano de loteo del conjunto habitacional “Villa 
Araucanía II”, de la comuna de Rengo, cuyos deslin-
des particulares son los siguientes: NORTE: En 14,00 
Metros con sitio 36 de la Manzana C; SUR: En 14,00 
metros con sitio N° 34 de la Manzana C; ORIENTE, En 
7,20 metros con calle Apalta; y PONIENTE: En 7,20 
metros con sitio 6 de la Manzana C; cuyo rol de ava-
lúo es el 247-13 de la comuna de Rengo. Remate será 
el 09 de Abril de 2026, a las 12:30 horas.- Respecto 
a la modalidad de la subasta, ser de mediante video-
conferencia, a través de la plataforma Zoom, https://
zoom.us/j/9881091122 ID de reunión: 988 109 1122. 
Mínimo posturas será la suma de 1192,50687 UNI-
DADES DE FOMENTO. Equivalentes a $47.377.282. El 
precio se pagará al contado dentro de 5 días conta-
dos desde la fecha de la subasta mediante consig-
nación Cuenta Corriente Tribunal; Los interesados en 
participar de la subasta deberán constituir garantía 
suficiente mediante vale a la vista a la orden del tri-
bunal por el equivalente al 10% del precio mínimo 
fijado, los que deberán ser entregados materialmente 
al secretario del tribunal, con a lo menos 2 días de 
anticipación a la fecha fijada. Los vales a la vista de 
aquellos postores no adjudicatarios, serán endosados 
y devueltos en el más breve plazo, dentro de los hora-
rios de atención de público del tribunal, previa solici-
tud vía correo electrónico jll_rengo_remates@pjud.cl; 
Los interesados en participar en la subasta, deberán 
tener activa su clave única del estado para efectos de 
suscribir la correspondiente acta de remate. Demás 
antecedentes en Secretaria del Tribunal. Maximiliano 
Francisco Barría Catalán Secretario. 25

Extracto Remate Ante el 1° Juzgado de Letras 
de Rengo, en Juicio Ejecutivo “BANCO ESTADO 
DE CHILE con LLANCA”, ROL C-2331-2024, La pro-
piedad que saldrá a remate en pública subasta corres-
ponde a Vivienda Económica construida en calle Los 
Robles 1470, que corresponde al Lote 53 del plano de 
loteo singularizado y cuyos deslindes particulares son: 
NORTE, con Lote 49 del plano de Loteo; SUR, con Lote 
57 del plano de Loteo; ORIENTE, con calle Los Robles; 
y PONIENTE, con deslinde general Poniente de la pro-
piedad. Le corresponde el Rol de Avalúos 80-71 de la 
comuna de Rengo. El inmueble se encuentra inscrito 
a fojas 681 N° 819 del Registro de Propiedad del año 
1999, del Conservador de Bienes Raíces de Rengo. Re-
mate será el 09 de Abril de 2026, a las 13:00 horas - 
Respecto a la modalidad de la subasta, ser de median-
te videoconferencia, a través de la plataforma Zoom, 
https://zoom.us/j/9881091122 ID de reunión: 988 109 
1122. Mínimo posturas será la suma de $24.459.576. 
El precio se pagará al contado dentro de 5 días con-
tados desde la fecha de la subasta mediante consig-
nación Cuenta Corriente Tribunal; Los interesados en 
participar de la subasta deberán constituir garantía su-
ficiente mediante vale a la vista a la orden del tribunal 
por el equivalente al 10% del precio mínimo fijado, los 
que deberán ser entregados materialmente al secreta-
rio del tribunal, con a lo menos 2 dias de anticipación a 
la fecha fijada. Los vales a la vista de aquellos postores 
no adjudicatarios, serán endosados y devueltos en el 
más breve plazo, dentro de los horarios de atención 
de público del tribunal, previa solicitud vía correo elec-
trónico jll_rengo_remates@pjud.cl; Los interesados en 
participar en la subasta, deberán tener activa su clave 
única del estado para efectos de suscribir la correspon-
diente acta de remate. Demás antecedentes en Secre-
taría del Tribunal. Maximiliano Francisco Barria Catalán 
Secretario. 25

Extracto Remate Ante el 1° Juzgado de Letras 
de Rengo, en Juicio Ejecutivo “BANCO ESTADO 
DE CHILE con ZULETA”, ROL C-1590-2025, Indivi-
dualización de propiedad a rematar, inmueble ubicado 
en Avenida Arturo Alessandri Palma número mil ciento 
diecinueve. Que corresponde al Lote Número Veintisie-
te de la Manzana Siete del plano de lote del conjun-
to habitacional “Villa Hacienda Los Montes III Etapa 
Uno B, de la comuna de Rengo, Provincia Cachapoal, 
Región del Libertador Bernardo O’Higgins. Y que des-
linda: NORTE, con lote veintiséis de la manzana siete: 
SUR. en dieciocho comas cinco metros con lote vein-
tiocho de la manzana siete: ORIENTE, en nueve comas 
seis metros con lote diecisiete de la manzana siete, 
PONIENTE, en nueve coma siete metros con avenida 
Arturo Alessandri Palma.-. El Rol de avalúo fiscal co-
rresponde al 432-27 de la comuna de Rengo. El inmue-
ble se encuentra inscrito a fojas 1102 N° 1286, del Re-
gistro de Propiedad del año 2014, del Conservador de 
Bienes Raíces de RENGO. Remate será el 09 de Abril de 
2026, a las 13:15 horas.- Respecto a la modalidad de la 
subasta, ser de mediante videoconferencia, a través de 
la plataforma Zoom, https://zoom.us/jy9881091122 ID 
de reunión: 988 109 1122. Mínimo posturas será la 
suma de $53.592.507. El precio se pagará al contado 
dentro de 5 dias contados desde la fecha de la subas-
ta mediante consignación Cuenta Corriente Tribunal; 
Los interesados en participar de la subasta deberán 
constituir garantía suficiente mediante vale a la vista 
a la orden del tribunal por el equivalente al 10% del 
precio mínimo fijado, los que deberán ser entregados 
materialmente al secretario del tribunal, con a lo me-
nos 2 días de anticipación a la fecha fijada. Los vales 
a la vista de aquellos postores no adjudicatarios, serán 
endosados y devueltos en el más breve plazo, dentro 
de los horarios de atención de público del tribunal, pre-
via solicitud vía correo electrónico jll_rengo_remates@
pjud.cl; Los interesados en participar en la subasta, 
deberán tener activa su clave única del estado para 
efectos de suscribir la correspondiente acta de remate. 
Demás antecedentes en Secretaria del Tribunal. Maxi-
miliano Francisco Barría Catalán Secretario. 24

REMATE JUDICIAL. PRIMER Juzgado Civil de 
Temuco, Balmaceda Nº490, primer piso, causa 
Rol C-269-2025, caratulada “Banco del Estado de 
Chile con Cocio”. Se rematará el día 01 de abril de 2026 
a las 11:00 horas, mediante videoconferencia platafor-
ma Zoom, el inmueble ubicado en Pasaje El Molino 
N°0511, que corresponde al sitio Nº401 de la segunda 
etapa del Loteo Los Sembradores de Labranza, comu-
na de Temuco, inscrito a nombre de Jonathan Cristó-

bal Cocio Vidal a fojas 6925 F N°8601 del Registro de 
Propiedad del año 2006 del Primer Conservador de 
Bienes Raíces de Temuco. El inmueble tiene rol de ava-
lúo N°02393-O0110 de la comuna de Temuco y avaluó 
fiscal de $29.544.282. - Mínimo postura $29.544.282, 
precio pagadero al contado dentro de tercero día. Todo 
postor deberá rendir caución equivalente al 10% del 
mínimo mediante depósito judicial a través de cupón 
de pago BancoEstado en la cuenta corriente del Tri-
bunal, en la causa respectiva (no transferencia elec-
trónica), hasta las 12:00 horas del día hábil anterior 
al remate, debiendo además manifestar expresamente 
en la causa su intención de participar en la subasta y 
acompañar comprobante de la garantía mediante es-
crito presentado en la Oficina Judicial Virtual. Subasta 
se realizará vía Zoom https://zoom.us, ID reunión 946 
4793 1193, código de acceso re-mate. Interesados 
deberán contar con computador o teléfono con cá-
mara, micrófono, audio y conexión a internet, siendo 
de su cargo los medios tecnológicos necesarios para 
participar. Garantía de postores no adjudicatarios se 
devolverá mediante giro por transferencia electrónica 
a través de “Trámite Fácil” en https://ojv.pjud.cl/kpi-
tec-ojvweb/tramite_facil. En caso de suspenderse el 
remate por causas ajenas al tribunal, se realizará el día 
hábil siguiente a la misma hora. Demás bases y ante-
cedentes constan en expediente digital de la causa 25.

AVISO REMATE JUDICIAL. PRIMER JUZGADO 
CIVIL CONCEPCIÓN, Batros Arana 1098, piso 
11, Concepción, causa Rol C- 6884-2024, juicio Hi-
potecario ‘BANCO DEL ESTADO DE CHILE con PEREZ 
DE ARCE GUERRA y OTRO”, se ha ordenado remate 
audiencia de 10 de ABRIL del 2026, 11:00 horas, in-
mueble ubicado en la comuna de San Pedro de la Paz, 
Pasaje Parque Nacional Huerquehue número 349, que 
corresponde al lote 14 de la manzana 6, del Conjunto 
Habitacional “Bosques de San Pedro”, San Pedro de 
la Paz. El dominio a nombre de los ejecutados Julia 
Pérez de Arce Guerra y Carlos Riquelme Martínez rola 
Inscrito a Fojas 221 bajo el número 164 del Registro 
de Propiedad del año 2007, del Conservador de Bie-
nes Raíces de San Pedro de la Paz. Rol de avalúo de 
la propiedad 17490-12, de la comuna San Pedro de 
la Paz. Mínimo posturas será el equivalente en pesos 
al día del remate de 587,797305 UF más $761.600, 
caución interesados 10% mínimo ($2.418.045.) Dicha 
caución podrá ser mediante: VALE VISTA BANCARIO 
NO MINATIVO tomado en cualquier Banco de la plaza, 
a nombre del Primer Juzgado Civil de Concepción, el 
que deberá ser entregado en secretaria del Tribunal a 
lo menos con 3 días hábiles de anticipación al remate, 
si recayera sábado, al día hábil siguiente. - El ministro 
de fe del tribunal certificara las garantías suficientes 
que se hayan presentado para participar dentro de 
plazo en el remate. Verificado lo anterior, se remitirá 
un correo electrónico a cada postor indicando el día y 
hora del remate y la forma de conectarse por video-
conferencia. La subasta se realizará bajo la modalidad 
de video conferencia en los términos que dispone el 
Acta N° 263- 2021 de la Excma. Corte Suprema. Todos 
los interesados deberán conectarse a la cuenta Zoom 
del Primer Juzgado Civil de Concepción, al ID que será 
remitido vía correo electrónico. Si algún postor justifi-
ca la carencia de medios tecnológicos para llevarla a 
efecto por esta vía o desconocer la forma de hacerlo, 
deberá informar al Tribunal con la antelación de a los 
menos 5 días hábiles de anticipación al correo elec-
trónico jc1_concepcion@pjud.cl, bajo apercibimiento 
de no poder participar en la misma, a fin de asistirlo 
o permitirle la participación mediante la facilitación de 
medios tecnológicos. Todo postor deberá tener activa 
su Clave única del Estado, para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta de rema-te. Los postores y 
adjudicatarios que cumplan con lo establecido en la ley 
21.389 y en las bases podrán participar en la subasta. 
-Demás menciones en expediente virtual o en secreta-
ria del Tribunal La secretaria Subrogante. 24

EXTRACTO PUBLICACIÓN DE REMATE En causa 
Rol C-1250-2023, caratulada “BANCO DEL ES-
TADO DE CHILE con CHILCUMPA CERDA DEYVIS VLA-
DIMIR”, seguida ante el Segundo Juzgado de Letras de 
la Serena, ubicado en calle Rengifo Nº 240, La Serena, 
se designó el día 02 de abril de 2026, a las 12:00 horas, 
para el remate del inmueble ubicado en CHUNGUNGO, 
comuna de La Higuera, provincial de Elqui, IV Región 
Coquimbo, que tiene una superficie aproximada de 
516.60 metro cuadrado, y se encuentra individualizado 
en el plano N° IV-1- 5767-SR del Misterio de Bienes 
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Nacionales, Rol N° 33-375. Inscripción ordenada por 
la resolución Administrativa N°ST-1208 de fecha 18 de 
mayo de 2007, de la secretaria regional ministerial de 
Bienes nacionales de la IV Región Coquimbo, dicta-
da por expediente administrative N°041SA312439 de 
conformidad con lo dispuesto en el D.L. N° 2695, de 
1979, y su reglamento. Copia de resolución y plano 
mencionados se agregan al final de este registro bajo 
el n°789 y 790. Inscrito a fojas 2913 número 2670 del 
año 2007 en el conservador de Bienes Raíces de La 
Serena.- Rol de avalúo Nº 33-375., de la subasta será 
la suma de $ 10.006.084.- correspondiente a la tasa-
ción fiscal del 1º semestre de año 2026. Precio deberá 
pagarse íntegramente y al contado dentro de los cinco 
días siguientes a la subasta mediante consignación en 
la cuenta corriente del tribunal a su orden. Todo inte-
resado en participar en la subasta como postor deberá 
constituir garantía suficiente en la causa equivalente al 
10% del mínimo de la subasta, mediante vale vista a la 
orden del Tribunal endosado a favor de este. Mayores 
antecedentes en el expediente digital. Isabel Del Car-
men Cortés Ramos Secretario PJUD 24

REMATE En causa Rol C-1135-2025, caratulada 
«BANCO DEL ESTADO DE CHILE con GAJARDO 
GAJARDO, EMANUEL ISAIAS», seguida ante el Se-
gundo Juzgado de Letras de Coquimbo, ubicado en 
calle Santiago Trigo N° 511, Segundo piso, de la comu-
na de Coquimbo, el día 15 de ABRIL del año 2026, A 
LAS 11:30 HORAS, SE REMATARÁ en las dependencias 
del TRIBUNAL, considerándolo como especie o cuerpo 
cierto, el inmueble perteneciente al demandado, ubi-
cado en comuna de COQUIMBO, CALLE DR. RAMÓN 
GORROÑO LEÓN NÚMERO TRES MIL NOVENTA Y 
SEIS, que corresponde al SITIO NÚMERO TRESCIEN-
TOS VEINTISEIS DE LA MANZANA DIEZ, del Conjunto 
Habitacional denominado ALTOS DE MIRADOR, Etapa 
I, de la Comuna de Coquimbo, de conformidad al pla-
no de loteo agregado bajo el número ciento ochenta y 
cuatro, al final del Registro de Propiedad del año dos 

mil catorce. El inmueble se encuentra inscrito a fojas 
11.622, N°6.234 del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de COQUIMBO correspondien-
te al año 2014.- Rol de Avalúo 5021-326. El Mínimo de 
la subasta será la suma de $39.063.371.- precio fijado 
en la resolución dictada y agregada en el Folio N° 20, 
precio que se pagará íntegramente y al contado dentro 
de los cinco días siguientes al de la fecha de la subasta 
mediante consignación en cuenta corriente del tribu-
nal y a su orden. Los interesados deberán rendir la 
garantía para participar en la subasta, equivalente al 
10% del mínimo fijado, mediante depósito en la cuen-
ta corriente del tribunal Nº 12700040141 del Banco 
Estado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, 
Rut Nº 60.304.008-2, o mediante cupón de pago del 
Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, ob-
tenido desde el portal www.pjud.cl remitiendo dicho 
comprobante mediante correo electrónico a jlcoquim-
bo2_remates@pjud.cl junto con la copia digitalizada 
de su cédula de identidad, además de señalar el nom-
bre completo del postor, su mail y teléfono indicando el 
Rol de la causa en el «Asunto», hasta las 12:00 horas 
del día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. 
El plazo fijado en las bases para consignar el precio de 
la subasta correrá desde la fecha de firma del acta de 
remate. La devolución de las garantías se deberá coor-
dinar con la Sra. secretaria del Tribunal, quien fijará 
día y hora al efecto. En el extracto que se publique, 
se dejará constancia que las consultas deberán efec-
tuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al 
teléfono 512321584. Demás antecedentes constan en 
expediente C-1135- 2025. Coquimbo. 25

EXTRACTO REMATE En causa Rol Nº C-805-
2024, caratulada “BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE con ISAAC ENRIQUE QUIROGA ÁLVAREZ”, 
seguida ante el Segundo Juzgado de Letras de Co-
quimbo, ubicado en Santiago Trigo N°511, Coquimbo, 
se designó día 07 de abril de 2026, a las 11:30 horas, 
con objeto de llevar a efecto remate (presencial) del 

inmueble perteneciente al demandado, consistente en 
sitio y casa ubicado en el LOTE N° 55, RESULTANTE 
DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE N-1, RESULTANTE 
DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE N, EL QUE A SU VEZ 
RESULTÓ DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE A-1 DE LA 
ESTANCIA LOS ALGODONES, QUE FORMA PARTE DEL 
RESTO DEL SECTOR AGRÍCOLA DEL FUNDO LA CALE-
RA, COMUNA DE VICUÑA Rol de Avalúo 414-618, ins-
crito a nombre del demandado don ISAAC ENRIQUE 
QUIROGA ÁLVAREZ a fojas 1.307 Nº 1.124 Del Regis-
tro De Propiedad Del Conservador De Bienes Raíces 
De Vicuña y Paihuano, Correspondiente Al Año 2022.- 
Mínimo de la subasta será la suma de $10.000.000, 
precio que se pagará íntegramente y al contado dentro 
de los cinco días siguientes al de la fecha de la subasta 
mediante consignación en cuenta corriente del tribu-
nal y a su orden. Los interesados deberán rendir la 
garantía para participar en la subasta, equivalente al 
10% del mínimo fijado, mediante depósito en la cuen-
ta corriente del tribunal Nº 12700040141 del Banco 
Estado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, 
Rut Nº 60.304.008-2, o mediante cupón de pago del 
Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, ob-
tenido desde el portal www.pjud.cl, remitiendo dicho 
comprobante mediante correo electrónico a jlcoquim-
bo2_remates@pjud.cl junto con la copia digitalizada 
de su cédula de identidad, además de señalar el nom-
bre completo del postor, su mail y teléfono indicando 
el Rol de la causa en el “Asunto”, hasta las 12:00 horas 
del día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. 
El plazo fijado en las bases para consignar el precio de 
la subasta correrá desde la fecha de firma del acta de 
remate. La devolución de las garantías se deberá coor-
dinar con la Sra. secretaria del Tribunal, quien fijará día 
y hora al efecto. En el extracto que se publique, se de-
jará constancia que las consultas deberán efectuarse 
al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono 
512321584. Mayores antecedentes en el expediente. 
Estela Astudillo Jorquera Secretaria Subrogante 24

EXTRACTO: REMATE SEGUNDO Juzgado de 
Letras de Quillota, en causa rol C-2073-2024, 
caratulado “Banco del Estado de Chile con Guzmán”, 
se fijó fecha de subasta para el día 07 de abril de 2026 
a las 12:00 horas, la cual se realizará mediante video 
conferencia en plataforma Zoom, link https://pjudcl.
zoom.us/j/99149537724 ID 99149537724, sin clave 
de acceso, respecto del bien raíz que corresponde al 
departamento N°401, Block D, piso 4, del Condomi-
nio “Villa Sol Naciente”, ubicado en calle La Industria 
N°1291 de la comuna de Quillota; inscrito a fojas 1811 
N°1991 del Registro de Propiedad del año 2016 del 
Conservador de Bienes Raíces de Quillota, de propie-
dad de MARITZA EDULIA GUZMÁN LASTRA. Mínimo 
para la postura $16.465.348, que corresponde a la 
tasación fiscal del bien embargado primer semestre 
de 2026. El adjudicatario deberá pagar el saldo del 
total de la adjudicación, mediante depósito judicial en 
la cuenta corriente del tribunal a través de cupón de 
pago en las sucursales de Banco del Estado de Chile, 
a más tardar dentro de quinto día hábil contado des-
de el día siguiente a la fecha del remate. Todo postor, 
excepto el banco ejecutante (quien tomará parte en 
la subasta como postor con cargo sus créditos), para 
tomar parte en el remate deberá rendir caución por 
un valor equivalente al 10% del mínimo fijado para 
las posturas. En cuanto a esta garantía, esta ha de 
llevarse a efecto a través de Cupón de Pago en Banco 
Estado o depósito judicial efectuado en la cuenta co-
rriente del Tribunal, esto es, mediante depósito judicial 
en la cuenta corriente del tribunal a través de cupón de 
pago en las sucursales de Banco del Estado de Chile. El 
cupón de pago deberá obtenerse por el postor desde 
la página web http://reca.pjud.cl. En relación al com-
probante de dicha garantía, este ha de ser remitido 
al correo electrónico del respectivo tribunal, esto es, 
jl2_quillota@pjud.cla más tardar a las 12:00 horas del 
segundo día hábil anterior a la fecha de la subasta, 
entendiéndose para estos efectos que los días sába-
dos no constituyen días hábiles, indicándose rol de la 
causa en la cual participará, correo electrónico y nú-
mero de teléfono para el caso que requiera ser contac-
tado durante la subasta por problemas de conexión. 
La realización de la subasta ha de llevarse a efecto 
íntegramente por medio de videoconferencia, motivo 
por el cual, para efectos de su desarrollo, todos los 
postores han de contar con un dispositivo electrónico 
con cámara, micrófono y aplicación Zoom. Los gastos 
e impuestos del acta de remate, de la escritura defi-
nitiva de compraventa, incluso impuestos y los demás 
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necesarios para entrar en posesión legal y material del 
inmueble, como así también todas aquellas deudas de 
contribuciones, cuentas y consumos del inmueble se-
rán de cargo del subastador. El subastador estará obli-
gado a designar domicilio dentro del radio urbano de la 
ciudad en que funciona el Tribunal de US. al momento 
del re-mate, bajo apercibimiento de notificársele por el 
estado diario todas las providencias que se dicten en el 
juicio. Demás antecedentes y bases de la subasta en la 
secretaria del Tribunal. 25

REMATE: SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE 
LOS ÁNGELES, en autos sobre juicio ley gene-
ral de bancos caratulado “BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE con SAAVEDRA RAMIREZ FRANCISCO ANTO-
NIO” Rol N° 61.674-2010, se fija para la subasta la 
audiencia del día 15 de Abril de 2026, a las 12:00 
horas, la que se efectuará mediante videoconferen-
cia plataforma Zoom con el siguiente link de acceso 
https://zoom. us/j/98240043382, de conformidad al 
artículo 485 del Código de Procedimiento Civil, y de 
lo dispuesto en el Acta 263-2021 de la Excma. Corte 
Suprema, toda vez que la vía telemática facilita la 
mayor participación de postores en dichas audiencia 
, y sin perjuicio de la posibilidad de quien carezca 
de medios tecnológicos para conectarse via Zoom, 
pueda participar presencialmente en las dependen-
cias del tribunal. Se procederá a rematar: Inmueble 
consistente en sitio y casa, ubicado en Los Ángeles, 
calle Diego Portales número trescientos treinta, que 
corresponde al lote número diecisiete, Manzana Tres 
del Loteo Villa Jardines de la República”. Segunda 
Etapa, lote que tiene una superficie aproximada de 
ciento setenta y cinco coma cincuenta metros cua-
drados y los siguientes deslindes especiales: Nor-
te: en nueve como cero cero metros con viviendas 
existentes, SUR: en nueve coma cero cero metros 
con calle Diego Portales. ORIENTE; en diecinueve 
coma cincuenta metros con sitio número dieciséis; 
y PONIENTE; en diecinueve corría cincuenta metros 
con viviendas existentes.  dominio a favor de don 
Francisco Antonio Saavedra Ramírez, se inscribió a 
fojas 823 N° 2340 en el Registro de Propiedad del 
año 2008, del Conservador de Bienes Raíces de 
Los Ángeles.- 2.- La tasación para los efectos de la 
subasta y el mínimo para las posturas será por la 
suma de 2.683,673347 Unidades de Fomento, en su 
equivalente en pesos a la fecha del remate, más la 
suma de $962.000.- por concepto de costas. Los in-
teresados deberán consignar garantía suficiente del 
10% del mínimo para participar de la subasta me-
diante vale vista bancario, el cual deberá entregarse 
en dependencias del Tribunal, el dia anterior al fijado 
para la subasta en horario de 09:00 a 12:00 horas, 
informando en dicho momento una casilla de correo 
electrónico. Asimismo, se debe dar cumplimiento a 
lo siguiente: 1.- Todo interesado en participar en la 
subasta como postor, deberá tener activa su Clave 
Única del Estado, para la eventual suscripción de la 
correspondiente acta de remate. 2.- Los postores y 
adjudicatarios que cumplan con lo establecido en la 
ley 21 -389 y en las bases podrán participaren la su-
basta. No se permitirá la adjudicación en remate para 
una persona incluida en el Registro general de deu-
dores de pensiones alimenticias. 3.- Atendido que la 
subasta se realizará por videoconferencia, mediante 
la plataforma Zoom, se requiere de un computador o 
teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo y conexión a internet, siendo 
carga de las partes y postores el tener los elementos 
tecnológicos y de conexión. Sin perjuicio de lo  an-
terior, quienes no cuenten con medios tecnológicos 
para conectarse vía Zoom, podrán participar presen-
cialmente en la subasta en dependencias del tribunal 
ubicado en calle Valdivia N° 123 2° Piso de Los Án-
geles, debiendo comunicarlo al momento de la en-
trega de la garantía referida precedentemente. Todo 
interesado en presenciar o participar en el remate 
deberá coordinar su participación al correo electróni-
co jl2_losangeles@pjud.d, hasta las 12:00 horas del 
día anterior a la fecha fijada para el remate, ade-
más de los requisitos necesarios para participar en 
la audiencia de remate, señalados precedentemente 
El precio del remate debe pagarse en dinero efectivo 
y al contado dentro de los tres dias siguientes a la 
fecha del remate. El subastador debe designar domi-
cilio en acto de remate dentro del radio urbano del 
tribunal, bajo apercibimiento de notificársele por el 
estado diario. Bases y demás antecedentes en https/
Avww.pjud.cl. Secretario. 25

EXTRACTO REMATE En causa Rol Nº C-805-
2024, caratulada “BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE con ISAAC ENRIQUE QUIROGA ÁLVAREZ”, 
seguida ante el Segundo Juzgado de Letras de Co-
quimbo, ubicado en Santiago Trigo N°511, Coquimbo, 
se designó día 07 de abril de 2026, a las 11:30 horas, 
con objeto de llevar a efecto remate (presencial) del 
inmueble perteneciente al demandado, consistente en 
sitio y casa ubicado en el LOTE N° 55, RESULTANTE 
DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE N-1, RESULTANTE 
DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE N, EL QUE A SU VEZ 
RESULTÓ DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE A-1 DE LA 
ESTANCIA LOS ALGODONES, QUE FORMA PARTE DEL 
RESTO DEL SECTOR AGRÍCOLA DEL FUNDO LA CA-
LERA, COMUNA DE VICUÑA Rol de Avalúo 414-618, 
inscrito a nombre del demandado don ISAAC ENRIQUE 
QUIROGA ÁLVAREZ a fojas 1.307 Nº 1.124 Del Regis-
tro De Propiedad Del Conservador De Bienes Raíces   
De Vicuña y Paihuano, Correspondiente Al Año 2022.- 
Mínimo de la subasta será la suma de $10.000.000, 
precio que se pagará íntegramente y al contado dentro 
de los cinco días siguientes al de la fecha de la subasta 
mediante consignación en cuenta corriente del tribu-
nal y a su orden. Los interesados deberán rendir la 
garantía para participar en la subasta, equivalente al 
10% del mínimo fijado, mediante depósito en la cuen-
ta corriente del tribunal Nº 12700040141 del Banco 
Estado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, 
Rut Nº 60.304.008-2, o mediante cupón de pago del 
Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, ob-
tenido desde el portal www.pjud.cl, remitiendo dicho 
comprobante mediante correo electrónico a jlcoquim-
bo2_remates@pjud.cl junto con la copia digitalizada de 
su cédula de identidad, además de señalar el nombre 
completo del postor, su mail y teléfono indicando el Rol 
de la causa en el “Asunto”, hasta las 12:00 horas del 
día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. El 
plazo fijado en las bases para consignar el precio de 
la subasta correrá desde la fecha de firma del acta de 
remate. La devolución de las garantías se deberá coor-
dinar con la Sra. secretaria del Tribunal, quien fijará día 
y hora al efecto. En el extracto que se publique, se de-
jará constancia que las consultas deberán efectuarse 
al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono 
512321584. Mayores antecedentes en el expediente. 
Estela Astudillo Jorquera Secretaria Subrogante 24

EXTRACTO PUBLICACIÓN DE REMATE En causa 
Rol C-1250-2023, caratulada “BANCO DEL ES-
TADO DE CHILE con CHILCUMPA CERDA DEYVIS VLA-
DIMIR”, seguida ante el Segundo Juzgado de Letras de 
la Serena, ubicado en calle Rengifo Nº 240, La Serena, 
se designó el día 02 de abril de 2026, a las 12:00 horas, 
para el remate del inmueble ubicado en CHUNGUNGO, 
comuna de La Higuera, provincial de Elqui, IV Región 
Coquimbo, que tiene una superficie aproximada de 
516.60 metro cuadrado, y se encuentra individualizado 
en el plano N° IV-1- 5767-SR del Misterio de Bienes 
Nacionales, Rol N° 33-375. Inscripción ordenada por 
la resolución Administrativa N°ST-1208 de fecha 18 de 
mayo de 2007, de la secretaria regional ministerial de 
Bienes nacionales de la IV Región Coquimbo, dictada 
por expediente administrative N°041SA312439 de 
conformidad con lo dispuesto en el D.L. N° 2695, de 
1979, y su reglamento. Copia de resolución y plano 
mencionados se agregan al final de este registro bajo 
el n°789 y 790. Inscrito a fojas 2913 número 2670 del 
año 2007 en el conservador de Bienes Raíces de La 
Serena.- Rol de avalúo Nº 33-375., de la subasta será 
la suma de $ 10.006.084.- correspondiente a la tasa-
ción fiscal del 1º semestre de año 2026. Precio deberá 
pagarse íntegramente y al contado dentro de los cinco 
días siguientes a la subasta mediante consignación en 
la cuenta corriente del tribunal a su orden. Todo inte-
resado en participar en la subasta como postor deberá 
constituir garantía suficiente en la causa equivalente al 
10% del mínimo de la subasta, mediante vale vista a la 
orden del Tribunal endosado a favor de este. Mayores  
antecedentes en el expediente digital. 23

REMATE SEGUNDO JUZGADO CIVIL TALCA-
HUANO. Causa Banco” del Estado de Chile con 
Montoya”, Rol N° C-3692-2016. Audiencia dia 02 de 
abril de 2026 a las 11:30 horas, subastará inmueble 
inscrito a nombre de don MONTOYA MONTOYA MAR-
COS ANTONIO, ubicado en la comuna de Hualpén, Pa-
saje Chaitón N° 8592. que corresponde al lote Rol 11 
de la Población Presidente Bulnes. y cuyos deslindes 
especiales son: NORTE, lotes 24 y 30; SUR. lote 12 
y Pasaje 2 Sur; ORIENTE, lote 10: y PONIENTE, lote 

13 en parte. Inmueble inscrito a fs. 1616 N° 973 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Hualpén del año 2025. Mínimo: $26.762.370.-. 
Remate se llevará a efecto en forma telemática por 
videoconferencia vía plataforma ZOOM. Debiendo la 
parle, sin necesidad de requerir autorización previa. 
conectarse al siguiente link de zoom: https://zoom.
us/jZ96516588618// ID de reunión: 965 1 658 8618 
Para tener derecho a hacer posturas en la subasta, los 
interesados en participar deberán tener clave única del 
Estado y rendir la garantía, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado para la subasta, 
mediante depósito Judicial a través de la opción de 
“DEPÓSITO JUDICIAL” obtenido desde el Portal ins-
titucional http://www.pjud.cl, lo que se asociará los 
fondos a la causa y a la cuenta corriente del Tribunal 
N° 52.700.066.002. El comprobante de depósito debe-
rá incorporarse a través a la página del Poder Judicial 
(http://www.pjud.cl) menú “Oficina Judicial Virtual”, 
submenú “Ver remates”. Para postular. debe pinchar la 
lupa del remate seleccionado. se visualizará la opción 
“Postular”, debiendo completar el formulario que se 
desplegará e indicar datos de garantía y comproban-
te como documenta además de sus datos personales. 
Una vez hecho esto, podrá revisar el remate desde la 
bandeja Remates - Mis remates”, pudiendo verificar la 
información, que aparecerá en estado ENVIADO” Una 
vez aceptada la postura por el tribunal, el remate se 
hará visto le en la bandeja “Mis remates” y podrá parti-
cipar de éste. En el caso de que se rechace la postura. 
podrá ver el motivo y hacer nueva postura. si así lo es-
timare, subsanando la observación realizada y repitien-
do los pasos indicados anteriormente. Sin perjuicio de 
lo anterior y existiendo un impedimento justificado para 
realizar lo antes descrito, el participante podrá realizar 
un requerimiento al tribunal por conreo electrónico 
(jc2_talcahuano@pjud.d)indicando la imposibilidad y 
adjuntando comprobante de depósito por lo que el (la) 
secretario(a) del tribunal Código: PGPDBNSTKCH Este 
documento tiene firma electrónica y su original puede 
ser validado en http://verificadoc.pjud.cl certificará al 
respecto, oportunamente. dejando de todo lo anterior 
constancia en el expediente. Todo esto debe realizarlo 
sólo hasta las 14:00 horas del día hábil anterior a la 
fecha fijada para el remate. Las publicaciones corres-
pondientes. deberán ser acompañadas por la OJV a lo 
menos con 72 horas de antelación al día fijado para 
el remate. El Tribunal hará la devolución de las con-
signaciones efectuadas para quienes participaron de la 
subasta sin adjudicarse el bien inmueble, por medio 
de transferencia electrónica, previa solicitud de la parte 
interesada, la cual deberá ser ingresada a través de la 
Oficina Judicial Virtual, con su clave única, en el menú 
“Trámite Fácil’, seleccionando la competencia civil y en 
el trámite “Solicitud de giro por transferencia electróni-
ca”, debiendo el postor ingresar manualmente y bajo 
su responsabilidad sus datos bancarios en dicha op-
ción. Por la razón señalada precedentemente y a fin de 
coordinar la realización de la audiencia de remate y/o 
comunicación urgente. las partes deben señalar correo 
electrónico y teléfono de contacto, haciendo presente 
que el correo electrónico del Tribunal es el siguiente: 
jc2_talcahuano@pjud.d. Se hace presente que como 
se dijo, la audiencia se realizará por videoconferencia, 
mediante la plataforma Zoom. para lo cual se requiere 
de un computador o teléfono, en ambos casos, con 
cámara, micrófono y audio del mismo equipo y cone-
xión a internet, siendo carga de las partes y postores 
el tener los elementos o tecnológicos y de conexión. 
Demás antecedentes y bases autos rol C-3692-2016. 
Banco Estado con Montoya. Secretaria(o). 24

REMATE En Rol C-1529-2023, «Banco Estado 
de Chile/Castro», seguida ante el Tercer Juzga-
do de Letras de Coquimbo, el día 30 de abril de 2026 
a las 10:00 horas, se llevará a efecto en forma presen-
cial, remate del inmueble consistente en sitio y casa 
ubicado en calle Damiano Alberti Daprá N° 1.777, que 
corresponde al sitio N°22 de la manzana 5, del Con-
junto Residencial «Bosque San Carlos Oriente I Etapa I 
– B», de la comuna de Coquimbo, inscrito a nombre de 
ROBERTO ENRIQUE CASTRO FLORES, a fojas 10.212 
Nº 5.241, del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 
2015. Rol de avalúo Nº 3710-194. El mínimo para la 
subasta se rebaja a 1.800 Unidades de Fomento en su 
valor en pesos chilenos al día de la subasta. El precio 
del remate se pagará al contado dentro de los 5 días 
siguientes al de la subasta, mediante consignación en 
la cuenta corriente del tribunal y a su orden. La cau-
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ción para participar en el remate será equivalente al 
10% del mínimo fijado para el remate. Los postores 
interesados deberán constituir garantía suficiente en la 
causa mediante depósito judicial o cupón de pago del 
Banco del Estado en la cuenta corriente del Tribunal. 
No se aceptará otro medio para constituir la garantía, 
como tampoco transferencia electrónica. Los interesa-
dos deberán ingresar comprobante legible de rendi-
ción de la caución a través del módulo especialmente 
establecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual o 
enviarlo al correo electrónico jlcoquimbo3_remates@
pjud.cl a más tardar hasta las 12:00 horas del día hábil 
anterior a la fecha fijada para el remate. Asimismo, en 
dicho módulo o en el mismo correo electrónico referido 
precedentemente, deberá individualizarse, indicando 
el rol de la causa en la cual participará, correo electró-
nico y un número telefónico, para efectos de contacto. 
El subastador deberá fijar domicilio dentro de los lími-
tes urbanos del tribunal, a fin que se le notifiquen las 
resoluciones que procedieren, bajo apercibimiento de 
ser notificado solo por estado diario y asimismo deberá 
proceder a la firma del Acta de Remate de manera 
inmediata a la realización de la subasta. 25

EXTRACTO Por resolución del Cuarto Juzgado 
de Letras de Antofagasta, San Martin 2984, 
piso 8°, ala sur, del Centro de Justicia de Antofa-
gasta, juicio hipotecario caratulado “Banco del Es-
tado de Chile con Mantenimientos Carolyne Priscila 
Mc Cubbin González E.I.R.L”, Rol C-5714-2017, se 
ha decretado remate del El inmueble es de propie-
dad de MANTENIMIENTOS CAROLYNE PRISCILA MC 
CUBBIN GONZALEZ E.I.R.L ubicado en la ciudad 
de Antofagasta, Departamento 105 B, del segundo 
subterráneo y el uso exclusivo del estacionamien-
to número 77 en calle Llullaillaco N°02351 descrito 
en el plano que se encuentra archivado al final del 
Registro de Propiedad del Año dos mil doce bajo 
el numero mil setenta y cuatro del Conservador de 
Bienes Raíces de Antofagasta, inscrito a nombre de 
Mantenimientos Carolyne Priscila Mc Cubbin Gonzá-
lez E.I.R.L, a fojas 9 vuelta número 15 del registro 
de propiedad del año 2017 del Conservador de Bie-
nes Raices de Antofagasta. El remate sé realizará 
presencialmente en la secretaria del tribunal, el 09 
de abril de 2026, a las 11:00 horas. Los interesa-
dos deberán consignar, en la presente causa, ga-
rantía suficiente para participar de la subasta. Dicha 
consignación deberá realizarse mediante Cupón 
de Pago del Banco Estado; Depósito Judicial en la 
cuenta corriente de Banco Estado del Tribunal; o, 
Vale Vista bancario tomado a nombre del “CUARTO 
JUZGADO DE LETRAS DE ANTOFAGASTA”, en cual-
quier institución bancaria, y remitir, conjuntamente 
con sus datos de contacto, la copia legible del com-
probante de cupón de pago o de depósito judicial 
a los correos electro cacanza anto. hasta las 1200 
horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el 
remate. En caso de vale vista, además de remitirla 
copia a los correos electrónicos indicados, éste de-
berá ser entregado físicamente en las dependencias 
del Tribunal con antelación al remate. Mínimo postu-
ras $90.913.592. Saldo precio del remate deberá ser 
consignado en cuenta corriente del Tribunal, dentro 
de tercer día hábil de realizada la subasta. Demás 
antecedentes en expediente citado. Secretaria. EX-
TRACTO. SEGUNDO JUZGADO. 25

Remate Decimo Séptimo Juzgado Civil San-
tiago, Huérfanos 1409, 5º piso, fecha 09 abril 
2026 a las 10:30 horas, rematase departamento 
numero mil ochocientos ocho del décimo octavo 
piso del Edificio Rey Juan Carlos, ubicado en calle 
Libertad numero mil cuatrocientos setenta y tres, 
comuna de Santiago, Región Metropolitana, de 
acuerdo al plano archivado con el número 647, 647 
- A a la N; y dueña ademas de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de los otros 
adquirentes en los bienes comunes entre los cuales 
se encuentra el terreno. Inscrito a fojas 12461 nú-
mero 15250 del Registro De Propiedad Del Conser-
vador De Bienes Raíces De Santiago del año 2001. 
Mínimo posturas $82.680.322.- más $ 403.500 por 
concepto de costas. Remate se efectuara en for-
ma presencial en dependencias del tribunal. Los 
interesados deberán constituir garantía suficiente 
equivalente al 10% del mínimo para participar en el 
remate mediante vale vista a la orden del tribunal, 
que deberá entregarse a la Sra. Oficial primero, y 
enviar un correo electrónico a jcsantiago17@pjud.

cl, indicando en el asunto remate rol C-4614-2011, 
señalando sus datos personales, adjuntando com-
probante legible de la garantía y de cedula de iden-
tidad, correo electrónico y un número telefónico de 
contacto, todo ello antes de las 12.00 horas del día 
anterior al fijado para el remate. Para efectos ley 
21.389 postores deberán señalar en su postura, si 
fuera pertinente, datos de la persona por quien se 
presentan para revisión en el registro. En caso que 
sea persona natural deberá constar con certifica-
do emitido por el registro nacional de deudores de 
pensiones de alimentos. El precio de la compraven-
ta se pagara dentro de quinta día hábil desde la 
subasta, al contado mediante deposito en cuen-
ta corriente tribunal. El acta remate se suscribirá 
mismo día subasta. Demás bases y antecedentes 
secretaria del tribunal BANCO ESTADO DE CHILE 
CON HURTADO GUTIERREZ ROSSANA EUGENIA, 
Rol C-4614-2011.- La Secretaria. 24

Remate: Sexto Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos Nº 1409, 2º piso, Santiago, Se re-
matará el 9 de abril de 2026 a las 12:00 horas, 
mediante videoconferencia, a través de la plataforma 
zoom, la propiedad correspondiente al Departamen-
to número trescientos dos del piso tres del Edificio 
B, del condominio acogido a la Ley diecinueve mil 
quinientos treinta y siete, denominado Condominio 
El Chamal, con acceso por calle Flor del Manzano 
número dos mil trescientos cincuenta y siete, de 
la comuna de Rancagua. El inmueble se encuentra 
inscrito a nombre del demandado a Fojas 4066, Nú-
mero 7090, del Registro de Propiedad del 2020, del 
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua. Mínimo 
para las posturas será de 1402,05908 Unidades de 
Fomento, suma que deberá calcularse de acuerdo 
al valor que tenga la Unidad de Fomento al día que 
se efectúe el remate, más $235.645 de costas pro-
cesales y $ 2.500.000 de costas personales. Precio 
pagadero al contado dentro de quinto día hábil si-
guiente a la fecha de subasta. Subasta se realizar 
por videoconferencia, mediante la plataforma zoom. 
Para participar en la subasta los interesados deberán 
consignar garantía suficiente equivalente al 10% del 
del mínimo fijado para el remate de acuerdo a las 
bases de remate, son sólo 2 las formas válidas de 
constituir la garantía de rigor: 1) mediante la entrega 
del vale vista a la orden del tribunal por la suma de 
dinero equivalente al mínimo, de acuerdo a las bases 
respectivas; y 2) mediante cupón de pago en el ban-
co del estado de chile, correspondiente al poder judi-
cial. La entrega del vale vista a la orden del tribunal, 
deberá efectuarse en forma presencial ante la Sra. 
secretaria del tribunal, el día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate, entre las 08:30 y las 12:30 hrs, 
en cuyo poder quedará en custodia el documento va-
lorado, calificándose en el acto su suficiencia o no. 
En relación a los cupones de pago que se efectúen, 
estos deberán ser acompañados a la causa, para ca-
lificar su suficiencia, a más tardar el día hábil anterior 
a la subasta, hasta las 12:30 hrs, por medio de la 
respectiva presentación a través de la OJV. Las pre-
sentaciones que fueren efectuadas luego de la hora 
y fecha fijada no serán consideradas para el remate 
ni podrán participar en él. En ambos casos, sea me-
diante comparecencia personal, o bien, a través de 
un escrito, todos los postores deberán designar una 
casilla de correo electrónica para efectos de remitirles 
la invitación respectiva, para participar del remate, 
además de un número telefónico en donde pueda 
ser contactado. La secretaria del tribunal deberá cer-
tificar las garantías suficientes que se hayan deposi-
tado para participar en la subasta, individualizando 
al postor, monto y número de cupón de pago o del 
vale vista. Sólo se remitirán las invitaciones vía correo 
electrónico, a los postores cuyas garantías hayan sido 
calificadas como suficientes por la Sra. secretaria del 
tribunal. Por el mero hecho de constituir la garantía 
de seriedad de oferta para participar de manera on-
line, se entiende que el oferente ha leído y aceptado 
las bases de remate, así como las condiciones y obli-
gaciones, que rigen la subasta. Demás antecedentes 
en bases de remate y los autos ROL C-8928-2021, 
caratulados Fondo De Inversión Larraín Vial Con Sub-
sidio Habitacional II con Urra. Ley de Bancos. Secre-
taria María Elena Moya Gúmera. 24

Extracto Remate 15° Juzgado Civil Santia-
go, Huérfanos N° 1409, piso 4, Santiago, Rol 
C-16861-2023 ‘Zúrich Santander Seguros Gene-
rales Chile S.A/ Galarce’, rematar mediante platafor-
ma Zoom, día 9 abril 2026, 13:15 hrs. Departamento 
N° 1401, del 14 piso, Edificio Alborada, ubicado calle 
Vargas Buston N° 1051, San Miguel, según planos 
números 7954, 8498 y 8498 A y B. Rol de Avalúo N° 
5648-211; dueño derechos proporción valor adqui-
rido en unión de adquirentes de otros inmuebles y 
de bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno. Título dominio inscrito fojas 10367, N° 9537 
Registro Propiedad año 2020 Conservador San Mi-
guel. Mínimo Subasta UF 3.350,3984.- más la suma 
de $446.900.- por concepto de costas.- Postores, 
con excepción ejecutante, deberá consignar garan-
tía 10% del mínimo vale vista a nombre del Tribu-
nal, y deberán entregarlo el viernes anterior a fecha 
subasta, de 12 a 13 horas, en caso de recaer en 
viernes feriado, deberá efectuarse día hábil anterior, 
mismo horario. Confirmar asistencia a más tardar a 
las 14 horas del día hábil anterior correo jcsantia-
go15@pjud.cl. Saldo precio consignar dentro 5 día 
hábil cuenta corriente del Tribunal. El demandante 
podrá adjudicar con cargo al crédito cobra en autos, 
y deberá pagar los créditos garantizados con hipote-
ca, descontadas las costas procesales y personales 
del juicio, mismo plazo, y antes de extenderse la es-
critura pública. Acta remate debe ser suscrita mismo 
día de la subasta. Demás bases y antecedentes en la 
Secretaria Tribunal. 24

Remate: Ante Décimo Octavo Juzgado Civil 
de Santiago, Huérfanos 1409, 5º Piso, el día 
30 de Abril de 2026, a las 10:30 horas, se rema-
tará vía Zoom propiedad ubicada en Avenida Char-
les Hamilton Nº 13.851, que corresponde al sitio 
Nº 9 A de la Manzana A de la urbanización residen-
cial denominada Parque Residencial Quinchamalí 
de Las Condes, Comuna de Las Condes, Región 
Metropolitana, inscrita a fojas 51.237 Nº 77.331, 
en el Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago, año 2010. Mínimo su-
basta será la suma de U.F. 31.894,72.- por su valor 
en pesos a la fecha del remate. Precio deberá ser 
pagado contado dentro de quinto día hábil a la 
fecha del remate. Se hace presente que la subasta 
se realizará mediante videoconferencia, a través 
de la plataforma Zoom, conforme a lo dispuesto 
en el Acta 263-2021 de la Excma. Corte Suprema 
(auto acordado sobre remates judiciales por vía 
remota). Los postores deberán rendir caución 10% 
mínimo subasta, a través de vale vista bancario a 
la orden de este Tribunal. Debiendo cada postor 
entregar dicho documento materialmente en el 
mesón del tribunal con a lo menos tres días hábiles 
de anticipación a la fecha del remate, y en el mis-
mo acto señalar correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser contactado 
por el tribunal. De conformidad a lo establecido en 
el artículo 29 de Ley 21.389, no se admitirá la par-
ticipación como postores de personas que cuenten 
con inscripción vigente en calidad de deudores en 
el Registro Nacional de Deudores de Alimentos. El 
Acta de remate se enviará el mismo día en que se 
realizó el remate al correo electrónico del adjudi-
catario, quien deberá firmarla inmediatamente con 
firma electrónica avanzada y remitirla antes de las 
15:00 horas al correo electrónico jcsantiago18@
pjud.cl o presencialmente en Secretaría del Tribu-
nal a más tardar el día siguiente. La Coordinación 
del Tribunal publicará en los presentes autos, link 
de conexión del remate a más tardar el día ante-
rior a este y en caso de suspensión de la subasta, 
se dará aviso a los postores o interesados a través 
del mismo link, en el día y hora previsto. Debiendo 
los interesados disponer de los elementos tecno-
lógicos y de conexión apropiados para participar 
de la audiencia. Demás bases y antecedentes en 
autos Banco BICE con Inmobiliaria y Constructora 
Integra Dos S.A., Rol Nº C-16.190-2024. La Se-
cretaria. 25
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Extracto Remate Ante 15º Juzgado Civil Santia-
go, Huérfanos Nº 1409, Piso 4, Comuna Santia-
go, remata 16 abril 2026, a las 13:15 horas, vía pla-
taforma zoom, 1) inmueble inscrito a nombre de Eloy 
Guillermo Ormazábal Cordero y María de La Luz Soto 
Córdova a fojas 32740 número 37689 del registro de 
propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santia-
go del año 1982, que corresponde al inmueble de calle 
Santiago Concha Nº 2.261, Santiago y 2) Inmueble 
inscrito a nombre de Eloy Guillermo Ormazabal Corde-
ro y María de la Luz Soto Córdova inscrita a fojas 4487, 
número 4595 del registro de propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago del año 1991 que 
corresponde a inmueble de Santiago Concha Nº 2.251, 
Santiago. Mínimo para las posturas $ 221.799.869.- y $ 
230.704.989.- Interesados rendir garantía equivalente 
al 10% del mínimo fijado, mediante entrega de vale 
vista a nombre del décimo quinto juzgado civil de San-
tiago, el día viernes anterior a la fecha de la subasta 
de 12 a 13 horas, o el día hábil anterior, en el mismo 
horario, debiendo comunicar su asistencia al tribunal al 
correo jcsantiago15@pjud.cl señalando nombre y Rut 
de quien asiste a dejar el vale vista y rol de la causa. 
Dicha información se recibirá sólo hasta el día anterior 
a aquel en que corresponda la entrega. Los postores, 
a más tardar a las 14 horas del día hábil anterior a la 
subasta deberán enviar correo a jcsantiago15@pjud.
cl indicando asunto remate junto con rol de la causa 
y realización de la subasta, manifestando intención de 

participar e indicando su nombre, persona o empresa 
a quien representa, correo electrónico y número de 
teléfono para recibir los datos necesarios para ingre-
sar a la subasta. El acta de remate deberá ser suscrita 
inmediatamente de concluida la audiencia de remate 
con clave única. El ejecutante quedará autorizado para 
hacer posturas y adjudicarse el inmueble con cargo al 
crédito que se cobra en el juicio sin necesidad de de-
positar caución o hacer consignación alguna. Demás 
bases y antecedentes en los autos caratulados Avla 
S.A.G.R. con L Uomo Limitada Rol C-33776-2019. Se-
cretaria. 25

REMATE 17° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, Huér-
fanos 1409, piso 5. rematará el día 7 de abril 
2026. a las 10:30 horas, de forma presencial en 
dependencias del tribunal, los siguientes inmuebles, 
todos correspondientes al Edificio ipanema Home y 
Resort, ubicado en Avenida Los Pablos 2151. Temu-
co: departamento 1105, décimo primer piso, inscrito a 
fojas 4024 v número 3133 correspondiente al Registro 
de Propiedad del año20l8del Conservador de Bienes 
Raíces de Temuco; estacionamiento 94 del primer sub-
terráneo, inscrito a fojas 4024 V número 3134 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del año 2018 del 
Conservador de Bienes Raíces de Temuco; y bodega 
35 del subterráneo inscrito a fojas 4025 número 3135 
correspondiente al Registro de Propiedad del año 2018 
del Conservador de Bienes Raíces de Temuco. Mínimo 
para posturas $116.815.602. Precio deberá ser pagado 
mediante consignación en la cuenta corriente del Tri-
bunal, dentro de quinto día hábil siguiente a la fecha 
de remate. Los interesados deberán constituir garantía 

suficiente para participar en el remate mediante vale 
vista a la orden del Tribunal, que deberá entregarse 
a la Sra. Secretaria antes de las 12.00 horas del día 
anterior al fijado para el remate, por la suma equiva-
lente al 10% del mínimo fijado para la subasta. Para 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 
quinto, del artículo 29 (del artículo 7) del DFL1 que fija 
el texto refundido de la Ley 14.908, modificado por la 
Ley 21.389. deberán señalar en su postura, si fuera 
pertinente, los datos de la persona por quien se pre-
sentan, para efectos de realizar la revisión en el Regis-
tro correspondiente. Demás bases y antecedentes en 
juicio ejecutivo Rol C-7447-2024, caratulado “AVLA SE-
GUROS DE CREDITO Y GARANTIA S.A./FUNDACION”. 
La Secretaria. 24

REMATE - 1° Juzgado de Letras de Talca, ubi-
cado en 4 norte N°615/ Talca, se rema¬tará 
de manera presencial, el 07 de abril de 2026, a las 
12:30 horas, departamento N° 385, octavo piso, edifi-
cio 3, del Condominio Vista San Miguel, con acceso por 
calle 4 sur N° 2845 de la comuna de Talca cuyo plano 
se encuentra archivado bajo el numero 1940 al final 
del registro de propiedad del año 2020, se compre los 
de¬rechos de dominio uso y goce que le corresponden 
en el terreno y demás bienes que se reputan comunes 
conforme a la ley 19537. El Rol de avalúo fiscal de la 
propiedad es el N° 3681-234 de la comuna de Talca. La 
propiedad se encuentra inscrita a nombre de VANESSA 
MACARENA CERDA CARGNINO, a fojas 4043, núme-
ro 3927 del año 2021 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Talca. Mínimo para 
las posturas será la suma de $38.504.942.-, precio pa-
gadero contado dentro del quinto día de efectuada la 
subasta. El remate se llevara a efecto por modalidad 
remota o presencial. Los postores en línea deberán, 
para los efectos de consultar que no se encuentren 
incorporados en el Registro Nacional de Deudores de 
Pensiones de Alimentos, conforme a lo dispuesto en 
el art culo 29 inciso 5 de la Ley 14.908, conectarse 
al menos 15 minutos antes de la hora fijada para el 
remate. ID de reunión: 92542587019 Código de acce-
so: 973672. En el caso de los posto¬res presenciales, 
deberán concurrir a las dependencias del tribunal, a 
lo menos 15 minutos antes de la hora fijada para el 
inicio del remate, con todas las medidas de seguridad e 
higiene, para los mismos efectos indicado anteriormen-
te. Los postores en línea deberán realizar su postula-
ción al remate a través modulo pertinente de la Oficina 
Judicial Virtual, a mas tardar a las 12:00 horas del día 
anterior al del fijado para el remate, solo aceptándose 
como garantía la boleta de consignación en la cuen-
ta corriente del tribunal con la cantidad equivalente al 
10% del mínimo para las posturas a fin de participar en 
el remate (articulo 5 del Acta Nº 263- 2021). En el caso 
de los postores presenciales, deberán acompañar vale 
vista a nombre del tribunal o boleta de consignación en 
la cuenta corriente del mismo, por el mínimo ya indi-
cado, hasta dos horas antes del llamado al remate por 
parte del Tribunal. No se aceptaran otros medios de 
garantía y la devolución se hará en el plazo y las nor¬-
ma indicados en las bases para la subasta (artículo 12 
del Acta N° 263-2021). Demás bases y antecedentes 
en Juicio Ejecutivo, “AHORROCOOP LIMITADA, COO-
PERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CON CERDA rol N° 
C-2149- 2024”. Secretario (a). 25

BANCO
EXTRACTO: PRIMER JUZGADO CIVIL VIÑA DEL 
MAR ROL C-3102-2023, caratulado “ITAU COR-
PBANCA S.A. CON ROJAS”, remate el 3 de abril de 
2026, 11:00 horas, la PARCELA NÚMERO DOS, hoy ac-
ceso Bitumin camino interior Nº PI, o resultante de la 
subdivisión del Lote A, que a su vez es resultante de la 
subdivisión del Lote Dos del Proyecto de Parcelación de 
los predios Rústicos denominados La Higuera o parte 
del predio Concón Alto, comuna de Concón. Dominio a 
fojas 2662 Nº 2584 del Registro de Propiedad del año 
2010 Conservador Bienes Raíces de Concón. Mínimo 
subasta $103.217.204.- El remate se realizará me-
diante video conferencia vía Zoom, en siguiente Link; 
https://zoom.us/j/4274791507 Datos de la cuenta el 
ID 427 479 1507. Precio pagadero de contado, den-
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tro de quinto día de efectuada la subasta, a través de 
cupón de pago Banco Estado, depósito judicial en la 
cuenta corriente del tribunal o por vale vista a la orden 
del tribunal. Los postores y rinden caución, mediante 
vale vista a la orden del tribunal o depósito mediante 
la cuenta corriente de este Tribunal, mediante pago 
directo o cupón de pago (NO TRANSFERENCIA ELEC-
TRONICA NI CUPON TGR) bajo los siguientes datos 
del 1er Juzgado Civil de Viña del Mar, Cuenta corriente 
Banco del Estado N°23500122415, Rut N°60.305.020-
1 para obtener su giro de pago ingresar a: http://re-
caudacion.pjud.cl. En el caso en que se hace a través 
de vale vista, este deberá ser acompañado físicamente 
en el Tribunal a lo menos con 48 hrs, hábiles de antici-
pación al remate. En caso de pagarse en línea por cu-
pón de pago este debe ser realizado antes de las 14:00 
hrs del segundo día hábil anterior a la audiencia, para 
que se vea reflejado en la cuenta corriente con la ante-
lación debida. Si se hace depósito en cuenta corriente 
esto debe ser hecho antes de las 14:00 hrs del segun-
do día hábil anterior a la audiencia. En todos los casos 
el comprobante de consignación de la caución o de la 
entrega del vale vista debe ser acompañado en forma 
digital y legible con a lo menos 48 hrs. de antelación 
a la audiencia de remate, mediante correo electrónico 
al correo jc1_vinadelmar_remates@pjud.cl, indicando 
además la individualización del postor (con nombre, 
rut, profesión u oficio domicilio), si participará con el 
fin de adjudicarse para sí o para un tercero (individua-
lizándolo) indicando el rol de la presente causa, correo 
electrónico y número telefónico para contactarlo du-
rante la subasta por problemas de conexión. Tener cá-
mara activa y conexión a audio. Quien no tenga requi-
sitos técnicos aun cuando haya depositado caución no 
podrá participar. Acta de remate será suscrita dentro 
del día del remate. Interesado debe tener clave única 
del estado. No se aceptará a participar de la subasta a 
las personas con inscripción vigente en el Registro de 
Deudores de Alimentos. Demás bases, instrucciones 
para videoconferencia y antecedentes, en expediente 
y en https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl sección con-
sulta de causas y “audiencia de remates”. Dudas al 32 
2682594. Secretario S. 23

EXTRACTO REMATE, 2º Juzgado Civil de Val-
paraíso Prat N°779, piso 5º, Valparaíso, se re-
matará el 13 de abril de 2026 a las 11:00 horas, 
mediante videoconferencia, Se rematará Lote Número 
Cuarenta Y Nueve, ubicado en calle Cerro El Altar nú-
mero tres mil doscientos setenta, de la subdivisión del 
lote 3-B, resultante a su vez de la subdivisión del lote 
3, Fundo El Llano o Llanos de Peñuelas, sector Placilla 
de Peñuelas, comuna de Valparaíso, Rol de Avalúos 
9540-61, individualizado en el plano agregado con 
el N° 751 al Registro de Documentos del año 2006, 
con una superficie de 9.354,86, metros cuadrados, 
enmarcado en el polígono 2-11-7-14-3-15- 2-3-11-2, 
deslinda: NORTE: En 98,26 metros con parcela 47A; 
SUR: En 69,51 metros con calle pública, actual Cerro 
El Altar; ORIENTE: En línea curva con 52,2 metros con 
calle pública, donde se intersectan actual avenida Tu-
pungato y calle Cerro El Altar; y PONIENTE: En 78,59 
metros con lote 50. El inmueble se encuentra inscrito 
a fs 1253 vuelta N°2135 del año 2014 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Val-
paraíso, a nombre del demandado de autos Bilingue 
Chile S.A. El mínimo para la postura será la suma total 
de UF 14.040 equivalentes a la fecha de la subasta. 
Precio pagadero dentro del tercer día de la subasta se 
subastan “en públicas condiciones. Todo postor deberá 
consignar garantía suficiente para participar, mediante 
consignación en la cuenta corriente del Tribunal utili-
zando para este efecto solo cupón de pago del Banco 
Estado (no transferencia electrónica), el cual se obtie-
ne en la página del Poder Judicial www.pjud.cl. La con-
signación para participar en el remate será del 10% del 
mínimo fijado para la subasta. Todo interesado en par-
ticipar en la subasta como postor, deberá tener activa 
su Clave Única del Estado, para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta de remate. Los postores 
interesados en la subasta deberán constituir garantía 
suficiente en la causa, a través de cupón de pago en 
Banco Estado, no transferencia electrónica. Cada pos-
tor será responsable de verificar que se efectúe opor-
tuna y correctamente la consignación en la causa que 
corresponda. Los postores interesados deberán enviar 
al correo electrónico jc2_valparaiso_remates@pjud.cl, 
con copia a cgramirez@pjud.cl, a más tardar a las 12 
horas del día hábil anterior a la fecha de la subasta y 
en la causa correspondiente, comprobante legible de 

haber rendido la garantía, su individualización, con co-
pia por ambos lados de la cédula de identidad de quien 
participará en la subasta, indicando el rol de la causa, 
correo electrónico y un número telefónico para el caso 
en que se requiera contactarlo durante la subasta por 
problemas de conexión. El ministro de fe del tribunal 
deberá certificar que las garantías son suficientes y 
que se han depositado para participar en el remate, 
individualizando al postor, monto y número de cupón 
de pago, que corresponda. Verificado lo anterior, se 
remitirá un correo electrónico a cada postor indican-
do el día y hora del remate y la forma de conectarse 
por videoconferencia, siendo cargo de los interesados 
disponer de los elementos tecnológicos y de cone-
xión necesarios para participar, debiendo el Tribunal 
coordinar su ingreso y participación en la subasta an-
ticipación. Los datos de conexión a la audiencia serán 
enviados a los correos electrónicos señalados por los 
interesados, el día anterior a la subasta, sin perjuicio 
de la publicación que se efectuará en la página del 
Poder Judicial, debiendo conectarse a la misma con 
una antelación de 15 minutos a la realización de esta. 
No se aceptarán solicitudes de conexión a la hora de la 
audiencia, en ninguna circunstancia. El día de la subas-
ta, el tribunal aceptará la solicitud de conectarse a la 
audiencia de remate, identificando al postor, al aboga-
do del ejecutante y a los postores interesados, previa 
comprobación de sus identidades por el ministro de fe 
del tribunal, sin perjuicio de la concurrencia de público 
en general, que así lo requiera, debiendo adoptar las 
medidas administrativas necesarias para el evento de 
una alta afluencia, asegurando la transmisión simul-
tánea, de manera que la oferta no se vea interrum-
pida. La diligencia deberá ser grabada íntegramente 
y respaldada por el tribunal. Concluida la subasta, se 
verificarán los datos del adjudicatario y se le enviará a 
su correo electrónico un borrador del acta de remate, 
el que deberá regresarla, de manera inmediata a la 
causa correspondiente a través de la Oficina Judicial 
Virtual para efectos de su firma. El juez o la jueza y el 
ministro de fe del tribunal firmarán el acta de remate 
con su firma electrónica avanzada, dejando constancia 
en la misma, del hecho de haberse firmado por el ad-
judicatario a través de su Clave Única, pudiendo tam-
bién suscribir con firma simple. Demás antecedentes 
expediente “Banco Itau Chile con Bilingue Chile S.A.”, 
rol N° C-1082-2024. Ejecutivo. Secretaria. 24

REMATE Ante SEGUNDO Juzgado Letras An-
tofagasta, San Martin 2984, 3° y 4° piso, 
día 8 de abril de 2026; 11.30 horas, remate 
video conferencia plataforma zoom. https://zoom.
us/j/7585105148, inmueble que corresponde al 
ubicado en Pasaje Williams Rebolledo N° 1883, que 
corresponde al sitio N° 2, de la Manzana N° 22 de 
la población Circunvalación Sur, comuna de Antofa-
gasta. El dominio se encuentra inscrito a nombre 
de ejecutado, a Fs.4038 Vta Nro 4332 del Registro 
de Propiedad del año 2014, Conservador Bienes 
Raíces Antofagasta.- Mínimo $15.680.179.-. Precio 
y costas pagadero contado, dentro quinto día. In-
teresados deben consignar garantía suficiente para 
participar en subasta conforme bases de remate. 
mediante depósito judicial, cupón de pago del Ban-
co Estado o vale vista a nombre del Juzgado en 
la cuenta corriente del Tribunal (no transferencia 
electrónica) y en la causa correspondiente y enviar 
copia del comprobante al correo electrónico jI2_a 
ntofagasta@pjud.cl  o copia del vale vista, hasta las 
12:00 horas del día anterior a la fecha fijada para el 
remate. Interesado en presenciar y/o participar en 
remate debe coordinar su incorporación aI remate 
y su participación en correo indicado. En caso sus-
pensión remate por motivos ajenos al Tribunal, se 
realizará día siguiente hábil misma hora. Será carga 
de partes y postores tener elementos tecnológicos y 
de conexión. Demás antecedentes Secretaría Tribu-
nal, causa “BANCO ITAUCHILE/SOCIEDAD VINET Y 
VINET COMERCIAL VILLA ALEGRE LIMITADA” ROL 
N°  5915/2023. 24

REMATE Tercer Juzgado de Letras de Iquique, 
en autos sobre juicio ejecutivo, caratulados 
“Itaú Corpbanca con Aravena”, Rol C-3238-2021, 
se ordenó el remate del bien raíz ubicado en CaI-
le Dos N°3395, que corresponde al Sitio N°29 de la 
Manzana H del Loteo denominado RAUL RETTIG de 
la comuna de Alto Hospicio, Provincia de Iquique, 
individualizado en el plano archivado bajo el N°5 en 
el registro de Planos y Documentos del Conserva-

dor de Bienes Raíces de Iquique correspondiente al 
año 2001, inscrito a nombre del ejecutado a Fojas 
5327, N°5276, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Alto Hospicio del año 
2024. Dicha subasta se realizará el día 01 de abril de 
2026 a las 13:00 horas vía plataforma ZOOM, a tra-
vés del link: https://zoom.us/j/8750262615, en los 
términos que dispone el Acta N° 13-2021 dela Ex-
celentísima Corte Suprema de fecha 11 de enero de 
2021. Los postores deberán contar con Clave Única 
del Estado. El mínimo para posturas será la suma de 
$25.731.850.- Todo postor que desee participar en la 
subasta deberá rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el rema-te, me-
diante vale vista, a la orden del tribunal, de cualquier 
institución Bancaria, el que deberá ser presentado en 
la secretaria del tribunal hasta el día hábil anterior a 
la fecha fijada para la realización de la subasta, entre 
las 09:00 y 12:00 horas. Mayores antecedentes en 
www.pjud.cfy/o Tribunal. La Secretaria (S). 23

Remate Cuarto Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, Piso 2, remátase próximo 7 de abril 
de 2026, 13:15 hrs., mediante videoconferencia por la 
plataforma zoom, el Estacionamiento número ochenta 
y tres del piso menos uno, de una superficie aproxi-
mada de doce coma veintiocho metros cuadrados del 
Edificio B del Condominio denominado Condominio 
Plaza Schwerter, ubicado en calle Augusta Schwerter 
número dos mil ciento sesenta y uno de la ciudad de 
Puerto Varas. Se comprende en la venta los derechos 
de domino uso y goce de los bienes comunes de toda 
la edificación en la forma y proporción establecida en 
la Ley Nº 19.537 y en el Reglamento de Copropiedad, 
y está inscrito a fojas 4792 número 6224 del año 2022, 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Puerto Varas. Mínimo subasta será la canti-
dad de U.F. 648,00.- por su valor en pesos a la fecha 
del remate. Precio pagadero contado dentro de 5º día 
hábil mediante consignación en la cuenta corriente del 
tribunal. La garantía de los interesados en participar de 
la subasta se rendirá mediante vale vista endosable a 
la orden del 4º Juzgado Civil de Santiago, por un mon-
to equivalente al 10% del precio mínimo, el que debe-
rá ser entregado materialmente en las dependencias 
del tribunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta 
las 13:00 horas del día hábil inmediatamente anterior 
a la fecha fijada para el remate. La subasta se realizará 
por videoconferencia, mediante la plataforma Zoom, 
debiendo contar los interesados con los elementos tec-
nológicos necesarios, ya sea computador o equipo de 
telefonía móvil, con cámara y micrófono, además de 
conexión a internet. Los interesados deberán enviar al 
correo electrónico jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia 
digitalizada del vale vista y de la cédula de identidad 
de quien participará en la subasta, indicando su nom-
bre completo, número de teléfono y correo electrónico 
en el que recibirán el link de acceso virtual, hasta las 
14:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate. El enlace de conexión a la videoconferencia 
se remitirá solamente a quienes hayan cumplido con 
la entrega material del vale vista y el envío del correo. 
Demás bases y antecedentes en autos ejecutivos cara-
tulados Banco Itaú Chile con Sanhueza Arancibia, Yo-
landa de Lourdes, Rol Nº C-8739-2023. Secretario. 23

Remate: 16º Juzgado Civil De Santiago, Huér-
fanos Nº 1409- 4º piso - Santiago, Rol Nº 
C-633-2021, causa Itau-corpbanca/Pereira, juicio 
ejecutivo, se rematará el día 09 de abril de 2026 a 
las 12:00 horas, inmueble que corresponde al depar-
tamento 38 del piso 3, del Edificio D, del ‘Conjunto 
Habitacional MPL-3 Comunidad Sol Naciente’, con ac-
ceso por calle Quebrada de Vitor número 1044, Co-
muna de Peñalolén, Región Metropolitana, y derechos 
en proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en bienes comunes, inscrito a fojas 
47067 número 68471 correspondiente al Registro de 
Propiedad del año 2022, del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago. Mínimo: $ 38.460.932. Toda per-
sona que desee participar en la subasta deberá rendir 
caución según lo indiquen las bases de remate en la 
causa respectiva, mediante vale vista tomado en cual-
quier banco de la plaza, a la orden del tribunal, con 
indicación del tomador para facilitar su devolución. El 
vale vista deberá ser presentado en la secretaría del 
tribunal el día precedente a la fecha fijada para la reali-
zación de la subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No 
se admitirán vales vista fuera del horario señalado. Al 
momento de presentar el vale vista, el postor deberá 
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informar un correo electrónico y un número telefónico 
válido. Se llevará a cabo por videoconferencia a través 
de la plataforma Zoom para lo cual se requiere de un 
computador o teléfono, en ambos casos, con cáma-
ra, micrófono y audio del mismo equipo y conexión a 
internet. Problemas de conexión informarlos al mail jc-
santiago16_remates@pjud.cl. El pago de saldo precio, 
el adjudicatario, deberá efectuarlo mediante depósito 
judicial a la cuenta corriente del Tribunal. Demás ante-
cedentes en bases de remate. Secretaria (S). 23

Extracto Ante 20º Juzgado Civil de Santiago, 
causa Rol: C-12651-2024, caratulado: Banco 
Itaú Chile S.A/ Casimiro se subastará el 09 de abril 
de 2026 a las 10:00 horas, la que se realizar en forma 
remota por videoconferencia, a través del programa 
Zoom, inmueble ubicado en San Pablo 4.025, depar-
tamento 708 del 7º piso del condominio denominado 
Edificio San Pablo 4025, comuna de Quinta Normal, 
Región Metropolitana El título de dominio rola inscrito 
fojas 58.859, Nº 85.504 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago del 2019; 
Para el efecto comparecencia, las partes deberán in-
gresar el día y hora señalada, al enlace en la platafor-
ma indicada: https://pjudcl. zoom.us/j/94228443201. 
Para participar en subasta, todo postor, deberá rendir 
caución acompañando un vale vista Endosable y toma-
do A La Orden del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, 
por el 10% del mínimo para iniciar las posturas, y se 
imputará al precio del remate, o se hará efectiva en 
la forma legal. Dicho Vale Vista debe ser acompañado 
materialmente al Tribunal en horario de atención de 
público al menos un día hábil anterior a la realización 
de la subasta El saldo del precio de la subasta deberá 
pagarse al contado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la cuenta corriente 
del Tribunal; El mínimo para subasta será la suma de 
$34.699.776. Secretario. 24

Remate Vigésimo Séptimo Juzgado Civil San-
tiago, Huérfanos 1409, 13º piso, remátase el 
próximo 20 de abril de 2026 a las 11:00 horas, por 
videoconferencia, mediante la plataforma zoom, la 
Casa número treinta y ocho, del Condominio Caicura, 
con acceso por calle Párroco Damián Acuña número 
mil trescientos treinta y uno, y el derecho de uso y 
goce exclusivo del polígono J cuatro - K cuatro - H cua-
tro - G cuatro - J cuatro, de la comuna de Buin, Región 
metropolitana; se comprende además los derechos de 
dominio, uso y goce de los bienes comunes en la forma 
y proporción conforme a la Ley Nº 19.537, su regla-
mento y posteriores modificaciones y en el reglamento 
de copropiedad del Condominio, inscrito fojas 1100 Nº 
1217, en el Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Buin, del año 2018. Mínimo subasta 
suma de $ 84.082.795.-. Precio pagadero contado den-
tro cinco días siguientes a la fecha subasta mediante 
depósito en la cuenta corriente del Tribunal. Para parti-
cipar en la subasta los interesados deberán acompañar 
garantía suficiente correspondiente al 10% del míni-
mo fijado mediante vale vista a nombre del Vigésimo 
Séptimo Juzgado Civil de Santiago, el que deberá ser 
entregado materialmente en la Secretaría del tribunal 
hasta el día viernes de la semana anterior a efectuarse 
la subasta, y completar el formulario dispuesto para tal 
efecto. Asimismo, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 4 del Acta Nº 263- 2021 de la Excma. 
Corte Suprema, todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa su Clave Única 
del Estado, para la eventual suscripción de la corres-
pondiente acta de remate. Para el efecto de su com-
parecencia, las partes deberán ingresar el día y hora 
señalada, al siguiente enlace en la plataforma Zoom 
indicada: https://zoom.us/j/94642273947 ID 946 4227 
3947. Demás bases y antecedentes en autos ejecutivos 
caratulados ITAÚ CORPBANCA CON JAIME HURTADO, 
PAOLA CECILIA, Rol Nº C -10191 - 2020. Secretario. 25

EXTRACTO Remate Ante 28º Juzgado Civil de 
Santiago Causa Rol: C-2725-2025, Caratulado 
BANCO ITAU CHILE S.A./FLORES se subastará el 
07 de abril de 2026 a las 13:30 horas, la que se rea-
lizar en forma remota por videoconferencia, a través 
del programa Zoom, casa nº 104 ubicada en Avenida 
Los Libertadores nº 7401, del Conjunto Habitacional 
denominado Condominio La Toscana, Comuna de Hue-
churaba, Región Metropolitana; inscrito a fojas 34674 
número 51322 correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2015 del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. Toda persona que desee participar de la 

subasta deberá rendir caución suficiente por medio de 
vale vista endosable a la orden del Tribunal, por el 10% 
del mínimo para iniciar las posturas, la que se imputará 
al precio del remate, o se hará efectiva en la forma 
legal. Dicho vale vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del Tribunal el día anterior a 
la fecha fijada para el remate de 9:00 a 12:00 horas. 
En dicho acto los postores deberán indicar su identi-
dad, el rol de la causa en la que participará, su correo 
electrónico y su número telefónico para contactarlo en 
caso de ser necesario. El saldo del precio de la subasta 
deberá pagarse al contado, dentro de quinto día há-
bil de efectuada, mediante consignación en la cuenta 
corriente del Tribunal; El mínimo para subasta será la 
suma de $ 154.798.175. Secretario. 25

Extracto Ante 29º Juzgado Civil de Santiago 
Causa Rol: C-15484-2020 Caratulado Itaú Cor-
pBanca/Radal Desarrollos Constructivos Spa se su-
bastará el 14 de abril de 2026 a las 14:30 horas, el 
Lote B, de la división del lote número quince del loteo 
de la parcela número treinta y ocho, del Fundo Santa 
Teresa ubicado en el Arrayán área El Cajón, comuna 
de Lo Barnechea, Región Metropolitana. El título se en-
cuentra inscrito a fojas 38.777 número 58.426 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del año 2014 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. En caso de 
suspenderse el remate por motivos imprevistos, ajenos 
a la voluntad de las partes y del Tribunal, se realizar 
el día siguiente hábil a las 10:30 hrs, salvo que reca-
yere en sábado, caso en que se verificará el día lunes 
inmediatamente siguiente, también a las 10:30 hrs. 
https://pjud-cl.zoom.us/j/92633371052. La subasta se 
desarrollará mediante video-conferencia, para lo cual 
los interesados deben rendir garantía suficiente para 
participar, equivalente al 10% del valor de tasación 
aprobado, mediante vale vista a la orden del 29 Juzga-
do Civil de Santiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría del Tribunal hasta 
las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la subasta, y si 
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes 
anterior a la subasta. Los postores interesados deberán 
ingresar comprobante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente establecido al 
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y enviar un correo 
a la casilla electrónica jcsantiago29_remates@pjud.cl, 
hasta las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la subas-
ta, y si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. 
del viernes anterior a la subasta, indicando su nombre 
completo y adjuntando copia -por ambos lados- de su 
cédula de identidad, indicando el rol de la causa en la 
cual participará, un correo electrónico y número telefó-
nico para el caso que se requiera contactarlo durante la 
subasta por problemas de conexión. El saldo del precio 
de la subasta deberá pagarse al contado, dentro de 
quinto día hábil de efectuada, mediante consignación 
en la cuenta corriente del Tribunal; El mínimo para su-
basta será la suma de $ 371.765.636. Secretario. 24

Extracto Remate PRIMER JUZGADO CIVIL 
VALPARAÍSO ordenó remate por videoconfe-
rencia ZOOM en juicio “Banco Santander-Chile con 
Inmobiliaria”, Rol C-2570-2024, día 04/05/2026, a las 
11:00 horas, Inmueble: Local Comercial N° 4, Edifi-
cio Couve, calle Valparaíso esquina Plaza Sucre, hoy 
Avenida Valparaíso N° 476, Viña del Mar. Inscrito fojas 
5764 N° 6507 Registro Propiedad Conservador Bienes 
Raíces Viña del Mar año 2010. Mínimo $63.850.760, 
pagadero dentro quinto día fecha remate. Interesados 
deberán consignar equivalente a 10% mínimo subasta 
como garantía, mediante depósito judicial, vale vista a 
la orden del Tribunal o cupón de pago NO TRANSFE-
RENCIA ELECTRÓNICA bajo datos Tribunal indicados 
en Bases. Postores deberán informar constitución ga-
rantía enviando comprobante a más tardar a las 12:00 
hrs. del día hábil anterior a fecha remate (sábado no 
es hábil) a e-mail jc1_valparaiso_remates@pjud.cl, in-
dividualizando al postor su Nombre, RUT, profesión u 
oficio, domicilio, correo electrónico, teléfono de con-
tacto, entre otros, indicando ROL causa. Vale vista 
deberá acompañarse materialmente en Tribunal den-
tro mismo plazo. Sólo serán admitidos a la audiencia 
postores cuyo estado de postulación figure aceptado. 
Participantes deberán contar con dispositivo que tenga 
cámara, micrófono, audio y conexión a internet, ade-
más de contar con Clave Única del Estado y los medios 

tecnológicos para ingresar a la plataforma en que se 
llevará a efecto el remate. Ejecutante podrá adjudicar-
se bienes con cargo a sus créditos, sin necesidad de 
depositar caución ni precio. Subastador designará do-
micilio en radio urbano a fin de notificar resoluciones, 
bajo apercibimiento notificarse por estado diario. Todo 
postor, subastador, adjudicatario y las partes de este 
juicio dan por conocidas y aceptan las bases y demás 
condiciones de remate las que pueden ser consultadas 
en la Secretaría del Tribunal y en la página web del 
Poder Judicial. Secretaría. 23

REMATE, PRIMER JUZGADO CIVIL TEMUCO. 
“Banco Santander-Chile con inmobiliaria E in-
versiones Boca Sur V Limitada”  Rol C-898-2022. Se 
subastará Lote uno guion C dos (1-C 2). Resultante 
fusión y subdivisión lotes uno-B tres (1- B 3) y uno-B 
cuatro (1- B 4), emanado fusión y subdivisión lotes 
uno-A tres (1- A 3). Uno-A cuatro (1- A 4), uno- A cinco 
(1- A 5) y uno-A seis (1- A 6), comuna San Pedro de 
la Paz. - Dominio fs. 8.325 N° 4295 Registro Propiedad 
2014 Conservador Bienes Raíces San Pedro de La Paz, 
consta anotación marginal modificación de deslindes 
inscrita a fs. 2684 número 1521. Registro Propiedad 
año 2019. Mismo Conservador. Dicha modificación 
deslindes. Refiere que Loteo objeto inscripción dominio 
fojas 8325 Nº 4295 Registro Propiedad año 2014 se-
ñalado Conservador, tiene superficie 26.443,12 metros 
cuadrados, deslindes: NORTE: en tramo A-B de 164,29 
metros; en tramo E-F de 32.50 metros cuadrados y en 
tramo l-J de 10769 metros con otro propietario; SUR: 
en tramo D-C de 19.40 metros; en tramo H-G de 32,50 
metros cuadradas y en tramo L- K de 252,36 metros 
con otro propietario: ORIENTE: en tramo B-C de 21,48 
metros; en tramo D-E de 41,57 metros cuadrados; 
en tramo F-G de 21,5 metros; en tramo H-i de 49,84 
Metros y en tramo J-K de 21,04 metros con otro pro-
pietario; y PONIENTE: tramo A-L de 156,53 con ave-
nida costanera interior; Se agregó al final del registro. 
bajo número 685, letras a, b. c. d y e. documentos: a) 
Resolución de modificación de deslindes 08-19-107 de 
28- 01-2019, b) Plano aprobado por resolución indi-
cada; c) Resolución DOM 21- 19-108 de 15-03-2019, 
que rectifica la resolución anterior d) Resolución DOM 
45-19-108 de 22-05-2019 que reemplazo plano antes 
citado y e) Plano aprobado por resolución DOM 45-
19-108 antes individualizada. Todos estos documentos 
fueron emitidos y aprobados por la Dirección de Obras 
de la Municipalidad de San Pedro de la Paz.- Mínimo 
posturas $1.100.000.000, conforme resolución judicial. 
A realizarse subasta 26-03-2026, en el bloque que co-
mienza a las 11:00 horas mediante videoconferencia 
plataforma Zoom, https://zoom.us, ID Reunión 946 
47931193 Código de acceso remate. interesados de-
ben consignar garantía suficiente para participar de la 
subasta, conforme al 10% del mínimo fijado en au-
tos, mediante depósito judicial o cupón de pago del 
Banco Estado, en la cuenta corriente del Tribunal (no 
transferencia electrónica) y en la causa correspondien-
te hasta las 12:00 horas del día anterior al remate, 
debiendo acompañar el comprobante de la garantía 
mediante escrito presentado en la causa, a través de 
la Oficina Judicial Virtual, el cual debe indicar expresa-
mente el interés del postor en participar de la subasta. 
El precio del remate del inmueble individualizado se 
pagará al contado. Las costas y todos los desembol-
sos por concepto de gastos e impuestos del remate 
son de cargo del subastador. En caso de suspenderse 
el remate por motivos ajenos al Tribunal, se realiza-
rá al día siguiente hábil a la misma hora. La garantía 
para aquellos postores que no se adjudiquen el bien 
subastado, será devuelta mediante giro por transfe-
rencia para ello el beneficiario deberá accederá opción 
Trámite fácil, accediendo al link https://ojv.pjud.cl/kpi- 
tec-ojvweb/ Tramite. Fácil seleccionando “Solicitud de 
giro por transferencia electrónica”, ingresando nombre. 
Rut tipo de cuenta, número de cuenta, banco y correo 
electrónico, todos estos datos deben corresponder al 
beneficiario de lo contrario el pago será rechazado por 
Banco Estado. Demás bases y antecedentes constan 
en el expediente digital de la causa.- Secretaria. 23

PRIMER JUZGADO CIVIL VALPARAÍSO, ordenó 
remate por videoconferencia ZOOM en juicio 
“BANCO SANTANDER-CHILE CON VERÁSTEGUI”, Rol 
C-2230-2020, día 04/05/2026; a las 11:00 horas, In-
mueble: Local Comercial N° 4, Edificio Couve, calle val-
paraíso esquina Plaza Sucre, hoy Avenida Valparaíso N° 
676, Vina del Mar, inscrito fojas 5784 N° 6307 Registro 
Propiedad Conservador Bienes Raíces Viña del Mar año 
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2020. Mínimo $63.850.965, pagadero dentro quinto 
día fecha remate. Los Interesados deberán consignar 
equivalente a 10% mínimo subasta como garantía, 
mediante depósito judicial, vale vista a la orden del 
Tribunal o cupón de pago NO TRANSFERENCIA ELEC-
TRÓNICA bajo datos Tribunal indicados en Bases. Los 
postores deberán informar la constitución de garantía 
enviando comprobante a más tardar a las 12:00 hrs. 
del día hábil anterior a fecha remate (sábado no es 
hábil) a e-mail jcl_ valparaiso _ remates@pjud.cl, indi-
vidualizando el postor su Nombre, RUT, profesión ofi-
cio, domicilio, correo electrónico, teléfono de contacto, 
entre otros, indicando ROL causa. Vale vista deberá 
acompañarse materialmente en Tribunal dentro mis-
mo plazo. Solo serán admitidos a la audiencia posto-
res cuyo estado de postulación figure aceptado. Los 
participantes deberán contar con dispositivo que tenga 
cámara, micrófono, audio y conexión a internet, ade-
más de contar con Clave Única del Estado y los medios 
tecnológicos para ingresar a la plataforma en que se 
llevará a efecto el remate. El Ejecutante podrá adjudi-
carse bienes con cargo a sus créditos, sin necesidad 
de depositar caución ni precio. Subastador designará 
domicilio en radio urbano a fin de notificar resolucio-
nes, bajo apercibimiento notificarles por estado diario. 
Todo postor, subastador, adjudicatario y las partes de 
este juicio dan por conocidas y aceptadas las bases y 
demás condiciones del remate las que pueden ser con-
sultados en la Secretaria Castro N° del Tribunal y en la 
página web del Por calle Ve-der Judicial. Secretaria. 25

Extracto Remate Ante Primer Juzgado de Le-
tras Linares, en recinto del tribunal el 08 de 
abril de 2026 a las 10:00 horas: se rematará a la 
aval y codeudora solidaria doña PAULINA ANDREA 
ARAYA AGUILAR. quien es dueña del sitio número 8 
del Proyecto Habitacional denominado San Manuel, 
ubicado en la comuna de Linares de una superficie 
de 5.188 metros cuadrados y deslinda: NORTE, en 69 
metros con Guillermo Letelier Donoso, separado por 
canal de regadío; SUR. en 82 metros con sitio número 
9; ORLENTE, en 55,50 metros con resto del lote nú-
mero 2 de propiedad de la vendedora; y PONIENTE, 
en 54 metros primero y en 7 metros con lote número 
7 y en 25,50 metros con lote número 12. La propie-
dad se encuentra inscrita a fojas 2710 vta. N° 4419 en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Linares del año 2009. Rol de Avalúo de la 
Propiedad N° 891-8 de la comuna de Linares. Mínimo 
posturas $232.189.946; pagaderos contados dentro 
de cinco dias hábiles siguiente a la subasta. Los pos-
tores interesados en participar de la subasta deberán 
constituir garantía suficiente equivalente al 10% del 
monto fijado como minúno para la subasta esto es, 
la suma de S23.218.995, a través de vale vista Banco 
Estado. Por ahora, no se aceptará forma de constituir 
garantía distinta de la señalada precedentemente. El 
remate se llevará a cabo de manera presencial en las 
dependencias del Tribunal, ubicado en calle Sotomayor 
N° 461, primer piso, Linares. Demás antecedentes y 
bases causa rol N° C-1604-2018 caratulada “BANCO 
SANTANDER CHILE CON AGRICOLA Y COMERCIAL 
AGROYITAE LTDA. 25

Extracto Remate Ante  el Segundo Juzgado de 
Letras de Punta Arenas el día 14 de abril de 
2026, a las 12:00 horas, se realizará en modalidad 
mixta, el remate del inmueble ubicado en esta comuna 
de Punta Arenas, en calle Ecuatoriana N° 0320, forma-
do por dos inmuebles contiguos que forman un solo 
paño, inscrito a nombre de SOCIEDAD COMERCIAL Y 
DE DISTRIBUCION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
CIA. LTDA. a fojas 436, N° 723 en el Registro de Pro-
piedad del año 2018 del Conservador de Bienes Raíces 
de Punta Arenas. Mínimo para comenzar posturas será 
$230.413.851.- Precio pagadero al contado, dentro del 
plazo de tercer día hábil a contar de fecha del rema-
te. Interesados deberán rendir garantía del 10% del 
mínimo en vale vista a la orden del tribunal. Resto de 
bases y demás antecedentes en Secretaría del Juz-
gado, causa Rol N° C-146-2024 caratulada “BANCO 
SANTANDER, CHILE CON SOCIEDAD COMERCIAL Y 
DE DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
CIA. LTDA. 25

REMATE Por resolución Segundo Juzgado de 
Letras de Coquimbo calle Santiago Trigo N° 
511 - centro de justicia de Coquimbo, en juicio 
ejecutivo caratulado «BANCO SANTANDER – CHILE 
CON ROBERTO MILANEZ SpA», rol C-248- 2023, se 

ha decretado remate inmueble ubicado en comuna de 
COQUIMBO, consistente en DEPARTAMENTO N° 605-
B DEL PISO SEXTO, LA BODEGA N° 22-B DEL PRIMER 
PISO, Y EL USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONA-
MIENTO N° 38, TODOS DEL EDIFICIO DENOMINADO 
MAR, DEL «CONDOMINIO CLUB OCEANO», ANTES 
CONDOMINIO PEÑUELAS CLUB, CON ACCESO POR 
AVENIDA COSTANERA N° 5551, SECTOR PEÑUELAS. 
El inmueble rola inscrito a fojas 8539 N° 4116 en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de COQUIMBO, correspondiente al año 2017. Remate 
se efectuará día 08 de abril de 2026 a las 12:00 horas, 
presencialmente, en dependencias del Tribunal. Míni-
mo inicio subasta será de UF 3.800 en su equivalencia 
en pesos a la fecha del remate, y que corresponden 
a la rebaja fijada por el Tribunal. Precio pagarse al 
contado, dentro quinto día hábil el cual comenzará 
a correr desde la fecha de firma del acta de remate. 
Interesados deberán rendir garantía para participar 
en la subasta, equivalente al 10% del mínimo fijado, 
mediante depósito en la cuenta corriente del Tribu-
nal N°12700040141 del Banco Estado, del Segundo 
Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut N°60.304.008-
2, o mediante cupón de pago del Banco del Estado 
efectuado a la misma cuenta, obtenido desde el portal 
www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante median-
te correo electrónico jlcoquimbo2_remates@pjud.cl 
junto con la copia digitalizada de cédula de identidad, 
además de señalar el nombre completo del postor, 
su mail y teléfono indicando el Rol de la causa en el 
«Asunto», hasta las 12:00 horas del día hábil anterior 
a la fecha fijada para el remate. La devolución de las 
garantías se deberá coordinar con la Sra. Secretaria 
del Tribunal o quien la subrogue, quien fijará día y hora 
al efecto. Se deja constancia que las consultas deberán 
efectuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o 
al teléfono (51)2321584. Gastos y derechos de cargo 
del subastador. Demás antecedentes constan en ex-
pediente C-248-2023. Coquimbo, doce de marzo de 
dos mil veintiséis. CLAUDIO CÉSAR YÁNEZ CHÁVEZ. 
Secretario Subrogante Segundo Juzgado de Letras 
Coquimbo. 24

EXTRACTO Ante el Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, calle Rengifo N°240, La Serena, 
Juicio Ejecutivo, Rol C-1986-2019, caratulados “BAN-
CO SANTANDER CHILE con MAUAD”, se rematará el 
día 08 de abril de 2026, a las 12:00 horas en el recinto 
del Tribunal, la Nuda Propiedad del inmueble inscrito 
a fojas 7.321 N°4.609 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo del año 
2006, ubicado en Pasaje Rabbi N°3.332, que corres-
ponde al sitio N°83 del Loteo Conjunto Habitacional 
“San Marino, Etapa B-3”, de la ciudad y comuna de 
Coquimbo. Rol de Avalúo Fiscal N°2908-47. El mínimo 
para la subasta será la suma de $50.000.000.- apro-
bada por el Tribunal. Interesados rendir caución por 
valor equivalente al 10% del mínimo establecido para 
la subasta, en vale vista del Banco Estado a la orden 
del Tribunal. Demás antecedentes en el expediente. 
ISABEL DEL CARMEN CORTES RAMOS SECRETARIO 
PJUD. 24

Extracto Remate 3° JUZGADO CIVIL VALPA-
RAÍSO Juicio Ejecutivo “Banco Santander-Chi-
le con Avila” Rol C-2525-2025, ordenó remate día 
27/04/2026, 11:00 horas videoconferencia ZOOM, 
inmuebles, departamento N° 26, del piso cuatro, Rol 
de Avalúo N° 7022-142 de la Comuna de Valparaíso, la 
Bodega N° B-8, del piso dos, Rol de Avalúo N° 7022-
110 de la Comuna de Valparaíso y el Estacionamiento 
N° E-29, del piso subterráneo menos uno, Rol de Ava-
lúo N° 7022-69 de la Comuna de Valparaíso, todos, del 
EDIFICIO HORIZONTE BARON, con acceso por calle 
Castro N° 630, por calle Vega N° 582, por calle Vega 
N° 580, por calle Vega N° 582, comuna de Valparaíso. 
Inscritos, fojas 2096 N° 3362 (departamento), fojas 
2096 vta. N° 3363 (bodega) y fojas 2097 N° 3364 
(estacionamiento), todos Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces Valparaíso año 2020. Inmue-
bles se rematarán como un solo todo. Mínimo total 
$80.342.639; pagadero dentro quinto día hábil depó-
sito judicial en Cuenta Corriente Tribunal. Interesados 
deberán consignar equivalente a 10% del mínimo su-
basta como garantía, mediante consignación en cuen-
ta de este Tribunal, Nro. Cuenta Corriente Tribunal NO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, debiéndose remitir 
comprobante rendición caución a e-mail jc3_valpa-
raiso_remates@pjud.cl a más tardar 48 horas hábiles 
antes fecha remate, indicando individualización postor, 

rol de causa, correo electrónico, número de teléfono 
contacto si rematan para sí o para un tercero. Partici-
pantes deberán tener cualquier dispositivo que tenga 
cámara activada y conexión a audio para participar 
en audiencia, además de contar con Clave Única del 
Estado y los medios tecnológicos para ingresar a la 
plataforma en que se llevará a efecto el remate. No se 
admitirán cauciones de postores con inscripción vigen-
te en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones 
de Alimentos. Subastador designará domicilio en radio 
urbano a fin de notificar resoluciones, bajo apercibi-
miento notificarse estado diario. Bases: Todo postor, 
adjudicatario y las partes de este juicio, dan por cono-
cidas y aceptan las presentes bases de remate. Demás 
antecedentes en la página web del Poder Judicial. La 
Secretaria. 23

EXTRACTO: 5TO JUZGADO Civil Valparaíso 
Prat 779, 8 PISO, Valparaíso, ROL C-324-
2025, por videoconferencia https://pjud.zoom.
us/j/96645851214?pwd=L0d6VzJRSUt6R1F5bXBC-
bU1KMTg0Zz09 rematará el día 13 de abril de 2026, 
a las 9:30 horas, departamento N° 1004, del piso 10, 
del edificio Uno Norte, Calle Uno Norte N° 1481, Viña 
del Mar, individualizado planos agregados bajo n°s 
2134 el departamento y 2130 la bodega y el estacio-
namiento, registro documentos Conservador Bienes 
Raíces Viña del Mar año 2020. Además se compren-
den derechos dominio proporcionales bienes comunes 
edificio y terreno. Títulos inscritos a nombre de Luis 
Alberto Bustamante Palomino a fojas 7142 n°8467 
Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces Viña 
del Mar AÑO 2022. Rol de Avalúo número 19-95 de 
la comuna de Viña del Mar. Mínimo para subasta será 
la suma de $104.868.136. Precio pagadero al contado 
al 5 día hábil siguiente a fecha de la subasta mediante 
cupón de pago del Banco Estado o talón de pago en 
cuenta corriente del tribunal. Del Banco Estado a los 
interesados, excepto ejecutante, consignar garantía 
suficiente para participar de la subasta, por equivalen-
te 10% mínimo subasta, mediante cupón de pago de 
pago en cuenta corriente del tribunal. Deberán remitir 
comprobante a través del módulo de remates en la 
oficina judicial virtual ingresando con clave única, al 
menos cuatro días hábiles antes del remate, debiendo 
individualizarse, señalar rol de la causa, correo electró-
nico y número telefónico. Para el caso que no existiere 
la opción anterior, deberá remitir en los mismos plazos 
y condiciones dicha información al correo electrónico: 
jc5_valparaiso@pjud.cl, cpavez@pjud.cl y gcarrillo-
nes@pjud.cl, indicando postulación al remate. Para 
ello, todo interesado en participar debe contar con 
clave única del estado. Será de cargo de los compare-
cientes, contar con dispositivos: computador, teléfono, 
Tablet u otro, con cámara, micrófono, audio y conexión 
a internet. Demás antecedentes ROL N C-534-2025, 
BANCO SANTANDER-CHILE CON BUSTAMANTE PALO-
MINO. SECRETARIA (S). 23

Remate: Sexto Juzgado Civil De Santiago, Huér-
fanos nº 1409, 2º piso, Santiago, se rematará el 
29 de abril de 2026 a las 12:00 horas, mediante vi-
deoconferencia, a través de la plataforma zoom, el de-
partamento nº 604 B De La Torre B, ubicado en el piso 
sexto, del edificio Plaza Santo Domingo, con acceso 
por calle Santo Domingo 1736, comuna de Santiago, 
Región Metropolitana. El inmueble se encuentra inscri-
to a nombre del demandado a fojas 36529, nº 52434 
del Registro De Propiedades Del Conservador De Bie-
nes Raíces De Santiago correspondiente al año 2018. 
Mínimo para las posturas en la suma de $ 26.850.615.- 
que corresponde al monto indicado en el certificado de 
avalúo fiscal vigente al primer semestre del año 2025. 
Precio pagadero al contado dentro de quinto día hábil 
siguiente a la fecha de subasta. Subasta se realizar 
por videoconferencia, mediante la plataforma zoom. 
Para participar en la subasta los interesados deberán 
consignar garantía suficiente equivalente al 10% del 
mínimo fijado para el remate de acuerdo a las bases 
de remate, son sólo 2 las formas válidas de constituir 
la garantía de rigor: 1) mediante la entrega del vale 
vista a la orden del tribunal por la suma de dinero equi-
valente al mínimo, de acuerdo a las bases respectivas; 
y 2) mediante cupón de pago en el banco del estado 
de chile, correspondiente al poder judicial. La entrega 
del vale vista a la orden del tribunal, deberá efectuarse 
en forma presencial ante la Sra. Secretaria del tribunal, 
el día hábil anterior a la fecha fijada para el remate, 
entre las 08:30 y las 12:30 horas, en cuyo poder que-
dará en custodia el documento valorado, calificándose 
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en el acto su suficiencia o no. En relación a los cupones 
de pago que se efectúen, estos deberán ser acompa-
ñados a la causa, para calificar su suficiencia, a más 
tardar el día hábil anterior a la subasta, hasta las 12:30 
horas, por medio de la respectiva presentación a través 
de la OJV. Las presentaciones que fueren efectuadas 
luego de la hora y fecha fijada, no serán considerados 
para el remate ni podrán participar en él. En ambos 
casos, sea mediante comparecencia personal, o bien, 
a través de un escrito, todos los postores deberán de-
signar una casilla de correo electrónica para efectos 
de remitirles la invitación respectiva, para participar del 
remate, además de un número telefónico en donde 
pueda ser contactado. La secretaria del tribunal deber 
certificar las garantías suficientes que se hayan depo-
sitado para participar en la subasta, individualizando 
al postor, monto y número de cupón de pago o del 
vale vista. Sólo se remitirán las invitaciones vía correo 
electrónico, a los postores cuyas garantías hayan sido 
calificadas como suficientes por la Sra. Secretaria del 
tribunal. Por el mero hecho de constituir la garantía de 
seriedad de oferta para participar de manera online, se 
entiende que el oferente ha leído y aceptado las bases 
de remate, así como las condiciones y obligaciones, 
que rigen la subasta. Demás antecedentes en bases 
de remate y los autos rol C-17462-2024, caratulados 
BANCO SANTANDER-CHILE / GAJARDO. Juicio ejecuti-
vo. Secretaría María Elena Moya Gúmera. 24

Remate: ante 9º Juzgado Civil de Santia-
go, Huérfanos 1409, piso 3, el 8 de abril de 
2026, a las 12:00 horas, mediante videoconfe-
rencia en la plataforma Zoom, link https://zoom.
us/j/6413248095?pwd=bThMeFc4V1Y1WmlH-
cXZEbjZWMTc0Zz09, se rematará el inmueble ubi-
cado en calle Presidente Ovalle número seis mil 
quinientos setenta y cinco, que corresponde al lote 
veintidós de la manzana C, del plano de loteo de la 
Población Tobalaba, Comuna de La Reina, Región 
Metropolitana, inmueble inscrito a fojas 93880 nú-
mero 95549 del Registro de Propiedad del año 2005 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para comenzar posturas será la cantidad de 
$360.322.871.- Para participar en la subasta, todo 
postor deberá entregar materialmente vale vista 
por el 10% del mínimo establecido para la subasta, 
el día inmediatamente anterior a la subasta entre 
las 08:30 y 09:30 horas en el tribunal, ubicado en 
Huérfanos 1409, piso 3, acompañando copia de la 
cédula de identidad del postor y del representante 
legal si se tratare de una persona jurídica. El saldo 
del precio de la subasta deberá pagarse al contado, 
dentro de tercero día hábil de efectuada, median-
te cupón de pago disponible en la página web del 
Poder Judicial. Bases y antecedentes en la carpeta 
electrónica de los autos rol C-621-2025, caratulados 
Banco Santander Chile con Pizarro. Secretaria 25

Remate: Ante Décimo Segundo Juzgado Civil 
de Santiago, Huérfanos 1409, 4º Piso, el día 16 
de Abril de 2026, a las 15:30 horas, se rematará el 
inmueble consistente en la Casa Nº 156, ubicada en 
Avenida del Manantial Nº 18.274, del Condominio El 
Roble, con acceso común por Avenida Las Pircas N° 
982, Comuna de San Bernardo, Región Metropolitana, 
y derechos proporcionales en los bienes comunes en-
tre los cuales se encuentra el terreno; inscrito a fojas 
729 Nº 1054 en el Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Bernardo, año 2020. Mí-
nimo subasta será la suma de $ 118.917.133.-. Precio 
deberá ser pagado contado dentro de quinto día hábil 
a la fecha del remate. La subasta se realizará mediante 
videoconferencia, para lo cual los interesados deben 
consignar garantía suficiente para participar de la mis-
ma conforme a las bases de remate, mediante un vale 
vista endosable a nombre del tribunal y por el monto 
que se señala en las Bases del Remate, el que deberá 
ser digitalizado y acompañado a la carpeta electrónica, 
a través de la Oficina Judicial Virtual, módulo Audiencia 
de remates dispuesto para tal efecto. Una vez que el 
postor ha sido aceptado por el tribunal en el sistema 
computacional, circunstancia que podrá verificar con 
su clave única del Estado, en el módulo Mis Remates, 
deberá entregar el vale vista materialmente en el Tri-
bunal, entre las 9:00 y las 13:00 horas del día anterior 
a la realización de la subasta. Se hace presente que 
la subasta se realizará por videoconferencia, median-
te la plataforma Zoom, para lo cual se requiere de un 
computador o teléfono, en ambos casos, con cámara, 
micrófono y audio del mismo equipo y conexión a in-

ternet, siendo carga de las partes y postores tener los 
elementos tecnológicos y de conexión. Será carga del 
postor verificar que se efectúe correctamente la en-
trega de la garantía. El link de invitación a la subasta 
es el siguiente: https://zoom.us/j/6411373990. Demás 
bases y antecedentes en autos Banco Santander-Chile 
con Garrido y Otro, Rol Nº C-14291-2024. La Secre-
taria. 23

Remate: Ante Décimo Sexto Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409, 4º Piso, el día 23 
de Abril de 2026, a las 09:45 horas, se rematará 
inmueble consistente en el Lote o Parcela Nº 229, 
resultante de la subdivisión del predio agrícola de-
nominado Reserva Cora número Seis del Proyecto 
de Parcelación Rangue, que forma parte del predio 
rustico de mayor extensión denominado Fundo Los 
Hornos, y respecto de los derechos proporcionales 
que a dicha parcela le corresponden en los bienes 
comunes que de acuerdo al Reglamento de Orden 
Interno y Normas Comunes, presentan el carácter 
de bienes de dominio común, esto es: Lote o Par-
cela Nº 365, destinado a camino y/o vía de circu-
lación y lotes o parcelas Nº. 48 y 49, destinado a 
obras de ornamento de la parcelación, más preci-
samente laguna artificial, de la Comuna de Paine, 
inscrito a fojas 1164 v Nº 1346, en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Buin, año 2022. Mínimo subasta será la suma de 
$ 17.674.609.-. Precio deberá ser pagado contado 
dentro de cinco días siguientes fecha subasta. Se 
hace presente que la subasta se realizará vía pla-
taforma de video conferencia Zoom. Toda persona 
que desee participar en la subasta deberá rendir 
caución por el 10% del mínimo fijado, mediante 
vale vista tomado en cualquier banco de la plaza, 
a la orden del tribunal, con indicación del tomador 
para facilitar su devolución. El vale vista deberá ser 
presentado en la secretaría del tribunal el día pre-
cedente a la fecha fijada para la subasta, entre las 
11:00 y 12:00 horas. No se admitirán vales vista 
fuera del horario señalado. Al momento de presen-
tar el vale vista, el postor deberá informar un correo 
electrónico y un número telefónico válido a través 
de un acta predeterminada que será suscrita por el 
postor e incorporada a la Carpeta Electrónica por el 
Ministro de fe conjuntamente con una copia del Vale 
Vista. Se utilizará la plataforma Zoom, para lo cual 
se requiere de un computador o teléfono, en ambos 
casos, con cámara, micrófono y audio del mismo 
equipo y conexión a internet. Los postores deberán 
conectarse a la sesión con al menos 10 minutos de 
anticipación. Bases y antecedentes del remate en 
juicio ejecutivo Banco Santander-Chile con Adminis-
tración y Gestión Inmobiliaria SpA, Rol Nº C-2967-
2024. Secretaria. 25

Remate. Ante 18º Juzgado Civil Santiago, Huér-
fanos 1409, 5º Piso, se rematará el 9 de abril 
de 2026 a las 12:30, horas, por Videoconferencia me-
diante La Plataforma Zoom, inmueble de dominio de la 
demandada, doña Julia Inés Lira Castillo, consistente 
en departamento número ciento seis, de la bodega nú-
mero veintidós del primer subterráneo y del estaciona-
miento número setenta y tres del primer subterráneo 
del Edificio Dos o Reina Isabel , Parque Residencial Re-
yes de España, ubicado en calle Martín de Zamora nú-
mero cuatro mil novecientos sesenta y cinco, comuna 
de Las Condes, Región Metropolitana, y derechos que 
proporcionalmente le corresponden en los bienes y te-
rrenos comunes. El dominio se encuentra inscrito a su 
nombre a fojas 14160 número 22703 del Registro de 
Propiedad de 2007 del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. Mínimo subasta $134.988.610.- Postores 
interesados deberán constituir garantía suficiente por 
el 10% del mínimo, solo a través de vale vista bancario 
a la orden de Tribunal, el que deberá ser entregado 
materialmente en el mesón del tribunal con a lo menos 
3 días hábiles de anticipación a la fecha del remate, y 
en el mismo acto señalar correo electrónico y número 
telefónico para el caso que requiera ser contactado por 
el tribunal. Deberán contar con los medios tecnológicos 
necesarios. El saldo del precio deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efectuada subasta, 
mediante deposito en la cuenta corriente del Tribunal. 
En todo lo demás, se debe estar a lo señalado en el 
Acta de la Excma. Corte Suprema Nº 263-2021. De-
más antecedentes en autos Rol C-4521-2024, Banco 
Santander Chile con Lira Castillo, Julia Inés. Juicio eje-
cutivo. 24

Remate: Ante Vigésimo Segundo Juzgado Civil 
de Santiago, Huérfanos 1409, 6º Piso, el día 16 
de Abril de 2026, a las 11:00 horas, se rematará la 
propiedad ubicada en calle Lautaro N° 2205, lote 25 F, 
correspondiente al loteo Población Mapuhue, Comuna 
de La Pintana, Región Metropolitana, inscrita a fojas 
7681 Nº 7064, en el Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de San Miguel, año 2023. 
Mínimo subasta será la suma de U.F. 14.000.- en su 
equivalente en moneda nacional el día de la subasta. 
Precio deberá ser pagado contado dentro de cinco días 
siguientes fecha subasta. Toda persona que desee par-
ticipar en la subasta deberá rendir caución por el 10% 
del mínimo fijado, mediante vale vista a nombre del 
tribunal. La entrega material del Vale Vista deberá veri-
ficarse el día jueves inmediatamente anterior a la fecha 
de la subasta, entre las 10:00 y las 12:30 horas, y solo 
se recibirán aquellas que el Sr. Secretario admita como 
garantía suficiente, lo que será certificado en la causa. 
Juntamente con la entrega del Vale Vista deberá entre-
gar en documento anexo, la siguiente información: 1) 
Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del Postor; 3) Nom-
bre y Rut del apoderado del postor que comparecer a 
la audiencia de remate; 4) Número telefónico; 5) Co-
rreo electrónico. No se admitirán depósitos en la cuen-
ta corriente del Tribunal. Cada postor será responsable 
de contar y mantener los medios tecnológicos adecua-
dos y suficientes para acceder a la audiencia. Se hace 
presente que la audiencia de remate se realizará por 
vía videoconferencia, a través de la plataforma Zoom, 
para lo cual se deberá acceder al ID de la audiencia: 
968 8929 7768. Bases y antecedentes del remate en 
juicio ejecutivo Banco Santander-Chile con Rentas In-
versiones SpA, Rol Nº C-17.723-2023. Secretario. 24

Remate. Ante 26º Juzgado Civil Santiago, Huér-
fanos 1409, 12º Piso, se rematará el día 7 de 
abril de 2026 a las 15:45 horas, de forma presen-
cial, inmueble de dominio de demandado don Raúl 
Humberto Melgarejo Campos, consistente en unidad 
correspondiente a departamento 1110 del piso 11, 
bodega 77 del segundo subterráneo, bodega 131 del 
tercer subterráneo, estacionamiento 80 del cuarto sub-
terráneo, todos del Edificio Zone, con acceso por calle 
Placilla 046, Comuna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, inscrito a su nombre a fojas 35226 núme-
ro 51578 (departamento 1110), fojas 35227 número 
51580 (bodega 77), fojas 35228 número 51581 (bo-
dega 131) y a fojas 35226 número 51579 (estaciona-
miento 80) todos del Registro de Propiedad del año 
2021 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 
Mínimo subasta $69.108.243.- Postores interesados 
deberán consignar garantía suficiente por el 10% del 
mínimo, mediante vale vista a la orden del tribunal, 
deberán comparecer al Tribunal el día anterior al de la 
subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin de entregar ma-
terialmente el vale vista, debiendo completar un for-
mulario de participación que se proporcionará en dicha 
oportunidad, donde se deberá informar el nombre y 
Rut de la persona que asistirá a la audiencia, así como 
también los datos de la persona para quien pretende 
adquirir, en caso que corresponda. El saldo precio de-
berá pagarse al contado, dentro de quinto día hábil 
de efectuada subasta mediante Cupón de Pago en el 
Banco del Estado de Chile, o bien, transferencia elec-
trónica a la cuenta corriente del tribunal Nº 169471, 
del Banco del Estado de Chile. Demás antecedentes en 
autos Rol C- 11503-2024, Banco Santander Chile con 
Melgarejo Campos, Raúl Humberto. Juicio ejecutivo. 
Secretaria. 25

Remate: Vigésimo Sexto Juzgado Civil de San-
tiago, Huérfanos 1409, 12º piso, Santiago, re-
matará el día 7 de abril de 2026, a las 15:15 horas, la 
propiedad de dominio de Macarena Natalia Bustaman-
te Riquelme, C.I. Nº 16.389.368 1, que corresponde 
al departamento 1613 del piso 16, del Edificio Latitud, 
con acceso por Avenida Ecuador 4570, Comuna de 
Estación Central, Región Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado con el número 6350 y sus láminas 
respectivas; y derechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes en los bienes 
comunes entre los cuales se encuentra el terreno, que 
corresponde al Lote A del plano de fusión respectivo. 
Dominio inscrito a su nombre a fojas 75746 número 
110142 correspondiente al Registro de Propiedad del 
año 2021 del Conservador de Bienes Raíces de Santia-
go. Mínimo de la subasta $ 46.805.613.-. La subasta se 
realizará de forma presencial en dependencias del Tri-
bunal. Los postores deberán comparecer al Tribunal el 
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día anterior al de la subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a 
fin de entregar materialmente el vale vista, el que será 
guardado en la custodia del Tribunal. Para este fin, el 
interesado deberá completar un formulario de parti-
cipación que se proporcionará en dicha oportunidad, 
donde se deberá informar el nombre y Rut de la per-
sona que asistirá a la audiencia, así como también los 
datos de la persona para quien pretende adquirir, en 
caso que corresponda. La señora Secretaria certificará 
en su oportunidad las garantías recibidas durante el 
día, verificando que se cumplan los requisitos que apa-
recen en las presentes bases de remate, aceptando 
o rechazando su postulación y certificará lo dispuesto 
por el inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389, bajo 
apercibimiento de no ser admitido para participar en el 
remate como postor, cuando esto corresponda. Para 
tener derecho a hacer posturas en la subasta, todo 
postor, a excepción del ejecutante, deberá constituir 
garantía suficiente, a través de vale vista endosable, a 
la orden del Tribunal, por la cantidad correspondiente 
al 10% del precio mínimo fijado para la subasta. Sólo 
podrán participar las personas que hayan sido indica-
das en el formulario de participación antes señalado, 
cuya garantía haya sido calificada como suficiente por 
parte de la Secretaría del Tribunal y que, además, no 
consten con deuda publicada en el Registro Nacional 
de Deudores de Pensiones de Alimentos. Para facilitar 
el mejor funcionamiento del Tribunal, toda persona 
que participe en la subasta decretada, deberá reali-
zar posturas que superen en al menos la suma de $ 
100.000.-, respecto de la anterior postura superada. 
Demás antecedentes en Secretaría del Tribunal, expe-
diente Rol C-15.565-2022, Caratulado Banco Santan-
der Chile con Bustamante Riquelme, Juicio Ejecutivo, 
Secretaría. 24

EXTRACTO Remate 29º Juzgado Civil San-
tiago, Huérfanos 1409, 18º Piso, comuna de 
Santiago, se rematará mediante videoconferen-
cia, el día 15 de abril de 2026 a las 15:30 horas, la 
propiedad ubicada en calle Doce número mil ocho-
cientos treinta y cinco, de la ciudad de Los Andes, 
Comuna y Provincia de Los Andes, Lote Diecisiete 
E Manzana Cuarenta del plano del Conjunto Ha-
bitacional El Horizonte. El inmueble se encuentra 
inscrito a fojas 1873 Vuelta, número 2019 del año 
2011, del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Los Andes. El Mínimo para 
las posturas será la suma de $ 37.046.119.-, con-
forme avalúo fiscal vigente. El saldo del precio de 
la subasta deberá pagarse dentro del quinto día 
hábil de efectuado el remate. La subasta se de-
sarrollará mediante videoconferencia, para lo cual 
los interesados deben rendir garantía suficiente 
para participar, equivalente al 10% del valor de 
tasación aprobado, mediante vale vista a la orden 
del 29° Juzgado Civil de Santiago, documento que 
se deberá presentar materialmente en la Secre-
taría del Tribunal hasta las 12:00 horas. del día 
hábil anterior a la subasta, y si dicho día fuera 
sábado, hasta las 12:00 horas. del viernes anterior 
a la subasta. Todo interesado en participar en la 
subasta como postor, deberá tener activa su Clave 
única del Estado, para la eventual suscripción de 
la correspondiente acta de remate. Los postores 
interesados deberán ingresar comprobante legible 
de rendición de la caución, a través del módulo 
especialmente establecido al efecto en la Oficina 
Judicial Virtual, y enviar un correo a la casilla elec-
trónica jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las 
12:00 horas. del día hábil anterior a la subasta, y si 
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 horas. del 
viernes anterior a la subasta, indicando su nombre 
completo y adjuntando copia -por ambos lados- 
de su cédula de identidad, indicando el Rol de la 
causa en la cual participará, un correo electrónico 
y número telefónico para el caso que se requiera 
contactarlo durante la subasta por problemas de 
conexión. Los postores y público en general po-
drán participar de la subasta a través del siguiente 
link: https://pjud-cl.zoom.us/j/94944471325. En 
caso de suspenderse el remate por motivos im-
previstos, ajenos a la voluntad de las partes y del 
Tribunal, se realizará el día siguiente hábil a las 
10:30 horas, salvo que recayere en sábado, caso 
en que se verificará el día lunes inmediatamente 
siguiente, también a las 10:30 horas. Demás bases 
y antecedentes en Juicio Ejecutivo BANCO SAN-
TANDER CHILE S.A. CON LEÓN Rol C-14178-2025. 
Secretaría. 25

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, 
HUÉRFANOS 1409, 15° PISO, REMATARÁ EL 22 
DE ABRIL DE 2026, A las 13:30 horas, en forma 
presencial en dependencias del tribunal, el DEPARTA-
MENTO N° 202, ubicado en el 2° piso del EDIFICIO 
B, del “CONDOMINIO MISTRAL ORIENTE V”, ubicado 
en CALLE BALADA N°2813, comuna de La Serena; el 
DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO SOBRE EL 
ESTACIONAMIENTO N° 42, ubicado en el 1° piso del 
mismo condominio, así como todos los derechos de 
dominio, uso y goce que le corresponden en el terreno 
en el que emplaza el Condominio y los demás bienes 
que se reputan comunes conforme a la Ley y al Regla-
mento de Copropiedad. Inmueble inscrito a nombre 
del demandado a fojas 10255 número 6764, Registro 
Propiedad año 2021 Conservador de Bienes Raíces de 
La Serena. Mínimo subasta 1.914,9781 Unidades de 
Fomento, más $728.000 por costas judiciales. Postores 
interesados salvo ejecutante y acreedor hipotecario, 
deberán constituir garantía suficiente al menos por el 
10% del precio mínimo para la subasta, a través de 
vale vista endosable a nombre del PRIMER JUZGADO 
CIVIL DE SANTIAGO, RUT 60.306.001-6, el cual de-
berá ser entregado el día hábil anterior a la subasta 
entre las 08:00 y las 14:00 horas. Saldo de precio de-
berá consignarse mediante consignación en la cuenta 
corriente del tribunal N° 9733 del Banco Estado, den-
tro de 5° día hábil de efectuado el remate. Bases y 
demás antecedentes, página: www.pjud.cl. Consulta 
de Causas, autos rol C-5542-2025 caratulados “Penta 
Vida con Gálvez”. Juicio Hipotecario, Ley de Bancos. 
Secretaría.- 23-24-25-26.

EXTRACTO REMATE ANTE EL 15° JUZGA-
DO CIVIL DE SANTIAGO, EN CAUSA ROL 
C-17304-2016 CARATULADO “COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO EL DETALLISTA LTDA CON 
VILBEROS”, para el día 7 de abril de 2026 a las 13:15 
horas, el que se realizar en forma á virtual a través 
del programa Zoom. El bien a subastar corresponde 
a Propiedad ubicada en Pasaje Los Sambos N°2983, 
que corresponde al Lote Uno de la Manzana D raya 
Cuatro del Conjunto Habitacional Las Dunas de la 
Comuna y Provincia de Iquique, individualizado en 
el Plano archivado bajo el N°439 en el Registro de 
Planos y Documentos del año 1987, cuyas medidas 
y deslindes son: al Norte, con calle Santa Elena en 
18,30 metros; al Sur, con Sitio 2 en 18,30 metros; 
al Este, con Pasaje Los Sambos en 9,55 metros; y 
al Oeste, con parte del Sitio 32 en 8,55 metros.- El 
inmueble se encuentra inscrito a Fojas 333 Vuel-
ta Número 639 del Registro de Propiedad del año 
1.988 del Conservador de Bienes Raíces de Iquique, 
a nombre de don ENRIQUE ROBERTO VILBEROS 
CARTAGENA. Rol avalúo N° 03518-00017, comuna 
de IQUIQUE. Se fijó el mínimo en la cantidad de $ 
57.900.197. conforme al avalúo fiscal vigente. Para 
participar en la subasta, cada postor deberá contar 
con su clave única. Todo postor, a excepción del 
ejecutante, deberá consignar garantía suficiente 
por el 10% del mínimo para iniciar postura y para 
poder participar de la subasta, únicamente median-
te vale vista a nombre del Décimo Quinto Juzgado 
Civil de Santiago, RUT Nº 60.306.062-8. Para tales 
efectos, los postores deberán comparecer al Tribu-
nal el día viernes anterior a la fecha de la subasta, 
de 12:00 a 13:00 horas, a fin de entregar el vale 
vista, el que será guardado en la custodia del tribu-
nal. En caso de recaer dicho viernes en día feriado, 
la entrega deberá efectuarse el día hábil anterior 
en el mismo horario. Para ello deberán comunicar 
su asistencia al tribunal al correo electrónico jcsan-
tiago15@pjud.cl, señalando el nombre y RUT de la 
persona que asistirá a entregar el vale vista como 
también el rol de la causa. Dicha información solo 
será recibida hasta el día anterior a aquel en que 
corresponda hacer entrega material del documento 
en el tribunal. La señora Secretaria certificará en su 
oportunidad las garantías recibidas consignando los 
datos suficientes respecto de cada una de ellas para 
su debida revisión el día del remate. Los postores, a 
más tardar a las 14:00 horas del día hábil anterior a 

la realización de la subasta, deberán enviar un co-
rreo electrónico al mail del tribunal jcsantiago15@
pjud.cl, indicando en el asunto “Remate” junto con 
el rol de la causa y la fecha de realización, mani-
festando su intención de participar. Indicarán en el 
mismo su nombre, persona o empresa a nombre de 
quien realizará posturas como también un correo 
electrónico y número de teléfono para recibir los 
datos necesarios para ingresar a la subasta. El saldo 
del precio de la subasta deberá pagarse al contado, 
dentro de quinto día hábil de efectuada, mediante 
consignación en la cuenta corriente del Tribunal. 
Tribunal levantará el acta de remate el mismo día 
de su celebración, la que será suscrita con al menos 
con clave única del adjudicatario y con firma elec-
trónica avanzada de la Juez y Secretaria del Tribu-
nal o quien haga las veces de tal. El adjudicatario 
deberá suscribir la escritura pública de adjudicación 
en el plazo de 45 días hábiles contados desde la 
fecha en que quede ejecutoriada la resolución que 
lo ordena, sin que sea necesaria su certificación, la 
que igualmente se exigirá para su inclusión en la 
escritura pública definitiva. 21-22-23-24.

EXTRACTO REMATE. 19º JUZGADO CIVIL DE 
SANTIAGO. ROL C-11754-2020, EN AUTOS CA-
RATULADOS “COOPERATIVA de Ahorro y Crédito 
el Detallista Limitada con Méndez”, se fijó remate para 
el día 8 de abril de 2026, a las 12:00 hora, median-
te videoconferencia para lo cual se requiere de un 
computador o teléfono, en ambos casos, con cámara, 
micrófono y audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y postores el tener 
los elementos tecnológicos y de conexión. El día de la 
subasta y a la hora establecida los postores deberán 
conectarse al link: https://zoom.us/j/4022060537? 
pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en 
su defecto ingresar a la plataforma Zoom con el ID 
de reunión: 402 206 0537 código de acceso: 640313. 
El bien a subastar consiste en Departamento número 
veinticinco del segundo piso, del edificio ubicado en Pa-
triota José Miguel Carrera número quinientos noventa, 
que corresponde al lote ochenta y uno de la manzana 
A, del Conjunto Habitacional Centenario I, comuna de 
Colina. El inmueble se encuentra inscrito a Fojas 18876 
Número 19280 del Registro de Propiedad del año 2005 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago a nom-
bre de don PEBITH ANTONIO MÉNDEZ ABARCA. Rol 
avalúo N° 00685 − 00028, comuna de COLINA. Míni-
mo de las posturas $13.461.212.- de conformidad al 
artículo 499 del Código de Procedimiento Civil. A fin 
de constituir garantía cada postor deber tomar un vale 
vista ENDOSABLE a NOMBRE DEL TRIBUNAL y por 
el monto del mínimo, el que deberá ser digitalizado 
y acompañado a la carpeta electrónica de la siguiente 
manera: a) Para aquellos remates en que se puede 
hacer la postulación a través del módulo “Remates”, 
deben ingresar su postulación como postor conforme 
a las siguientes instrucciones: Debe ingresar el rol de 
la causa en el módulo ya señalado, pinchar la lupa que 
se encuentra al costado izquierdo, se abrirá una nueva 
ventana con la á información de la causa, verificada 
dicha información, el postor debe presionar el botón 
“postular”. Al presionar el botón Postular, se abre el 
formulario de postulación, donde el postor debe ingre-
sar los datos de la garantía y adjuntar el comprobante 
como documento, además podrá ingresar un correo y 
su teléfono, Una vez realizada la postulación, el postor 
podrá revisar el remate desde la bandeja REMATES 
MIS REMATES. Y en el detalle del remate podrá verifi-
car la información de su postulación, quedando en el 
estado ENVIADO, es decir la información de su postu-
lación fue enviada al SITCI. Sin perjuicio de lo anterior, 
deberán acompañar a la causa un escrito “Acompaña 
documento” (acompañando copia del Vale Vista y de la 
Cedula de Identidad del Postor) el cual debe ser ingre-
sado por la OJV, y debe ser entregarlo materialmente 
en el Tribunal, a más tardar a las 13 horas del día an-
terior a la realización de la subasta. b) Para aquellos 
remates en que no pueda hacerse la postulación como 
postor en el módulo “Remates”, el vale vista debe ser 
acompañado mediante la respectiva presentación en 
la Oficina Judicial Virtual (acompañando copia del Vale 
Vista y de la Cedula de Identidad del Postor) y ser 
acompañado materialmente en el tribunal a más tar-
dar a las 13 horas del día anterior a la realización de 
la subasta. El subastador deberá, dentro de quinto día 
hábil, consignar en la cuenta corriente del Tribunal el 
precio total de la adjudicación, al contado. Anteceden-
tes en la secretaría del Tribunal. 23-24-25-26.
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REMATE En causa Rol C-1640-2023, caratulada 
«COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COO-
PEUCH /PÉREZ» seguida ante el Tercer Juzgado de 
Letras de Coquimbo, ubicado en calle Santiago Trigo 
511 Coquimbo, el día 16 de abril de 2026 a las 12:00 
horas, se llevará efecto en forma presencial, remate del 
inmueble ubicado en Pasaje Carlos Guillermo Wooster 
477, que corresponde al Sitio 4 de la manzana I, de la 
Población Punta Mira, de la comuna de Coquimbo, ins-
crito a nombre de RICARDO ARTURO PEREZ GALVEZ, 
a fojas 3.758, Nº 2.064, en el Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, año 
2.014. Rol de avalúo N°1856-114. Mínimo para iniciar 
las posturas será el valor de la tasación fiscal vigente a 
la fecha de la subasta y que actualmente corresponde 
a la suma de $24.348.214.- El precio de adjudicación 
se pagará al contado dentro de 5 días, contados desde 
la fecha de la subasta, mediante consignación en la 
cuenta corriente del Tribunal y a su orden. La caución 
para participar en el remate será equivalente al 10% 
del mínimo fijado para el remate. Los postores intere-
sados deberán constituir garantía suficiente en la causa 
mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco 
del Estado en la cuenta corriente del Tribunal. No se 
aceptará otro medio para constituir la garantía, como 
tampoco transferencia electrónica. Los interesados 
deberán ingresar comprobante legible de rendición de 
la caución a través del módulo especialmente estable-
cido al efecto en la Oficina Judicial Virtual o enviarlo 
al correo electrónico jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a 
más tardar hasta las 12:00 horas del día hábil anterior 
a la fecha fijada para el remate. Asimismo, en dicho 
módulo o en el mismo correo electrónico referido pre-
cedentemente, deberá individualizarse, indicando el rol 
de la causa en la cual participará, correo electrónico 
y un número telefónico, para efectos de contacto. El 
subastador deberá fijar domicilio dentro de los límites 
urbanos del tribunal, a fin de que se le notifiquen las 
resoluciones que procedieren, bajo apercibimiento de 
ser notificado solo por estado diario y asimismo deberá 
proceder a la firma del Acta de Remate de la manera 
inmediata a la realización de la subasta. 25

Extracto Remate Ante el 1º Juzgado de Le-
tras de San Fernando, se rematará, el día 14 
DE ABRIL DE 2026. 10:00 horas. PRESENCIAL, en 
dependencias de este Tribunal, ubicado en calle Luis 
Amesti 1550, Villa Centinela Norte de San Fernando, 
el siguiente bien de propiedad del ejecutado EDUAR-
DO ARTURO QUIROZ CONTRERAS: Vivienda ubicada 
en Pasaje Holanda N°0477, que corresponde al Lote 
36 de la Manzana 5 del plano de loteo, del Conjunto 
Habitacional denominado “Villa Doña Ester II”, de la 
comuna de San Fernando, que deslinda: Norte, con 
lote 5 de la manzana 5 del plano de loteo; Sur, con Pa-
saje Holanda; Oriente, con lote 35 de la manzana 5 del 
plano de loteo; y Poniente, con lote 37 de la manzana 
5 del plano de loteo. Inscrita a Fojas 1651. N° 1608. 
del Registro de Propiedad del CBR de San Fernando 
año 2023. Rol de Avalúo N° 01073-00039, San Fer-
nando. El mínimo para las posturas será la cantidad de 
$27.787.642.- Para tener derecho a hacer posturas en 
la subasta, los interesados, salvo la parte ejecutante, 
deberán: I) rendir caución por un valor equivalente al 
10% del mínimo fijado para la subasta; II) depositar 
la garantía mediante cupón de pago del Banco Estado 
(www.pjud.cl > cupón de pago) y una vez efectuado, 
deberán ingresar comprobante legible de rendición de 
caución a través de la Oficina Judicial Virtual, a más 
tardar el día anterior a la fecha del remate, indican-
do correo electrónico y un número telefónico para el 
caso en que se requiera contactarlo durante la subas-
ta. Demás bases y antecedentes, autos rol C-70-2025. 
Caratulados “Banco de Chile con Quiroz Contreras”. 
Ejecutivo. Secretaria. 23

Extracto Remate Ante PRIMER JUZGADO DE 
LETRAS DE SAN FERNANDO, en CAUSA ROL 
C-234- 2025. Caratulada “BANCO DE CHILE/ ARCOS 
LEROUX”. el dia 14 de Mayo de 2026, a las 10:00 ho-
ras, en forma presencial, en dependencias del Tribu-
nal ubicado en calle Luis Amesti 1550. Villa Centinela 

Norte de San Fernando. REMATARÁ conjuntamente los 
siguientes inmuebles: 1) Propiedad ubicada en Depar-
tamento número 141 B del décimo cuarto piso de la 
Torre B del Condominio Atlántico, ubicado en Avenida 
Atlántico Número 4004, Sector Gómez Carroño, Viña 
del Mar, individualizado en el plano agregado con el nú-
mero 295 en el Registro de Documentos del año 2012. 
Inscrita a Fojas 1782; N° 2009 del Registro de Propie-
dad del Año 2016 del Conservador de Bienes Raíces 
de Viña del Mar Su rol de avalúo fiscal es el N° 02483-
00173, Viña del Mar 2) Estacionamiento número 156 
C del segundo nivel del Edificio de Estacionamientos 
del Condominio Atlántico, ubicado en Avenida Atlántico 
Número 4004. Sector Gómez Carroño, Viña del Mar, in-
dividualizado en el plano agregado con el número 281 
en el Registro de Documentos del año 2012. Inscrito a 
Fojas 1783; N° 2010 del Registro de Propiedad del Año 
2016 del Conservador de Bienes Raíces de Viña del 
Mar. Su rol de avalúo fiscal es el N° 02483-00590, Viña 
del Mar MÍNIMO PARA POSTURAS: la cantidad total de 
$57.305.481.- (cincuenta y siete millones trescientos 
cinco mil cuatrocientos ochenta y un pesos), corres-
pondiente a la suma de los avalúos fiscales vigentes 
para el Primer Semestre de 2026, conforme a las bases 
de remate modificadas y aprobadas en estos autos Los 
interesados en participar en la subasta, salvo la parte 
ejecutante, deberán consignar garantía equivalente al 
10% del mínimo fijado para la subasta, mediante cu-
pón de pago del Banco Estado obtenido desde el portal 
www.p;ud.cl. en la causa correspondiente. Dicho com-
probante legible de rendición de caución deberá ser in-
gresado a través del módulo especialmente estableado 
al efecto en la Oficina Judicial Virtual, a más tardar el 
dia anterior a la fecha del remate, individualizándose 
en dicho módulo e indicando el Rol de la causa, correo 
electrónico y un número telefónico. El remate se rea-
lizará en forma presencial, esto es. en dependencias 
del Tribunal ubicado en calle Luis Amesti 1550. Villa 
Centinela Norte de San Fernando. Bases y demás an-
tecedentes en la causa. 25

REMATE ANTE PRIMER JUZGADO LETRAS LI-
NARES, mediante modalidad presencial, en 
recinto tribunal, calle Sotomayor 461, primer piso. 
Linares, con fecha 30 de abril de 2026 a las 10:00 ho-
ras, en cumplimiento de lo decretado en procedimiento 
ejecutivo obligación de dar rol número C-489-2020 ca-
ratulado “BANCO DE CHILE con AGRICOLA LINAFRUT 
LIMITADA Y OTRO” se rematará imnueble urbano 
denominado “Sitio número ocho, ubicado en Avenida 
Presidente Ibáñez número cero trescientos vein¬tiuno, 
de la Población Villa Pilocoyán, ciudad de Linares, co-
muna y provincia de Linares, el cual tiene los siguientes 
deslindes según sus títulos: al NORTE, en diez metros 
con Lote número trece; al SUR, en diez metros con 
Avenida Presidente Ibáñez; al ORIENTE, en veintidós 
coma veinte metros con Lote nueve; y al PONIENTE, 
en veintidós coma veinte metros con lote siete, ins-
crito a nombre del ejecutado SERGIO HERNAN LAS-
TRA ARELLANO a fojas 1694, bajo el número 2266, 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Linares del año 1998. Rol de avalúo 213-4 de 
la Comuna de Linares. Mínimo posturas $85.353.789.- 
pagaderos dentro tercero día contados fecha remate. 
Para participar en subasta, interesados deben presen-
tar vale vista a la orden del Tribunal tomado en el Ban-
co Estado de Chile equivalente al 10% mínimo subasta, 
esto es, $ 8.535.379.-. Demás antecedentes y bases en 
causa indica¬da. EL (LA) SECRETARIO (A) 24

Remate: ante el 2º Juzgado de Letras de Buin, 
Arturo Prat Nº 573, el 15 de abril de 2026, a las 
13:00 horas, se rematará a través de la plataforma 
digital zoom, link de acceso para el público general: ht-
tps://zoom.us/j/4684027934, el inmueble ubicado en 
Pasaje Hugo Leiva Venegas Nº 0354, que corresponde 
al sitio 31, manzana G, Conjunto Loteo Lote B-1, tam-
bién denominado El Madrigal de Buin, Segunda Etapa, 
comuna de Buin, inscrito fojas 2079 Nº 2501 Registro 
Propiedad año 2019 Conservador Bienes Raíces de 
Buin. Mínimo para la subasta 2.952, 12 UF, en equi-
valente en pesos al día de la subasta. Para participar 
en la subasta, todo postor, a excepción del ejecutante, 
deberán consignar garantía suficiente por el 10% del 
mínimo para iniciar postura mediante vale vista a nom-
bre del Segundo Juzgado de Letras de Buin, Rut Nº 
61.957.600-4, garantía que se imputará al precio del 
remate, o se hará efectiva en la forma legal. El saldo 
del precio de la subasta deberá pagarse al contado, 
dentro de quinto día hábil de efectuada, mediante con-

signación en la cuenta corriente del Tribunal. Demás 
bases y antecedentes en causa Rol C-1055-2020, cara-
tulada Banco de Chile/Labraña. 25

REMATE. SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE TEMU-
CO, en causa “BANCO DE CHILE/RÍOS”, Rol 
C-5040-2024, se fijó audiencia para el día 06 de 
abril del año 2026, a las 12:00 horas, para rematar 
el inmueble consistente en el DEPARTAMENTO Nº25 
del segundo piso del Edifico Colchagua del Condominio 
Valle de Javiera segunda etapa, que tiene su acceso 
principal por Avenida Luis Durand Nº02185 de la co-
muna y ciudad de Temuco.- Se incluyen en la venta los 
derechos que correspondan en los bienes comunes del 
condominio. El inmueble es de propiedad de GONZA 
LO ESTEBAN RÍOS LAGOS y el título de dominio se 
encuentra inscrito a su nombre a fojas 782 F N° 432 
en el Registro de Propiedad del Primer Conservador 
de Bienes Raíces de Temuco, correspondiente al año 
2020. El mínimo para comenzar las posturas será la 
cantidad de $45.470.543. Quien desee participar de 
la subasta como postor deberá consignar garantía 
suficiente por el equivalente al 10% del mínimo, me-
diante vale vista a la orden del Segundo Juzgado Civil 
de Temuco, salvo ejecutante. El remate se efectuará 
mediante plataforma Zoom y los datos de conexión 
REUNIÓN: 6741314431 CONTRASEÑA: 2Civil. Es car-
ga de los postores contar con los medios tecnológicos 
y conexión; quienes además deberán manifestar su 
interés por participar mediante un correo electrónico 
enviado a jc2 temuco_ remates@pjud.cl a más tardar 
el día anterior al remate, hasta las 14:00 horas. Todo 
interesado en participar en la subasta como postor 
deberá tener activa su Clave Única del Estado para la 
eventual suscripción de la correspondiente acta de re-
mate. No se admiten como postores a personas con 
inscripción vigente en el Registro en calidad de deudor 
de alimentos. Aquellos postores que no se adjudiquen 
el bien subastado, le será devuelto el vale vista en el 
más breve plazo posible, para lo cual se le enviará un 
correo electrónico indicado el día y hora para poder ser 
retirado. Secretaria. 25

EXTRACTO REMATE: 2° Juzgado Civil de Talca-
huano, Avenida Colon N° 1115. El remate, será 
realizado por videoconferencia, mediante plataforma 
Zoom, el día 31 de marzo de 2026, a las 11:30 horas, 
debiendo conectarse al siguiente link de zoom: https://
zoom.us/y96516588618// id de reunión: 965 1658 
8618. Se rematará el inmueble correspondiente al lote 
siete (7) de la manzana diez (10) de la subdivisión del 
inmueble ubicado en concepción, que corresponde a 
parte del lote a de la hijuela numero dos (2) del que 
fuera el fundo Santa Filo-mena. Título de dominio ins-
crito a fojas 4273 número 3808 del registro de propie-
dad del año 2006, del Conservador de Bienes Raíces 
de Concepción. Se fija mínimo para las posturas en 
la suma de $95.343.121. Los interesados en participar 
deberán tener clave única del estado y rendir la garan-
tía, por la cantidad correspondiente al 10% del precio 
mínimo fijado para la subasta, mediante depósito judi-
cial a través de la opción de “de-pósito judicial” obteni-
do desde el portal institucional http://www.pjud.cl, lo 
que se asociará los fondos a la causa y a la cuenta co-
rriente del tribunal N° 52.700.066.002. El comprobante 
de depósito deberá incorporarse a través a la página 
del poder judicial (http://www.pjud.cl) menú “oficina 
judicial virtual™, submenú “ver remates”. Para postu-
lar, debe pinchar la lupa del remate selecciona-do, se 
visualizará la opción “postular”, debiendo completar el 
formulario que se desplegará e indicar datos de garan-
tía y comprobante como documento, además de sus 
datos personales. Una vez hecho esto, podrá revisar 
el remate desde la bandeja “re-mates - mis remates”, 
pudiendo verificar la información, que aparecerá en 
estado “enviado. Una vez aceptada la postura por el 
tribunal, el remate se hará visible en la bandeja “mis 
remates” y podrá participar de éste. En el caso de que 
se rechace la postura podrá ver el motivo y hacer nue-
va postura, si así lo estimare, subsanando la observa-
ción realizada y repitiendo los pasos indicados ante-
riormente. sin perjuicio de lo anterior y existiendo un 
impedimento justificado para realizar lo antes descrito, 
el participante podrá realizar un requerimiento al tribu-
nal por correo electrónico (jc2_talcahuano @pjud.cl) 
indicando la imposibilidad y adjuntando comprobante 
de depósito por lo que el(la) secretario(a) del tribunal 
certificará al res-pecto, oportunamente; dejando de 
todo lo anterior constancia en el expediente. Todo esto 
debe realizarlo sólo hasta las 14:00 horas del día hábil 
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anterior a la fecha fijada para el remate. Al celebrarse 
la subasta por videoconferencia mediante plataforma 
zoom los interesados requieren de un computador o 
teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo y conexión a internet, siendo 
carga de las partes y postores el tenerlos elementos o 
tecnológicos y de conexión. Demás antecedentes en 
bases de remate y en autos rol C-623-2022, 24

EXTRACTO REMATE: SEGUNDO Juzgado Letras 
Quilpué, Freire 989, causa civil Rol C-1.525-
2024, caratulada “Banco de Chile/Comercializadora 
de Carnes y Cecinas Noguera SpA”, fijose audiencia 
para el 14/04/2026, 12:00 horas, a realizarse exclu-
sivamente vía plataforma Zoom, excluyéndose cual-
quier interacción presencial en dependencias tribunal 
u otro lugar físico, y al tenor datos de conexión que 
se indicarán a cada postor vía correo electrónico, para 
subastar inmueble ubicado en Quilpué, El Belloto, calle 
Ecuador 1.227, correspondiente al lote tres-B, indivi-
dualizado en plano subdivisión archivado bajo N° 980 
en Registro Documentos 2009, Conservador Bienes 
Raíces Quilpué, inscrito a nombre de Comercializado-
ra de Carnesy Cecinas Noguera SpA, a foja 455, N° 
429, Registro Propiedad 2019, mismo Conservador. 
Rol avalúo: 3.360-34. Mínimo posturas: 2.224 unida-
des de fomento, pagaderas contado dentro quinto día 
hábil siguiente efectuada subasta. Todo postor intere-
sado en participar en el remate deberá tener activada 
Clave Única del Estado y constituir garantía suficiente 
mediante vale vista, por una suma no inferior al 10% 
mínimo fijado, debiendo enviar al correo electrónico 
j|2 quilpue remates @pjud.dl, al menos dos días há-
biles antes del remate programado, comprobante le-
gible de haber rendido garantía, copia del vale vista, 
su individualización, rol causa en que participará, co-
rreo electrónico y número telefónico. Además, deberá 
acompañarse original del vale vista en dependencias 
tribunal, hasta las 11:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la subasta. Los datos de conexión se 
le indicarán a cada postor vía correo electrónico. Bases 
y demás antecedentes en el expediente. Secretaria. 24

REMATE. 2° Juzgado Civil de Rancagua. Lasta-
rria 410. 6o piso. Rancagua. causa BANCO DE 
CHILE CON BENAVENTE MUÑOZ’ Rol C-229-2024. 
Rematará 8 de mayo de 2026. a las 10:00 horas, los 
siguientes inmuebles: 1) Departamento N° 12 del pri-
mer piso, acceso Torre B, del condominio Parque Koke. 
ubicado en avenida Koke N’J 255. comuna de Ranca-
gua. inscrito a fojas 1348 N°2569 año 2013 Registro 
Propiedad Conservador Bienes Raíces de Rancagua. 2) 
Departamento N° 13 del primer piso, acceso Torro B. 
dol condominio Parque Koke. ubicado en avenida Koke 
N° 255. comuna de Rancagua. inscrito a fojas 1348 
vuelta N°2570 año 2013 Registro Propiedad Conser-
vador Bienes Raíces de Rancagua. 3) Bodega N° 1 
del primer subterráneo, del condominio Parque Koke. 
ubicado en avenida Koke N° 255. comuna de Ranca-
gua. inscrito a fojas 1349 N°2571 año 2013 Registro 
Propiedad Conservador Bienes Raíces de Rancagua. 4) 
Bodega N° 2 del primer subterráneo, del condominio 
Parque Koke. ubicado en avenida Koke N° 255. comu-
na de Rancagua. inscrito a fojas 1349 vuelta N°2572 
año 2013 Registro Propiedad Conservador Bienes 
Raíces de Rancagua El precio mínimo para comenzar 
posturas serán los siguientes: 1) Inmueble signado 1). 
mínimo será $40.938.240. 2) Inmueble signado 2). mí-
nimo será $33.287.454. 3) Inmueble signado 3), míni-
mo será $2.553.775. 4) Inmueble signado 4). mínimo 
será $2.525.022. Todo postor deberá rendir caución 
no inferior al 10% valor de la tasación, la que debe 
constituirse mediante cupón de pago en Banco Estado 
o depósito judicial (no transferencia electrónica) a la 
cuenta corriente del tribunal N° 38100127528. o vale 
vista a la orden del tribunal, no endosado. En caso de 
constituirse garantía mediante cupón de pago o depó-
sito judicial, postores deberán enviar a más tardar a las 
13 00 horas del día anterior a la subasta, comprobante 
legible de haber rendido la garantía junto con sus da-
tos, esto es nombre completo, número do cédula de 
identidad, correo electrónico y un teléfono habilitado, 
además del rol de la causa en la cual participará, a los 
correos: jorostica@pjud. el; y con copia a jc2_ranca-
gua@ pjud.cl y a magonzalez@pjud. el Para el caso 
de rendir la caución mediante Vale Vista a la orden 
del tribunal, se debe presentar el mismo presencial-
mente hasta 90 minutos antes de la hora fijada para 
la audiencia de remate, en dependencias del tribunal. 
Todo interesado debe solicitar el protocolo del Tribunal 

para la realización de remates por videoconferencia, 
con al menos dos días de anticipación a la fecha de 
remate, al correo jc2.rancagua@pjud.cl, con copia 
a jorostica@pjud. el y a magonzalez@pjud el. Saldo 
de la subasta deberá efectuarse dentro de quinto día 
de adjudicado el inmueble. La subasta se realizará 
a través de videoconfeiencia. mediante la platafor-
ma zoom. mediante la plataforma zoom,Linkhttps://
zoom.us/j/99574614418?pwd=b0xxbUVGWG90Yj-
B4Z0xWbGtFYIRt0T09 ID de reunión: 995 74614418. 
Bases y demás antecedentes en expediente individua-
lizado. JORGE GERMAN DEL TRÁNSITO ORÓSTICA 
VILLAGRÁN Secretario PJUD. 25

Extracto Remate SEGUNDO JUZGADO DE LE-
TRAS DE SAN FERNANDO, en causa Rol C- 194-
2025. Caratulada “BANCO DE CHILE / INVERSIO-
NES AGUA FUERTE LTDA”, el día 06 de Abril de 2026, 
a las 13:00 horas, mediante videoconferencia, a través 
de la plataforma Zoom, REMATARÁ; Propiedad ubica-
da en Nenquén Parcela 47. que corresponde al Lote 
C. que forma parte de la Parcela Cuarenta y Siete del 
Proyecto de Parcelación “Nenquén”. de la comuna de 
Palmilla, de una superficie de 0.5 hectáreas. Inscrita a 
Fojas 530 vuelta; N° 293 del Registro de Propiedad del 
Afio 2008 del Conservador de Bienes Raíces de Pera-
lillo, a nombre de PATRICIO EUGENIO SALINAS SÁN-
CHEZ. Su rol de avalúo fiscal es el N° 120-35. Palmilla. 
MÍNIMO PARA POSTURAS: S60.307.063.-. Los intere-
sados en participar en la subasta deberán tener activa 
su clave única del estado para efectos de suscribir la 
correspondiente acta de remate y deberán consignar 
garantía suficiente para participar de la subasta con-
forme a las bases de remate, mediante cupón de pago 
del Banco Estado obtenido desde el portal www.pjud.
cl, en la causa correspondiente. Dicho comprobante 
deberá ser remitido al correo electrónico jl2_sanfe-
mando_remates@pjud.cl junto con la copia digitaliza-
da de la cédula de identidad, señalando el Rol de la 
causa, nombre completo del postor, correo electrónico 
y teléfono, todo hasta las 14:00 horas del día anterior 
a la fecha fijada para el remate, no se aceptará otro 
modo de consignación o comprobante de garantía a 
la ya indicada, tales como transferencia electrónica. 
vale vista, entre otros. Link de conexión: https://zoom.
us/j/2616659749?pwd=MFIjK0Zkd2VEQkp6eUc3N-
DB4ckFIQT09 ID de reunión: 261 665 9749 Código 
de acceso: 212121. Bases y demás antecedentes en 
la causa. 24

Extracto de Remate Tercer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor S/N, ordenó el remate 
del Sitio N° 7 de la Manzana 70 del Conjunto Habita-
cional LA PAMPA, ubicado en la Comuna de Alto Hospi-
cio. El dominio de dicho inmueble se encuentra inscrito 
a fojas 10.973 N°7.240, en el Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Alto Hospicio 
del año 2.02 3. Mínimo para la subasta, la suma de 
$20.001.297.-Subasta se efectuará el día 25 de mar-
zo de 2026, a las 12:00 horas, por videoconferencia 
a través de plataforma zoom. Postores deberán tener 
activa su Clave Única del Estado, debiendo constituir 
garantía que no podrá ser inferí oral 10% del mínimo 
fijado para el remate, mediante vale vista, a la orden 
del tribunal, tomado por cualquier institución bancada. 
El vale vista deberá ser presentado en la secretaría del 
tribunal el día martes precedente a la fecha fijada para 
la realización de la subasta, o el día hábil siguiente si 
aquel no lo fuera, entre las 9:00 y 12:00 horas. Para 
efectos de conexión a la subasta. Los postores recibi-
rán las invitaciones vía correo electrónico, una vez que 
el tribunal califique la garantía como suficiente. El eje-
cutante, podrá participaren la subasta sin necesidad 
de rendir caución. Bases y mayores antecedentes en 
autos ejecutivos, causa Rol N° C-1798-2025, “BANCO 
DE CHILE/GARCÍA”. Secretaria. 25

Remate Noveno Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos nº 1409, piso 3, Santiago. Se re-
matará por videoconferencia mediante plataforma 
zoom el día 02 de abril de 2026 a las 12:00 horas, la 
propiedad consistente en el inmueble ubicado en la 
comuna de Puente Alto, Provincia Cordillera, calle El 
Narval Cuatro Norte nº 247, que corresponde al lote 
C-65, de la manzana C, de la etapa 3, del loteo deno-
minado lote 1 A, inmueble inscrito a nombre del eje-
cutado a fojas 3033 vuelta número 4609 en el registro 
de propiedad del año 2024 del Conservador De Bienes 
Raíces De Puente Alto. Mínimo para las postura en la 
suma de $85.030.354.- todo postor interesado, con 

excepción de la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si lo hubiere, deberá entregar materialmente el 
vale vista respectivo correspondiente al 10% del precio 
mínimo fijado para la subasta, el día inmediatamente 
anterior a la subasta entre las 8:30 y las 9:30 horas en 
el módulo de atención del tribunal, ubicado en calle 
Huérfanos nº 1.409, piso 3, acompañando además 
copia de la cédula de identidad del postor y del repre-
sentante legal si se tratare de una persona jurídica. El 
acta de remate deberá ser firmada por el adjudicatario 
mediante firma electrónica avanzada, de acuerdo a 
instrucciones que recibirá el día de la subasta. Se hace 
presente que los participantes deberán contar con un 
computador o teléfono con conexión a internet, con 
cámara y micrófono, y deberán ingresar a través del 
enlace señalado con a lo menos 5 minutos antelación 
al inicio de la subasta para el protocolo de identifica-
ción. Se efectuará a través de la plataforma zoom, 
utilizando para ello el siguiente enlace: https://zoom.
us/j/6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEb-
jZWMTc0Zz09. ID de reunión: 641 324 8095 código 
de acceso: 757295. Demás antecedentes en bases de 
remate y en autos Rol c-9712-2025. Caratulados Ban-
co De Chile/Castro. Ejecutivo. Secretaría. 23

SANTIAGO, DIECIOCHO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS 15° JUZGADO CIVIL SAN-
TIAGO, HUÉRFANOS 1409, 4° PISO, comuna de 
Santiago, se rematará, por videoconferencia vía plata-
forma Zoom, el día 07 de abril de 2026, a las 13:00 ho-
ras, el inmueble consistente en Departamento número 
185- B del décimo octavo piso, la Bodega número 23 
B del primer subterráneo y el Estacionamiento número 
174 del primer subterráneo, todos del Edificio Terra-
mar Dos, del Condominio Terramar, con acceso por 
calle Dos Norte número 550, de la comuna de Viña del 
Mar, individualizados en los planos agregados con los 
números 2992 el departamento y 2980 la bodega y el 
Estacionamiento, ambos en el Registro de Documen-
tos del Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar 
del año 2012, además se comprenden los derechos 
de dominio, uso y goce proporcionales en los bienes 
comunes del Edificio y en el terreno. El dominio del 
inmueble se encuentra inscrito a Fs. 2820 N°3269 del 
año 2021, del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Viña del Mar. El mínimo para las 
posturas será la suma de UF 5.631,73.-, en su equiva-
lente en pesos a la fecha de remate, de conformidad 
a informe pericial de autos, precio que se pagará al 
contado dentro de quinto día hábil de realizada la su-
basta, mediante consignación en la cuenta corriente 
del Tribunal. Todo postor, a excepción del ejecutante, 
deberá consignar garantía suficiente por el 10% del 
mínimo para iniciar postura y para poder participar de 
la subasta, únicamente mediante vale vista a nombre 
del Décimo Quinto Juzgado Civil de Santiago, RUT 
N°60.306.062-8. Para tales efectos, los postores de-
berán comparecer al Tribunal el día viernes anterior a 
la fecha de la subasta, de 12:00 a 13:00 horas, a fin 
de entregar el vale vista, el que será guardado en la 
custodia del tribunal. En caso de recaer dicho viernes 
en día feriado, la entrega deberá efectuarse el día hábil 
anterior en el mismo horario. Para ello deberán co-
municar su asistencia al tribunal al correo electrónico 
jcsantiago15@pjud.cl, señalando el nombre y RUT de 
la persona que asistirá a entregar el vale vista como 
también el rol de la causa. Dicha información solo será 
recibida hasta el día anterior a aquel en que corres-
ponda hacer entrega material del documento en el 
tribunal. Los postores, a más tardar a las 14:00 horas 
del día hábil anterior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico al mail del tribunal 
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el asunto “Rema-
te” junto con el rol de la causa y la fecha de realización, 
manifestando su intención de participar. Indicarán en 
el mismo su nombre, persona o empresa a nombre 
de quien realizará posturas como también un correo 
electrónico y número de teléfono para recibir los datos 
necesarios para ingresar a la subasta. Demás bases y 
antecedentes en Juicio Ejecutivo de Desposeimiento 
“BANCO DE CHILE con GOUDEAU”, Rol C-6414-2024. 
Secretaría. 21-22-23-24.

EXTRACTO Remate Ante 18º Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409, 5º piso, comuna de 
Santiago, Región Metropolitana, se rematará por vi-
deo-conferencia, mediante la plataforma Zoom, el día 
02 de abril de 2026 a las 09:30 horas, la casa o unidad 
signada con el número treinta, con acceso principal 
por Avenida Laguna número tres mil trescientos quin-
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ce, del Conjunto Habitacional denominado Condominio 
Las Rocas - Laguna Del Sol Lote A Ocho, comuna de 
Padre Hurtado, Región Metropolitana; los derechos 
que corresponden a la referida unidad en los bienes co-
munes del Condominio, entre los cuales se encuentra 
el terreno al cual éste adhiere y las áreas comunes de 
todos los copropietarios, y un derecho de uso y goce 
exclusivo en el cual se encuentra emplazada la vivien-
da, y en los demás bienes referidos a la unidad que se 
reputan comunes en conformidad a las normas legales 
y reglamentarias correspondientes del Condominio. 
El inmueble se encuentra inscrito a fojas 786 número 
444 del Registro de Propiedad del año 2024 del Con-
servador de Bienes Raíces de Padre Hurtado. Mínimo 
para las posturas será la suma de UF 8.540,82.- en su 
equivalente en pesos a la fecha de remate, conforme 
tasación pericial, precio pagadero dentro de quinto 
día hábil de efectuada esta, mediante consignación 
en la cuenta corriente del Tribunal. Los postores in-
teresados en participar del remate deberán constituir 
garantía suficiente por el 10% del mínimo para iniciar 
postura y para poder participar de la subasta, sólo a 
través de vale vista bancario a la orden de este Tribu-
nal; debiendo cada postor entregar dicho documento 
materialmente en el mesón del tribunal con a lo menos 
3 días hábiles de anticipación a la fecha del remate, y 
en el mismo acto señalar correo electrónico y número 
telefónico para el caso que requiera ser contactado por 
el tribunal. La Coordinación del Tribunal publicará en 
los presentes autos, link de conexión del remate a más 
tardar el día anterior a este y en caso de suspensión 
de la subasta, se dará aviso a los postores o interesa-
dos a través del mismo link, en el día y hora previsto. 
Debiendo los interesados disponer de los elementos 
tecnológicos y de conexión apropiados para participar 
de la audiencia. Demás bases y antecedentes en Juicio 
Ejecutivo de Desposeimiento Banco de Chile/Saavedra 
Rol C-4430-2022. Secretaría. 23

Extracto Remate Ante el 27º Juzgado Civil de 
Santiago, se rematará, mediante plataforma 
Zoom, el día 20 de abril 2026, 10:00 horas, a través 
del link https://zoom.us/j/94642273947, ID de reu-
nión: 946 4227 3947, propiedad del demandado Rene 
Ernesto Fuentes Melo: propiedad ubicada en calle El 
Litre número ocho mil doscientos treinta y seis, que 
corresponde al sitio número treinta y seis de la man-
zana C, del plano de loteo de la Villa Santa Adela, co-
muna de Cerrillos, Región Metropolitana, que deslinda: 
Nor- Poniente, aproximadamente en diez metros cinco 
centímetros con calle El Litre; Nor-Oriente, aproxima-
damente en veinte metros veintiséis centímetros con 
sitio treinta y cinco; Sur-Oriente, aproximadamente en 
ocho metros setenta centímetros con sitio cincuenta y 
cinco; Sur-Poniente, aproximadamente en quince me-
tros veintiún centímetros con sitio treinta y siete y diez 
metros diez centímetros con sitio treinta y cuatro. Rol 
de avalúo 33-32 de la comuna de Cerrillos. Su título de 
dominio rola inscrito a Fojas 20.592, Número 29.671, 
Registro de Propiedad Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago, año 2017. El mínimo para las posturas 
del inmueble, conforme a resolución de folio 43, será 
la cantidad de $ 45.691.622.- Para el caso de realizar-
se la subasta de forma remota, mediante plataforma 
virtual Zoom, los interesados y postores a la subasta 
deben seguir y cumplir con el protocolo señalado en las 
bases de remate aprobadas en autos. Los interesados 
en ser postores a la subasta deberán tener activa su 
Clave Única del Estado o Firma Electrónica Avanzada 
para la eventual suscripción de la correspondiente acta 
de remate en su caso, y consignar garantía suficiente 
mediante vale vista a nombre del Vigésimo Séptimo 
Juzgado Civil de Santiago, el que deberá ser entregado 
materialmente en la Secretaría del tribunal hasta el día 
lunes de la semana anterior a efectuarse la subasta, y 
completar el formulario dispuesto para tal efecto. De-
más bases y antecedentes en autos rol C-8685-2024, 
caratulados Banco De Chile con Fuentes. Ejecutivo de. 
Secretario(a). 24

Remate: 28º Juzgado Civil Santiago, se remata-
rá el día 02 de abril de 2026, a las 13:10 horas, 
la unidad Nº 52, con acceso por Camino Longitudinal 
Ruta Cinco Sur Nº 3.020, del Condominio Los Castaños 
Quinta Linderos, Etapa Dos, de la comuna de Buin, y 
derechos en bienes comunes, inscrita a nombre de-
mandada Roxana Elena Quiroz Galleguillos, a fs. 1.488 
Nº 1.648 Registro Propiedad año 2021 Conservador 
Bienes Raíces de Buin-Paine. Mínimo subasta: UF. 
6.007,80,. En equivalencia pesos día subasta. El rema-

te se realizará mediante videoconferencia, mediante 
plataforma Zoom. Para participar en la subasta, todo 
postor deberá tener activa su Clave única del Estado, 
para la eventual suscripción de la pertinente acta de 
remate. Será carga de los interesados disponer de los 
elementos tecnológicos y de conexión necesarios para 
participar, debiendo el Tribunal coordinar su ingreso 
y participación con la debida anticipación. Asimismo, 
toda persona que desee participar, deberá rendir cau-
ción suficiente por medio de vale vista endosable a la 
orden del Tribunal, por el 10% del mínimo para iniciar 
las posturas, la que se imputará al precio del remate, o 
se hará efectiva en la forma legal. El vale vista deberá 
acompañarse, materialmente en dependencias del Tri-
bunal, el día anterior a la fecha fijada para el remate 
de 9:00 a 12:00 hrs., indicando en ese acto su identi-
dad, el Rol de la causa en la que participará, su correo 
electrónico y su número telefónico para contactarlo en 
caso de ser necesario. El saldo del precio de la subasta 
deberá pagarse al contado, dentro de quinto día hábil 
de efectuada, mediante consignación en la cuenta co-
rriente del Tribunal. Demás antecedentes expediente 
Rol C-3734-2024, Caratulado Banco De Chile con Qui-
roz. Ejecutivo- Desposeimiento. El Secretario. 23

JUZGADO DE LETRAS DE MOLINA, CAUSA ROL 
C-173-2019, CARATULADO: BANCO DE CHILE 
CON RIQUELME,  EXTRACTO Por resolución de 
fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis en 
causa ROL N° C-173-2019 del Juzgado de Letras de 
Molina, se rematará bajo la modalidad exclusiva de 
videoconferencia, a través, de la plataforma Zoom, 
debiendo los interesados conectarse a la plataforma 
y link que el Tribunal indique al efecto, el día jueves 
04 de junio de 2026 a las 14:30 horas, el bien que 
saldrá a remate es la propiedad denominada Lote A, 
que es parte del Lote seis del resto del Fundo Mira-
sol, ubicado en la comuna de Molina, provincia de 
Curicó, del plano de subdivisión que bajo el N°6 se 
encuentra agregado al final del primer bimestre del 
registro de instrumentos públicos de la Notaria de 
Molina en el año 1996. Dicho Lote tiene una super-
ficie aproximada de 30.364 metros cuadrados y sus 
deslindes según su título son: Norte: don Héctor Saa-
vedra Muñoz; Sur: en parte con el Lote B y en parte 
con el Lote D, del plano de subdivisión; Oriente: con 
Lote C, del plano de subdivisión; y, Poniente: con 
camino público que lo separa del antiguo resto del 
Fundo Mirasol. Para los efectos del pago de contri-
buciones a los bienes raíces, esta propiedad figura 
signada bajo el Rol de Avalúo N° 611-41. El título de 
dominio sobre la propiedad embargada, lo constitu-
ye la inscripción a fojas 1.455 N° 632 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Molina, año 2015. El mínimo para comenzar las pos-
turas será de 18.000,00 U.F. El valor de la postura 
de adjudicación se pagará dentro del plazo de cinco 
días hábiles contados desde la fecha de la subasta, 
mediante depósito bancario en la cuenta corriente 
del Tribunal. Para tener derecho a hacer posturas en 
la subasta, los interesados deberán presentar vale 
vista a la orden del Tribunal de Letras de Molina, por 
el equivalente al 10% del mínimo fijado para la su-
basta, el postor debe dirigirse al Tribunal sólo el día 
hábil anterior al día del remate, entre las 08:30 y las 
12:00 horas a dejar el vale vista, además de un nú-
mero de teléfono de contacto, un correo electrónico 
y usuario de la audiencia de remate. Los interesa-
dos que efectúen el pago de la garantía de cualquier 
otra forma que no sea la de un vale vista entregado 
dentro de los plazos fijados en las bases preceden-
temente, no serán considerados para la audiencia de 
remate y, por ende, no recibirán invitación al mismo, 
sin que valga reclamación posterior. Cada postor será 
responsable de entregar la garantía mediante vale 
vista de la forma antes indicada. A los postores no 
adjudicatarios se les restituirá su vale vista, debiendo 
concurrir al Tribunal el viernes subsiguiente al día del 
remate a las 11:00 horas para solicitar su devolución. 
Respecto de todos aquellos postores cuyas garantías 
hayan sido presentadas en la forma antes descrita, 
se remitirá un correo electrónico a cada postor, con 
indicación del día y hora del remate y la forma de 
conectarse por videoconferencia a la plataforma vir-
tual Zoom con el enlace de esta y el ID o clave de 
acceso. Será de carga de los interesados disponer de 
los elementos tecnológicos y de la conexión a inter-
net necesaria para participar en la subasta; debiendo 
el Tribunal coordinar su ingreso y participación el día 
de la subasta con la debida anticipación. Es requisito 

esencial para participar en esta subasta que los pos-
tores que participen en ella cuenten con Clave Única 
vigente a la fecha de la subasta para la eventual sus-
cripción del a correspondiente acta de remate. De-
más antecedentes en el expediente digital. Molina, 
doce de marzo de dos mil veintiséis. Ministro de Fe. 
21-22-23-24.

Remate. Vigésimo Segundo Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409, sexto piso, comu-
na de Santiago, Región Metropolitana. Expediente 
Compañía de Seguros de Vida Consorcio Nacional de 
Seguros S.A. con Zamorano, Rol C-20818-2023. Hipo-
tecario. Se rematará el día 13 de abril de 2026 a las 
11:30 horas, el inmueble correspondiente al Departa-
mento número cincuenta y siete ubicado en el quinto 
piso, la Bodega número ochenta y nueve, ubicada en 
el subterráneo y del Estacionamiento número cien, 
ubicado en el subterráneo, todos del Edificio Amura, 
con ingreso por Avenida Cerro Paranal numero tres-
cientos cincuenta, descritos en el plano archivado al 
final del registro de propiedad de dos mil quince, bajo 
el numero ochocientos treinta y nueve, comuna de An-
tofagasta, inscrito a fojas 471 número 495 del registro 
de propiedad del año 2016 del Conservador de Bienes 
Raíces de Antofagasta. Mínimo: 3.347,7987 Unidades 
de Fomentos más $ 430.320.- por concepto de costas-. 
Interesados deberán rendir caución equivalente 10% 
mínimo a través de vale vista a la orden del tribunal. 
La entrega material del vale vista deberá verificarse el 
día jueves inmediatamente anterior a la fecha de la 
subasta, entre las 10:00 y las 12:30 horas. Y solo se 
recibirán aquellas que el sr. Secretario admita como 
garantía suficiente, lo que será certificado en la causa. 
Conjuntamente con la entrega del vale vista deberá 
entregar en documento anexo, la siguiente informa-
ción: 1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del postor 3) 
Nombre y Rut del apoderado del postor que compare-
cerá a la audiencia de remate; 4) Número telefónico; 
5) Correo electrónico. Todos los postores deberán utili-
zar y mantener vigente su firma electrónica avanzada o 
la clave única del estado, la que es intransferible, y solo 
podrá ser usada por su titular. Cada postor ser respon-
sable de contar y mantener los medios tecnológicos 
adecuados y suficientes para acceder a la audiencia. La 
audiencia de remate se realizará por a través de la pla-
taforma zoom a través del enlace https://pjudcl.zoom.
us/j/92628364505?pwd=dtibbtbkistfificecxqeopme-
podhj.1, debiendo el interesado solicitar el código de 
acceso al correo 22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. Ba-
ses y antecedentes secretaría del tribunal. 24

Extracto Remate 10° Juzgado Civil de Santiago, 
ubicado en Huérfanos N° 1409, piso 3, Santiago 
subastará el día 02 de abril de 2026, a las 13.15 ho-
ras el siguiente inmueble correspondiente a: Porción 
de terreno que corresponde al lote número diez de la 
subdivisión de la parcela cincuenta y tres de la Colonia 
Presidente Gabriel González Videla, ubicada en Rinco-
nada del Tambo, Comuna de San Vicente, Provincia 
de Cachapoal, Sexta Región. Según plano archivado al 
final del registro de Propiedad del año mil novecientos 
ochenta y ocho bajo el número veintinueve. Dominio 
inscrito a fojas 1638 vta. Nº 1361 correspondiente al 
Registro de Propiedad año 2011 del Conservador de 
Bienes Raíces de San Vicente de Tagua Tagua. Mínimo 
para la subasta asciende a la suma de UF 8.011. Y Se 
rematará a las 13.30 horas el Predio ubicado en Rin-
conada del Tambo, Comuna de San Vicente, Provincia 
de Cachapoal, Sexta Región, que tiene una superficie 
aproximada de cero coma noventa hectáreas. Dominio 
inscrito a fojas 1637 vta. Nº 1360 correspondiente al 
Registro de Propiedad año 2011 del Conservador de 
Bienes Raíces de San Vicente de Tagua Tagua. Mínimo 
para la subasta asciende a la suma de UF 682.80. Para 
participar en la subasta Todo postor, con excepción de 
la parte ejecutante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para tener derecho a participar en la subasta 
debe acompañar materialmente vale vista endosable a 
la orden del Tribunal equivalente al 10% del precio mí-
nimo, para lo cual deberán asistir el día hábil de lunes a 
viernes, inmediatamente anterior a la subasta entre las 
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SEGUNDO JUZGADO CIVIL de Valparaíso “BAN-
CO CRÉDITO E INVERSIONES CON SEPULVEDA 
FRANCO”, ROL C-2027-2022, Remate videoconfe-
rencia Zoom 7 de abril del 2026, a las 12:00 horas, 
del inmueble inscrito a fojas 11.151 número 16.522 
correspondiente al Registro de Propiedad del año 2014 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, de-
partamento número mil novecientos doce del décimo 
noveno piso y de la bodega número doscientos ocho 
en conjunto con el estacionamiento número ciento 
diecinueve, ambos del tercer subterráneo, todos del 
“Edificio Santa Rosa Centro”, con acceso por calle San-
ta Rosa número ciento cuarenta y seis y calle Santa 
Rosa número ciento cincuenta y cuatro, de la Segunda 
Etapa del “Condominio San Isidro Santa Rosa”, ubica-
do en calle San Isidro número ciento cincuenta y uno 
ya la calle Santa Rosa número ciento cuarenta y seis, 
Comuna de Santiago, Región Metropolitana, de acuer-
do al plano archivado con el número 2839 -2, 2839 -A 
Uno, al 2839 - I Uno; y dueña además de derechos 
en proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes comunes. Rol de ava-
lúo Número 485-523 y 485-230, Comuna de Santiago. 
Mínimo posturas $60.604.802, precio se pagará con-
tado, mediante depósito en cuenta corriente tribunal, 
dentro tres días siguientes a la subasta. Interesados 
caución no inferior al 10 % mínimo. Todo interesado 
en participar en la subasta como postor, debe tener ac-
tiva la clave única del Estado. Los postores interesados 
en la subasta deberán constituir garantía suficiente en 
la causa, a través de cupón de pago en Banco Estado, 
no transferencia electrónica. Los postores interesados 
en la subasta deberán ingresar comprobante legible de 
rendición de la caución a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina Judicial Vir-
tual, a más tardar a las 12 horas del día hábil anterior 
a la fecha de la subasta y en la causa correspondiente, 
individualizando en dicho módulo e indicando el rol 
de la causa en la cual participará, correo electrónico y 
un número telefónico para el caso en que se requiera 
contactarlo durante la subasta por problemas de co-
nexión. Los datos de conexión a la audiencia serán 
enviados a los correos electrónicos señalados por los 
interesados, el día anterior a la subasta, sin perjuicio 
de la publicación que se efectuará en la página del Po-
der Judicial, debiendo conectarse a la misma con una 
antelación de 15 minutos a su realización. No se acep-
tarán solicitudes de conexión a la hora de la audiencia. 
El juez dirigirá el remate; en el caso que un postor 
quiera hacer una oferta, deberá señalarla verbalmente 
o de manera escrita, a través de la plataforma utilizada 
por el tribunal, indicando el monto de ésta y el nombre 
del oferente. Más datos de la secretaría del tribunal. 
Secretario. 24

EXTRACTO. SEGUNDO JUZGADO LETRAS AN-
TOFAGASTA, rematara 31 MARZO 2026, a 
11:30 horas, mediante VIDEOCONFERENCIA pla-
taforma Zoom https://zoom.us/j/7585105148, SITIO 
FISCAL N° 23 DE LA MANZANA 70 A y 64 A DE LA 
POBLACIÓN BERNARDO O’HIGGINS, ACTUALMENTE 
PASAJE. DIAGUITAS N°411—415, LOTEO MANUEL 
RODRÍGUEZ, ANTOFAGASTA individualizados plano 
archivado bajo N°2232 de 2020. Dominio inscrito fo-
jas 853, N° 1193, Registro de Propiedad año 2020, 
Conservador Bienes Raíces Antofagasta. Mínimo pos-
turas $23.680.952.- Precio pagadero tercer día hábil 
contado desde subasta. Interesados rendirán caución 
equivalente al 10% del mínimo fijado para las posturas 
mediante depósito judicial, cupón pago Banco Esta-
do o vale vista a nombre juzgado en cuenta corriente 
del Tribunal (no transferencia electrónica) y en causa 
correspondiente y enviar copia comprobante correo 
electrónico il2_antofagasta@pjud.d o copia vale vista, 
hasta las 12:00 horas día anterior a fecha fijada rema-
te. Interesados coordinar incorporación al remate al 
mismo correo indicado. En caso de suspenderse por 
motivos ajenosalTribunal.se realizará al día siguiente 
hábil misma hora. Demás bases juicio ejecutivo Rol 
C-3504-2022. ‘‘BANCO DE CREDITO E INVERSIONES 
con DIAZ VEGA” 23

EXTRACTO. SEGUNDO JUZGADO LETRAS AN-
TOFAGASTA, rematara 02 ABRIL 2026, 12:00 
horas, mediante VIDEOCONFERENCIA plataforma 
Zoom https://zoom.us/j/7585105148. PASAJE INGE-
NIERO HYATT N! 8666, SITIO N° 3. MANZANA 10 
DEL CONJUNTO HABITACION AL ALTURAS DE DO-
MEYKO III ETAPA, ANTOFAGASTA. Individualizado 
plano archivado bajo N°45 de 1991. Dominio inscrito 

fojas 1097, N° 1568, Registro de Propiedad año 2022, 
Conservador Bienes Raíces Antofagasta. Mínimo pos-
turas $ 16.468.736.- Precio pagadero tercer día hábil 
contado desde subasta. Interesados rendirán caución 
equivalente al 10% del mínimo fijado para las posturas 
mediante depósito judicial, cupón pago Banco Esta-
do o vale vista a nombre juzgado en cuenta corriente 
del Tribunal (no transferencia electrónica) y en causa 
correspondiente y enviar copia comprobante correo 
electrónico il2 antofagasta@pjud.d. o copia vale vista, 
hasta las 12:00 horas día anterior a fecha fijada rema-
te. Interesados coordinar incorporación al remate al 
mismo correo indicado. En caso de suspenderse por 
motivos ajenos al tribunal, se realizara al dia siguiente 
hábil a la misma hora. Demás bases juicio ejecutivo 
Rol C- 621-2024, Banco de Crédito e inversiones con 
Villalobos Astudillo. Secretaria- 23

EXTRACTO Ante el Segundo Juzgado de Le-
tras La Serena, ubicado en calle Rengifo 240, 
en juicio ejecutivo, Rol Nº 4595-2024, caratulados 
“BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES con BRICEÑO 
CAMPOS”, se rematará el próximo 16 de abril de 2026, 
a las 11:00 horas, inmueble consistente en el DEPAR-
TAMENTO Nº 104, 1° PISO, EDIFICIO “B”, DERECHO 
DE USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO 
Nº 51, CONDOMINIO MISTRAL ORIENTE, CALLE BA-
LADA Nº 2837, ubicado en la comuna de LA SERENA. 
El dominio se encuentra inscrito a fojas 2121 Nº 1443, 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena, correspondiente al año 2.018; 
por el mínimo de $56.008.737.- El precio se pagará de 
contado, en plazo de cinco días desde la subasta. Todo 
postor, para tomar parte de la subasta, deberá rendir 
caución por un valor equivalente al 10% del mínimo 
establecido para la subasta, en vale vista DEL BANCO 
DEL ESTADO a la orden del Tribunal. Bases y antece-
dentes en Secretaría del Tribunal. 24.

EXTRACTO Ante el Segundo Juzgado de Le-
tras La Serena, ubicado en calle Rengifo 240, 
en juicio ejecutivo, Rol Nº 3239-2024, caratulados 
“BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES con MONREAL 
VASQUEZ”, se rematará el próximo 8 de abril de 2026, 
a las 11:00 horas, inmueble consistente en la CASA 
Nº 45, CONDOMINIO MIRADOR DEL VALLE, Avenida 
Guillermo Ulriksen Nº 1799, ubicado en la comuna de 
LA SERENA. El dominio se encuentra inscrito a nombre 
del referido deudor a fojas 11.498 N° 8.596, del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
La Serena, correspondiente al año 2.013; por el míni-
mo de $105.491.211.- El precio se pagará de contado, 
en plazo de cinco días desde la subasta. Todo postor, 
para tomar parte de la subasta, deberá rendir caución 
por un valor equivalente al 10% del mínimo estable-
cido para la subasta, a la orden del Tribunal. Bases 
y antecedentes en Secretaría del Tribunal. Isabel Del 
Carmen Cortés Ramos Secretario PJUD. 24

Extracto Remate SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE 
TALCAHUANO “BANCO CREDITO E INVERSIO-
NES CON HENRÍQUEZ GONZÁLEZ”, Rol C-992-2022. 
Remate judicial mediante plataforma Zoom 8 de abril 
de 2026, a las 11:00 horas. Un inmueble de propiedad 
del ejecutado de autos Sebastián Felipe Ignacio Henrí-
quez González inscrito a su nombre a fojas 681, núme-
ro 646, del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Talcahuano del año 2020, consistente 
en el inmueble ubicado en la comuna de Talcahua-
no, calle Alto Horno número 460, Población Leonor 
Mascayano que corresponde al lote 16 conforme al 
plano archivado en el Conservador de Bienes Raíces 
de Talcahuano bajo el número 301 del año 1962 del 
Registro de Propiedad y que deslinda: NORTE, con 
lote 15 SUR, con lote 17; ORIENTE, con lote 43; PO-
NIENTE, con Avenida Alto Horno y áreas verdes. Rol 
Avalúo 2964-14. Mínimo posturas $12.455.313, pre-
cio se pagará contado, mediante consignación cuenta 
corriente tribunal, dentro tres días siguientes subasta. 
Todo interesado en participar deberá tener activa su 
Clave Única del Estado. Interesados caución no inferior 
10 % mínimo, a través de cupón de pago en Banco 
Estado, no transferencia electrónica. Los postores inte-
resados en la subasta deberán ingresar comprobante 
legible de rendición de la caución a través del módulo 
especialmente establecido al efecto en la Oficina Ju-
dicial Virtual, a más tardar a las 12:00 horas del día 
hábil anterior a la fecha de la subasta y en la causa 
correspondiente, individualizándose en dicho módulo 
e indicando el rol de la causa en la cual participará, 

correo electrónico y un número telefónico para el caso 
en que se requiera contactarlo durante la subasta por 
problemas de conexión. Se remitirá correo electrónico 
a cada postor indicando el día y hora del remate y la 
forma de conectarse por videoconferencia, siendo car-
go de los interesados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para participar, de-
biendo conectarse con una antelación de 15 minutos a 
su realización. No se aceptarán solicitudes de conexión 
a la hora de la audiencia. Más datos en secretaría del 
tribunal. Secretario. 23

REMATE: 2° JUZGADO CIVIL DE Puerto Montt, 
Egaña N° 1141-A, 4o piso, comuna de Puerto 
Montt, rematará 14 de abril de 2026, a las 11:30 
horas. mediante videoconferencia, propiedad ubicada 
en Pasaje Los Álamos N° 0565, que corresponde al 
lote cinco del Conjunto Habitacional Villa el Bosque de 
Labranza, ubicado en la Localidad de Labranza, co-
muna de Temuco, inscrita fojas 7205 F. N° 7328 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Temuco. del año 2015. El mínimo será la suma 
única de $58.340.795. Para participar en la subasta, 
todo postor, a excepción del ejecutante o demandante, 
deberán constituir garantía suficiente por el 10% del 
mínimo para iniciar postura. Postores deberán infor-
mar respecto de sus garantas a más tardar a las 12:00 
horas del día anterior a la realización de la subasta, a 
través del módulo especialmente establecido al efecto 
en la Oficina Judicial Virtual, con su Clave nica del esta-
do. Además, los postores, deberán informar respecto 
de sus garantas a más tardar a las 12:00 horas del 
día anterior a la realización de la subasta, a los co-
rreos jc2_puertomontt@pjud.cl. pbiskupovic@pjud.cl 
cafigueroaa@pjud.cl. y amsepulvedag@pjud.cl. seña-
lando en el mismo su individualización completa y rol 
de la causa. Exhibiendo, además. copia de la garanta 
ofrecida. Las garantías presentadas por los postores 
deberán constar depositadas en la cuenta corriente del 
tribunal con un mínimo de 2 días hábiles antes de la fe-
cha fijada para el remate, mediante CUPON DE PAGO 
del Banco Estado, debiendo indicarse claramente en 
este último caso el rol de la causa donde se efectúa la 
subasta, para ello los datos del Segundo Juzgado Civil: 
Cuenta corriente del Banco Estado Nro. 82500121676 
y el RUT del Tribunal es el N° 61.963.000-9. Saldo 
precio pagadero 5o día hábil desde subasta mediante 
consignación en cuenta corriente del tribunal. Expe-
diente caratulado “BCl con Vargas” rol N° 2848-2024. 
El Secretario. 24

EXTRACTO Remate Cuarto Juzgado Civil An-
tofagasta San Martín N° 2984, Piso 8, 2 Abril 
2026 11:00 horas juicio “BANCO DE CRÉDITO E 
INVERSIONES -con - VARAS” Rol C-1414-2025, se 
rematara en dependencias Tribunal inmueble corres-
pondiente a Departamento N°402. y Bodega N°13, 
incluye derecho uso y goce exclusivo Estacionamiento 
Numero 11 Edificio Delta, con acceso por calle Manuel 
Verbal N°1258, Antofagasta, inscrito nombre deudor 
fojas 4763 vta. N° 5439 Registro Propiedad 2012 Con-
servador Bienes Raíces Antofagasta. Mínimo posturas 
$168.616.626 precio remate pagadero contado dentro 
cinco primeros días subasta. Para tomar parte subasta 
interesados deberán otorgar garantía suficiente me-
diante cupón de pago, depósito judicial o vaIe vista 
orden Tribunal. Demás antecedentes constan expe-
diente. Secretario. ROSARIO DEL CARMEN POHL. 23

Remate 13º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, piso 4, se rematará mediante vi-
deoconferencia, vía plataforma zoom, el día 9 de 
abril de 2026, a las 13:00 horas, el inmueble ubicado 
en Pasaje Quince número 3055, comuna de Renca, 
Santiago, Región Metropolitana. El título de dominio 
se encuentra inscrito a fojas 2002 número 2886, del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Santiago, del año 2017. Mínimo subasta será 
la suma de $ 70.000.000. Interesados deberán rendir 
garantía equivalente 10% del mínimo. Precio contado 
dentro de cinco días hábiles después del remate. Los 
interesados deben consignar garantía suficiente para 
participar de la subasta de acuerdo a las bases de re-
mate, mediante vale vista a nombre del Décimo Tercer 
Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.013-k, hasta 
las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada 
para el remate. Para los efectos de constitución de la 
garantía suficiente, se deja instruido que los postores 
deberán comparecer al Tribunal el día hábil anterior 
al día de la subasta, esto es, el día lunes anterior al 
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día del remate y en su caso, el día miércoles anterior 
al día del remate, ello desde las 11:00 horas y hasta 
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega del respectivo 
vale vista a nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut Nº 60.306.013-k. Asimismo, los 
postores, a más tardar a las 12:00 horas del día hábil 
anterior a la realización de la subasta, deberán mani-
festar su intención de participar en ésta, ingresando un 
escrito a través de la O.J.V., que así lo señale, con una 
copia legible del vale vista entregado al Tribunal con la 
anticipación señalada en el párrafo anterior, además 
de señalar un correo electrónico para su conexión y 
número de teléfono, bajo apercibimiento de que si así 
no lo hiciere, no se le considerará como postor en la 
subasta respectiva. Los postores, a más tardar a las 
12:00 horas del día hábil anterior a la realización de 
la subasta, deberán enviar un correo electrónico a jc-
santiago13_remates@pjud.cl, indicando en el asunto 
Remate, con señalamiento del rol de la causa y la fecha 
de realización, a fin de coordinar su participación, así 
como para obtener información respecto al protocolo 
para la realización de la subasta y recibir el link con la 
invitación a la misma. Se hace presente que la subasta 
se realizará por videoconferencia, mediante la platafor-
ma Zoom, para lo cual se requiere de un computador 
o teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo y conexión a internet, siendo 
carga de las partes y postores el tener a su disposición 
los elementos tecnológicos y de conexión. Todo intere-
sado para presenciar y/o participar en el mismo, debe-
rá coordinarse al correo jcsantiago13_remates@pjud.
cl. Demás bases y antecedentes autos rol C-12021-
2020, caratulado Banco de Crédito e Inversiones con 
Frez. Ejecutivo. Secretario. 25

Remate: 18º Juzgado Civil de Santiago, rema-
tará 30 de abril de 2026, 9:00 horas, mediante 
videoconferencia plataforma Zoom, derechos equi-
valentes al 62,5% de la propiedad, que María Magda-
lena Ahumada Alvarez posee sobre inmueble ubicado 
en calle Dublé Almeyda Nº 1879, comuna de Ñuñoa, 
inscritos a su nombre en el registro de propiedad a 
fojas 35209, Nº 32983 del año 1991 y a fojas 67487, 
Nº 102222 del año 2011, ambos en el Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. Postura mínima será la 
suma única de $ 95.602.523. Interesados rendir ga-
rantía suficiente para participar, equivalente al 10% 
mínimo subasta a través vale vista bancario orden tri-
bunal, entregado materialmente en mesón del Tribunal 
a lo menos 3 días hábiles anticipación fecha subasta y 
señalar correo electrónico y número telefónico. Saldo 
precio pagadero dentro quinto día hábil de efectuada 
subasta mediante consignación cuenta corriente tribu-
nal. Link del remate será publicado en expediente a 
más tardar día anterior. Expediente caratulado BCI con 
Ahumada, rol Nº 8321-2025. El secretario. 24

Remate 21º Juzgado Civil de Santiago, remata-
rá de forma presencial el día 9 de abril de 2026 
a las 13:30 horas, se rematará inmueble como uni-
dad, de propiedad del demandado don Maldonado 
Acevedo Jorge Andrés y que consiste en el inmueble 
ubicado en la comuna de Estación Central, departa-
mento número mil once del décimo piso, de la Torre B, 
y de la bodega número once del primer subterráneo, 
ambos del proyecto Condominio Eco Capital o Edificios 
Toro Mazotte, con acceso por calle Conde del Maule 
número cuatro mil ciento seis y Avenida Libertador 
Bernardo O’Higgins número cuatro mil ciento tres, 
Comuna de Estación Central, Región Metropolitana, 
de acuerdo al plano archivado bajo el número 6421 y 
sus láminas respectivas; y dueño además de derechos 
en proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes comunes, Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago a fojas 44745 número 
62468 correspondiente al Registro de Propiedad del 
año 2020. Postura $ 53.591.487.- Saldo de precio re-
mate dentro de 5º día hábil mediante consignación en 
corriente del tribunal Nº 163503 del Banco Estado, y/o 
mediante transferencia electrónica a la misma cuenta, 
debiendo en ambos casos darse cuenta de ello al tri-
bunal por escrito al día hábil siguiente de efectuada la 
consignación. Todo postor, con excepción de la parte 
ejecutante y el acreedor hipotecario si lo hubiere, para 
tener derecho a participar en la subasta debe acompa-
ñar materialmente vale vista endosable a la orden del 
tribunal equivalente al 20% del precio mínimo, para lo 
cual deberán asistir a las dependencias del Tribunal, 
el día martes o jueves anterior a la realización de la 
subasta, según correspondiere, entre las 10:00 y las 
12:00 horas, ubicadas en calle Huérfanos 1409, piso 5. 

Acompáñese además, copia de la cédula de identidad 
del postor y del representante legal, si fuere persona 
jurídica, la cual deberá señalar en forma clara un co-
rreo electrónico y un número de teléfono para mejor 
comunicación con el Tribunal. Se hace presente, que 
solo los postores que hayan cumplido con la entrega 
de documentos en la forma referida, podrán participar 
en la audiencia de subasta. Demás antecedentes ver 
autos causa rol: C-6041-2023 Caratulado: BANCO DE 
CRÉDITO E INVERSIONES/MALDONADO. Ejecutivo. El 
Secretario. 25

Remate: ante 22º Juzgado Civil Santiago, se 
rematará mediante plataforma Zoom día 13 
de abril de 2026, a las 13:00 horas, el siguiente 
inmueble, de propiedad del demandado don Iván 
Claudio Mellado Diez y que consiste en derechos 
equivalentes a un cincuenta por ciento sobre el de-
partamento A, del edificio ubicado en Avenida Ge-
neral Bustamante números veintidós y veinticuatro, 
Comuna de Providencia, Región Metropolitana, de 
acuerdo al plano agregado al final del registro del 
mes de febrero del año 1959, Cartel 13, 14 y 15. Y 
dueño además de derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes 
en los bienes comunes. Inscripción Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago a fojas 18556 número 
30207 correspondiente al Registro de Propiedad del 
año 2006 y a Fojas 4950 Número 8049 del Registro 
de Propiedad del año 2008 del citado Conservador. 
Mínimo: $ 66.000.000.- Precio saldo remate paga-
dero 5º día siguiente remate. En cuanto a tener de-
recho a participar en la subasta el interesado deberá 
acompañar vale vista a nombre del Tribunal por el 
10% del mínimo fijado. El ejecutante queda eximi-
do de rendir caución para participar en la subasta, 
y podrá adjudicarse el bien subastado con cargo 
al crédito que cobra en autos. Respecto de otros 
créditos, deberán previamente ser reconocidos por 
el tribunal en su existencia, monto y preferencia si 
fuera pertinente. La entrega material del Vale Vista 
deberá verificarse el día jueves inmediatamente an-
terior a la fecha de la subasta, entre las 10:00 y las 
12:30 horas y solo se recibirán aquellas que el Sr. 
Secretario admita como garantía suficiente, lo que 
será certificado en la causa. Conjuntamente con la 
entrega del Vale Vista deberá entregar en docu-
mento anexo, la siguiente información: 1) Rol de la 
causa; 2) Nombre y Rut del Postor 3) Nombre y Rut 
del apoderado del postor que comparecerá a la au-
diencia de remate; 4) Número telefónico; 5) Correo 
electrónico. No se admitirán depósitos en la cuenta 
corriente del Tribunal, a menos que el postor intere-
sado solicite fundadamente por escrito la autoriza-
ción respectiva al tribunal, con al menos 10 días an-
teriores al remate, y autorizado que sea, el tribunal 
realizará la calificación de suficiencia de la garantía, 
y en el caso de no adjudicación o de no realización 
del remate, esta garantía será devuelta al postor 
en un plazo no menor a 10 días. Se hace presen-
te que la audiencia de remate se realizará por vía 
videoconferencia a través de la plataforma Zoom, 
para lo cual se deberá acceder al ID de la audiencia: 
https://pjud-cl.zoom.us/j/99887905618?pwd=F4r-
LaaWxAzNpzFLv3gLSuJtXVyortv.1 Bases y demás 
antecedentes ver causa rol C-19650-2024 Caratu-
lado: BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES/MELLA-
DO. Secretaria. 24

Remate: Ante 22º Juzgado Civil Santiago, se 
rematará mediante plataforma Zoom día 13 
de abril de 2026, a las 12:30 horas, el siguiente in-
mueble, de propiedad de Santibañez Esguep Cristian 
Mauricio y que consiste en el departamento número 
quinientos uno guión P del quinto piso, del denomina-
do Edificio Alameda Urbano II, Etapa Poniente, perte-
neciente al Conjunto Habitacional Alameda Urbano, 
con acceso principal por Avenida Las Rejas número 
sesenta y cinco, Comuna de Estación Central, Región 
Metropolitana, de acuerdo al plano archivado con el 
número 4646 y 4646 letras A a la F; y dueño además 
de derechos en proporción al valor de lo adquirido 
en unión de los otros adquirentes en los bienes co-
munes. Inscripción Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago a fojas 89071 número 130628 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año 2015. Míni-
mo: $ 25.809.135.- Precio saldo remate pagadero 5° 
día siguiente remate. En cuanto a tener derecho a 
participar en la subasta el interesado deberá acom-
pañar vale vista a nombre del Tribunal por el 10% 
del mínimo fijado. El ejecutante queda eximido de 

rendir caución para participar en la subasta, y podrá 
adjudicarse el bien subastado con cargo al crédito que 
cobra en autos. Respecto de otros créditos, deberán 
previamente ser reconocidos por el tribunal en su 
existencia, monto y preferencia si fuera pertinente. La 
entrega material del Vale Vista deberá verificarse el 
día jueves inmediatamente anterior a la fecha de la 
subasta, entre las 10:00 y las 12:30 horas y solo se 
recibirán aquellas que el Sr. Secretario admita como 
garantía suficiente, lo que será certificado en la causa. 
Conjuntamente con la entrega del Vale Vista deberá 
entregar en documento anexo, la siguiente informa-
ción: 1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del Postor 3) 
Nombre y Rut del apoderado del postor que compare-
cerá a la audiencia de remate; 4) Número telefónico; 
5) Correo electrónico. No se admitirán depósitos en la 
cuenta corriente del Tribunal, a menos que el postor 
interesado solicite fundadamente por escrito la auto-
rización respectiva al tribunal, con al menos 10 días 
anteriores al remate, y autorizado que sea, el tribunal 
realizará la calificación de suficiencia de la garantía, y 
en el caso de no adjudicación o de no realización del 
remate, esta garantía será devuelta al postor en un 
plazo no menor a 10 días. Se hace presente que la 
audiencia de remate se realizará por vía videoconfe-
rencia a través de la plataforma Zoom, para lo cual se 
deberá acceder al ID de la audiencia: https://pjud-cl.
zoom.us/j/96236047512? pwd=nooXMMbbvaYBN-
qnB2p141ACWpOy5mU.1 Bases y demás anteceden-
tes ver causa rol C-11086-2024 Caratulado: BANCO 
DE CRÉDITO E INVERSIONES/HOME REPUBLIC IMP. 
EXP. Y COMERCIALIZADORA SPA. La Secretaria. 25

VIGESIMO QUINTO JUZGADO CIVIL DE SAN-
TIAGO, HUÉRFANOS 1409, PISO 11, EL 09 
ABRIL DE 2026, A LAS 15:30 hrs, a través de 
videoconferencia a realizarse por intermedio de la 
plataforma Zoom, para lo cual se requiere de un 
computador o teléfono, en ambos casos, con cáma-
ra, micrófono y audio del mismo equipo y conexión 
a internet, siendo carga de las partes y postores 
el tener los elementos tecnológicos y de conexión, 
se rematará departamento número doscientos diez 
ubicado en el segundo piso, Rol de Avalúo N° 2156-
17; y el estacionamiento número doscientos cua-
renta y dos ubicado en el segundo subterráneo, Rol 
de Avalúo N° 2156-370; ambos del Edificio Índigo, 
con acceso principal por Calle Alcalde Pedro Alarcón 
número setecientos setenta y siete, según plano de 
fusión archivado bajo el N° 10.084, y planos de co-
propiedad archivados bajo los N°s 10.608 y 10.608 
de la A a la O, Comuna de San Miguel; además, de 
derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
unión de los adquirentes de los otros inmuebles y de 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno. Inscrito a fojas 16358 Nro. 15212 del Re-
gistro de Propiedad del año 2022, del Conservador 
de Bienes Raíces de San Miguel. Mínimo para las 
posturas $73.942.103-. precio pagadero al contado 
dentro de quinto día hábil de efectuada la subasta. 
Los postores interesados en participar del remate 
deberán rendir caución por el 10% mínimo fijado 
para la subasta, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 5 del Acta 263-2021, solo a través de un 
vale vista a la orden del tribunal, documento que 
deberá ser acompañado presencialmente en la se-
cretaria del juzgado con a lo menos dos días hábiles 
de antelación a la fecha de remate, sin considerar 
en este plazo los días sábados. Se hace presente 
que la devolución al postor no adjudicatario del re-
ferido documento se realizar como máximo al tercer 
día hábil luego de realizado el remate y solo a quien 
haya entregado el documento, bajo apercibimiento 
de consignar los fondos en la cuenta corriente del 
tribunal. Asimismo, los postores interesados tam-
bién deber subir un escrito al expediente digital de 
la causa, acompañando en la referida presentación 
una imagen digital del vale vista e indicar sus datos 
de contacto, tales como correo electrónico y teléfo-
no, a fin de coordinar la participación en la subasta 
mediante la plataforma informática Zoom. Se hace 
presente que los postores deberán contar con Clave 
Única del Estado o bien con firma digital avanzada. 
Sin perjuicio de lo anterior y atendida la modalidad 
en que se llevar a efecto la audiencia de remate, se 
hace presente que el acta de la subasta solo se sus-
cribir por la señora Jueza y, en caso de contar con 
firma electrónica avanzada, por el adjudicatario. De-
más bases y antecedentes: Juicio Ejecutivo “BANCO 
DE CRÉDITO E INVERSIONES con VALDEBENITO” 
Rol C-5790-2025. Secretaría. 23-24-25-26.
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EXTRACTO. REMATE a realizarse por videocon-
ferencia por plataforma zoom. Primer Juzgado 
de Letras de San Felipe calle Molina 2 de San Felipe, 
día 7 de Abril de 2026, a las 11:00 horas, juicio ejecu-
tivo Rol N° C-53-2023, caratulado “Scotiabank - Chile 
S.A con Pérez”, se subastará por segunda vez con mí-
nimo rebajado los siguientes bienes: 1.- Inmueble ubi-
cado en calle Tocornal de la Comuna de San Esteban 
Provincia de Los Andes, individualizado como Lote 7 en 
el plano protocolizado bajo el N° 82 al Final del Regis-
tro de Propiedad de 1993 del Conservador de Bienes 
Raíces de Los Andes, de una superficie aproximada 
de 1.325,17 metros cuadrados, inscrito a nombre del 
ejecutado Christian Alfredo Pérez Carvajal a fojas 1529 
vta. N° 1729 del año 2003 del Registro de Propiedad 
Conservador citado. 2.- Derechos de aguas en propor-
ción a su cabida de la propiedad antes señalada, para 
regar 7 cuadras por el Ramal Jarque del Canal San 
Miguel, con los cuales se cultiva el predio denomina-
do “Hijuela Alto N°2”, inscrito a nombre del ejecutado 
Christian Alfredo Pérez Carvajal a fojas 345 vta. N°221 
del año 2003 del Registro de Propiedad de Aguas del 
Conservador de Bienes Raíces de Los Andes. - Mínimo 
de subasta de la propiedad es de $107.483.955.- y de 
los derechos de aguas de $4.463.008.- que se remata-
rán forma conjunta en la suma total de $111.946.963.- 
Precio se pagará al contado, dentro del tercero día de 
efectuada la subasta. Los interesados deben contar 
con un dispositivo móvil (computador, teléfono, tablet 
u otro) con cámara, Micrófono, audio y conexión a in-
ternet, siendo de su cargo disponer de los medios tec-
nológicos y de conexión y tener activa su clave única 
del Estado, para eventual suscripción de acta de rema-
te. Deben rendir caución por el 10 % del mínimo de 
la subasta, sólo mediante depósito judicial en el Ban-
co del Estado, en la cuenta corriente del Tribunal N° 
22300045743, hasta las 14:00 horas del día anterior a 
la fecha del remate; el que deberán ingresar o enviar 
correspondientemente un escrito o un correo electró-
nico por Oficina Judicial Virtual o por correo electróni-
co a la cuenta jl1_sanfelipe@pjud.cl donde señalarán 
A) que acompañan comprobante que acredita haber 
rendido la garantía correspondiente; B) que participan 
en la audiencia de remate en la calidad de postor y 
deberán indicar el rol de la causa, individualizarse, fijar 
un correo electrónico y un número telefónico para el 
caso en que se requiera contactarlo durante la subasta 
por problemas de conexión con el fin de coordinar su 
participación en la subasta y recibir el link con la invita-
ción respectiva. El subastador deberá proceder a firma 
del Acta de Remate de manera inmediata a la realiza-
ción de la subasta, la que le será remitida a su correo 
electrónico informado al tribunal en el menor tiempo 
posible o la respectiva causa por Oficina Judicial Virtual 
con su clave única para efectos de la firma, todo ello 
antes de 14:00 horas del día de la audiencia de remate 
bajo apercibimiento de quedar sin efecto la actuación. 
Demás antecedentes en las bases que constan en esta 
causa virtual. Secretario. 23

REMATE: ANTE PRIMER JUZGADO DE LETRAS 
DE QUILPUÉ Se rematará el 16 de abril del año 
2026, a las 12:00 horas, mediante videoconferencia 
en plataforma Zoom, con datos de conexión que el tri-
bunal indicará a los postores oportunamente. Siguien-
te inmueble: Propiedad raís ubicada en la ciudad de 
Quilpué, calle El Trigal Nº 395, correspondiente al lote 
11-A o Nº 11 de la manzana 17-U del segundo Sector 
de la Población Estero Viejo, de El Belloto, señalado 
en el plano archivado con el N° 163, en el Registro 
de Documentos del Conservador de Bienes Raíces de 
Quilpué del año 1976. Inscrita en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de Quilpué a 
fojas 1 Nº 1 del año 2023. Mínimo para subasta será 
la suma de $ 14.842.079.- Precio pagadero de conta-
do, dentro de quinto día hábil de efectuada subasta 
mediante depósito en cuenta corriente del tribunal a 
través de cupón de pago, en las sucursales del Banco 
del Estado de Chile. Postores deberán: a) Contar con 
Clave Única del Estado activa, b) Teléfono o compu-
tador con cámara micrófono y conexión a internet, 
siendo de cargo de las partes y postores contar con 
dichos elementos y conexión. Antes del remate se 
comprobará identidad de los postores, quienes debe-
rán conectarse a plataforma Zoom con antelación a 
la hora fijada para el remate. c) Interesados (Excepto 
ejecutante) deberán rendir caución por equivalente al 

10% del mínimo, mediante vale vista endosable toma-
do a la orden del tribunal, el cual acompañaran digi-
talmente al tribunal en forma digital al tribunal, con 6 
días de anticipación a la fecha de la subasta, vía correo 
electrónico, a la dirección jl1_quilpue_remates@pjud.
cl, y acardenas@pjud.cl, el comprobante legible de ha-
ber rendido garantía, individualizándose, indicando rol 
de la causa, correo electrónico y número de teléfono 
para contactarlo adjuntando fotocopia de su cédula de 
identidad. Constituida la garantía postores recibirán 
correo electrónico indicando día y hora de la subasta el 
ID y clave de la videoconferencia. No podrán participar 
en la subasta quienes se encuentren en el Registro de 
deudores de Pensiones Alimenticias. Acta de remate: 
Concluido remate se enviará al adjudicatario un correo 
electrónico con el borrador del acta de remate el que 
deberá regresarlo en un plazo no superior a los 20 mi-
nutos de recibida, en la causa correspondiente a través 
de la Oficina Judicial Virtual para efectos de su firma. El 
Juez y Secretario o Ministro de fe del tribunal firmarán 
el acta de remate con su firma electrónica avanzada 
dejando constancia de haberse firmado por el adjudi-
catario. Devolución de garantías a postores no adjudi-
catarios, se efectuará en el plazo de 10 días siguientes 
a fecha del remate una vez dictadas las resoluciones 
correspondientes. Escritura definitiva de compraventa, 
deberá extenderse dentro de 30 días corridos conta-
dos desde que resolución que ordena extenderla que-
de ejecutoriada. Bases y demás antecedentes en el 
expediente, ROL Nº C-1424-2025, caratulada “Scotia-
bank Chile S.A./ Tapia”, o en Página WEB de la Oficina 
Judicial Virtual. La Secretaria. 23

Remate: ante 1º Juzgado Civil de Santiago, de 
forma presencial en dependencias del tribunal, 
el día 29 de abril de 2026, a las 13:00 horas, se re-
matarán inmuebles consistentes en: I) Departamento 
Nº 1411 del décimo cuarto piso, del Edificio Alto San 
Francisco, con acceso común por calle San Francisco 
Nº 335, comuna de Santiago, Región Metropolitana; 
y II) Bodega Nº 122 del primer subterráneo, del mis-
mo Edificio Alto San Francisco, con acceso común por 
calle San Francisco Nº 335, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana. El dominio se encuentra inscrito a 
nombre de la ejecutada Katterine Constanza Vásquez 
Farfán, a fojas 3949 Nº 5747 y fojas 3949 Nº 5748 del 
Registro de Propiedad del año 2019 del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo para iniciar pos-
turas será la suma de $ 71.731.984.- Para participar 
en la subasta, todo postor, a excepción del ejecutante 
y del acreedor hipotecario si lo hubiere, deberá rendir 
garantía equivalente al 10% del mínimo fijado, me-
diante vale vista a nombre del Primer Juzgado Civil 
de Santiago, Rut Nº 60.306.001-6, el cual deberá ser 
entregado a más tardar a las 14:00 horas del día hábil 
anterior a la subasta, debiendo los interesados indicar 
además correo electrónico y número de teléfono de 
contacto. Saldo del precio del remate deberá pagarse 
al contado dentro de quinto día hábil de efectuado, 
mediante consignación en la cuenta corriente del tri-
bunal Nº 9733 del Banco Estado, mediante cupón de 
pago disponible en la página del Poder Judicial. Bases 
y antecedentes en Oficina Judicial Virtual, autos Rol 
C-19583-2024, caratulados Scotiabank Chile S.A. con 
Vásquez. Ejecutivo. Secretaria. 23

Extracto de Remate Primer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor S/N. ordenó remate de 
la propiedad ubicada en calle Los Lilenes N° 1989, 
que corresponde al Lote N° 16, Manzana D de la Po-
blación Once de Septiembre, comuna de Iquique. Do-
minio inscrito a fojas 597 vuelta N°1008 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Iquique, año 2012. Mínimo: $128.782.009.- Precio pa-
gadero contado dentro de tercero dia. Fecha su basta: 
04 de mayo de 2026, a las 12:00 horas por videocon-
ferencia a través de plataforma zoom, postores debe-
rán ingresar a lo menos con 5 minutos de antelación y 
deberán tener activa su Clave Única del Estado y rendir 
garantía suficiente de cualquiera de estas dos formas: 
1) Mediante entrega de vale vista endosable del Banco 
del Estado de Chile a la orden del Primer Juzgado de 
Letras de Iquique por la suma de dinero equivalente al 
10% del mínimo, tomado a nombre de la persona que 
haga las posturas o su representante legal y la entrega 
material del documento deberá efectuarse en forma 
presencial, el día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate, con excepción del sábado. entre las 9:30 
y las 12:30 horas. 2) A través de cupón de pago en 
Banco Estado, mediante depósito judicial en la cuenta 
corriente de este tribunal. Los cupones de pago que 

se efectúen, deberán ser acompañados al correo elec-
trónico Iquique_remates@pjud.cl, a más tardar el día 
hábil anterior a la subasta, con excepción del sábado, 
hasta las 12:30 horas, mail deberá contener individua-
lización, rol dé la causa, correo electrónico y número 
telefónico. Causa Rol N°  C-2155-2025, ”SCOTIABANK 
CHILE CON CARMEN NELLY YAGUAL ENCARNACIÓN Y 
OTRO”. Secretaria. 25

Extracto Remate Ante El Primer Juzgado de La 
Serena, ubicado en Rengifo N°240, rematará el 
09 de abril de 2026 a las 11:00 horas, el inmueble 
consistente en Departamento N°912, piso noveno, 
Bodega N°84 del subterráneo, ambos del Edi-cio II, 
uso y goce exclusivo del estacionamiento N°E-376, 
Condominio Alto Hacienda, segunda etapa, acceso 
principal por Av. René Schneider N°2.031, Coquimbo. 
El inmueble se encuentra inscrito a fs.11255 N°5355 
en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 2019. Rol 
de avalúo 4132-492 y 4132-384. Mínimo para subastar 
$68.328.289 al contado. Garantía: los interesados de-
berán presentar vale vista a la orden del tribunal, por 
el 10% del mínimo, esto es $6.832.828.- Las demás 
condiciones en autos caratulados “SCOTIABANK CHI-
LE con VEGA MUÑOZ”. ROL C-2440-2025, del tribunal 
citado. La Serena,. Secretaria (s). 25

EXTRACTO SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE TE-
MUCO. en causa Rol C-329- 2025 “Scotiabank 
con DISTRIBUIDORA Y COMERCIAL DUBAI SPA.” 
ordenó subastar 01 de abril de 2026 a las 12:00 horas, 
inmueble consistente en el SITIO NUMERO 26 de la 
MANZANA J. del LOTEO Conjunto Habitacional Altos 
de Villarrica. Quinta Etapa B, ubicado en el Pasaje 
Las Lumas 1905, de la ciudad y comuna de Villarrica, 
Novena Región de la Araucanía, el que tiene un su-
perficie aproximada de 159,08 metros cuadrados y los 
siguientes deslindes especiales, según el plano de lo-
teo correspondiente: NORPONIENTE. con sitio nume-
ro 25: SURORIENTE. con sitio numero 27; ORIENTE, 
con Pasaje Las Lumas; y PONIENTE, con sitio numero 
19.- el referido sitio es parte de los denominados Lotes 
A. B y C, resultantes de la subdivisión de un predio 
de mayor extensión, de una superficie aproximada de 
129.062.01 metros cuadrados: El dominio rola inscrito 
a fojas 1795 N° 870 Registro Propiedad año 2007 del 
Conservador Bienes Raíces de Villarrica. Rol de avalúo 
fiscal N° 794-26. Mínimo subasta: $38.677.963.- Re-
mate se llevará efecto por video conferencia platafor-
ma Zoom https://zoom.us debiendo partes y postores 
contar elementos tecnológicos y conexión e internet. 
ID 6741314431 Código Acceso: 2Civil Postores de-
berán rendir garantía equivalente 10% mínimo fijado 
para el inmueble y manifestar su interés participar me-
diante un correo electrónico enviado a jc2_temuco_re-
mates@pjud.cl. a más tardar el día anterior. hasta las 
14:00 horas, para entrega material en tribunal vale 
vista establecida como caución en las bases de remate 
respectivas y además, para indicársele link (id y con-
traseña) para ingresar a la subasta. Todo interesado 
participar subasta como postor, deberá tener activa su 
clave única del Estado, tener la eventual suscripción 
correspondiente acta remate. Aquellos postores que 
no se adjudiquen el bien subastado, les será devuelto 
el vale vista en el mas breve plazo posible, para lo cual 
se les enviara un correo electrónico indicando dia y 
hora para poder se retirado. Demas antecedentes en 
causa. El Secretario. 24

Remate: Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos Nº 1409, 8º Piso, en causa Rol 
C-9448-2025, se rematará por videoconferencia, 
mediante plataforma zoom, el 08 de abril de 2026, 
a las 13:40 horas, casa o unidad signada con Nº 
42, acceso particular por Avenida Fernández Albano 
N°2144 y acceso general por Avenida Los Liberta-
dores N°7337, Conjunto Habitacional denominado 
Condominio Portal del Parque Lote 6 A, comuna Ce-
rrillos, Región Metropolitana, inscrito a fojas 16.333, 
Nº 24.487, del Registro Propiedad del año 2014, del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo 
subasta $117.616.440. Precio pagadero al contado 
dentro de 5to día hábil después del remate, ya sea 
mediante cupón de pago, depósito judicial (no transfe-
rencia electrónica) y/o pago TGR, en cuenta corriente 
del Tribunal Nº 9725, del Banco Estado. Interesados 
deberán consignar garantía suficiente para participar 
de la subasta de acuerdo con las bases de remate, por 
el 10% del mínimo, mediante vale vista a nombre del 
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.003-
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2, hasta las 12 hrs del día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate. Para la constitución de garantía 
suficiente, los postores deberán comparecer al Tribunal 
el día hábil anterior al día de la subasta, esto es, el 
martes anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entre-
ga del respectivo vale vista. Asimismo, los postores, a 
más tardar a las 15 hrs del día hábil anterior al remate, 
deberán manifestar su intención de participar en ésta, 
ingresando escrito por O.J.V. que así lo señale, con una 
copia legible del vale vista entregado al Tribunal, ade-
más de señalar un correo electrónico para su conexión 
y número de teléfono, bajo apercibimiento de que, si 
así no lo hiciere, no se le considerará como postor en 
la subasta. Los postores, a más tardar a las 15 hrs del 
día hábil anterior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico xandrade@pjud.
cl, indicando asunto Remate, con señalamiento del rol 
de causa y fecha de realización, a fin de coordinar su 
participación, así como para obtener información del 
protocolo de realización de subasta y recibir el enlace 
con la invitación a la misma. Demás estipulaciones y 
antecedentes en www.pjud.cl, juicio ejecutivo caratu-
lado Scotiabank con Maurelia. La Secretaria. 25

EXTRACTO Remate. 4° Juzgado Civil de San-
tiago, Huérfanos 1409, 2 piso se rematará el 
día 08 de abril de 2026, a las 13:30 horas, pro-
piedad correspondiente al Lote B-2 de La subdivi-
sión del Lote B de la Parcela N° 78 del Proyecto de 
Parcelación Los Cristales de la comuna de Curicó, 
según plano debidamente aprobado por el Servicio 
Agrícola y Ganadero, Certificado N° 226, de fecha 2 
de diciembre de 1999, agregado al final del presen-
te Registro, bajo el N° 668; dicho Lote B-2 tiene una 
superficie de 5.010 metros cuadrados. La propiedad 
se encuentra inscrita a fojas 6476 número 4440 
correspondiente al Registro de Propiedad del año 
2003, del Conservador de Bienes Raíces de Curicó; 
Mínimo $82.077.823.- correspondiente a dos tercios 
del avalúo fiscal del semestre. El precio se pagará 
íntegramente al contado por el tercero adjudicatario 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fe-
cha del remate, mediante consignación en la cuenta 
corriente del tribunal. Garantía 10% del mínimo. La 
subasta se realizará por videoconferencia, mediante 
la plataforma Zoom, debiendo contar los interesa-
dos con los elementos tecnológicos necesarios, ya 
sea computador o equipo de telefonía móvil, con 
cámara y micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en participar de 
la subasta se rendirá mediante vale vista endosa-
ble a la orden del 4° Juzgado Civil de Santiago, por 
un monto equivalente al 10% del precio mínimo, 
el que deberá ser entregado materialmente en las 
dependencias del tribunal hasta las 13:00 horas del 
día hábil inmediatamente anterior a la fecha fijada 
para el remate. Además, los interesados deberán 
enviar al correo electrónico jcsantiago4_remates@
pjud.cl, copia digitalizada del vale vista y de la cé-
dula de identidad de quien participará en la subasta, 
indicando su nombre completo, número de teléfono 
y correo electrónico en el que recibirán el link de 
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del día hábil 
anterior a la fecha fijada para el remate. El enlace 
de conexión a la videoconferencia se remitirá so-
lamente a quienes hayan cumplido con la entrega 
material del vale vista y el envío del correo. El acta 
de remate deberá ser suscrita por el adjudicatario 
inmediatamente después de realizado aquel, ma-
nualmente o mediante firma electrónica avanzada. 
Demás antecedentes en Causa Rol C-8250-2023, 
Scotiabank Chile con Becker Rencoret. Ejecutivo. 
Secretaría. 25

REMATE OCTAVO JUZGADO Civil Santiago 
Huérfanos 1409, 3° piso, Santiago, 08 de abril 
de 2026 a las 15:30 horas, remátase propiedad 
correspondiente al Inmueble ubicado en comuna 
de Quilpué, Provincia Marga Marga, Lote número 2, 
que corresponde al Inmueble de la calle Thompson 
número 472. Dominio a fojas 48 vta N°49 Regis-
tro de Propiedad Conservador de Bienes Raíces de 
Quilpué año 2006. Mínimo postura $16.842.508. 
Subastadores deberán acompañar vale vista banca-
rio 10% del mínimo a la orden del tribunal. Saldo 
valor remate pagadero dentro de quinto día hábil si-
guiente de la verificación de la subasta, al contado. 
Demás bases y antecedentes Secretaría Tribunal, 
“Banco Scotiabank Chile S.A con María Luisa Ortega 
Garriga”, Rol C-15407-2020. 23

Remate. Ante 12º Juzgado Civil Santiago, Huér-
fanos 1409, 4º Piso, Comuna Santiago, subasta-
rá 14 de abril de 2026, a las 15:30 horas, mediante 
video conferencia, plataforma zoom, inmueble ubicado 
en Pasaje María Elena Nº 3.080, que corresponde al 
lote trece de la manzana B del Conjunto Habitacional 
Portales de Nos, Comuna de San Bernardo; inscrito a 
fojas 957 Vuelta Nº 1597 del Registro de Propiedad del 
año 2017 del Conservador de Bienes Raíces de San 
Bernardo. Mínimo posturas $ 55.312.971. Precio rema-
te pagadero contado dentro 5º día. Interesados debe-
rán rendir garantía equivalente 10% mínimo posturas, 
mediante vale vista endosable orden tribunal, el que 
deberá entregar materialmente en el Tribunal, entre 
las 9 y las 13 horas del día anterior a la realización de 
la subasta. Demás antecedentes y condiciones de la 
subasta en www.pjud.cl, juicio caratulado Scotiabank 
con Bezzenberger. Rol C-12912-2023 y en especial en 
el protocolo fijado por el tribunal a folio 40 del apremio. 
Secretaria. 25

Remate Décimo Quinto Juzgado Civil Santiago, 
Huérfanos 1409, 4º piso, remátase el próximo 
14 de abril de 2026 a las 13:30 horas, por video-
conferencia, mediante la plataforma zoom, el inmueble 
ubicado en la comuna de Puente Alto, provincia Cordi-
llera, consistente en la casa signada con el Nº 5, que 
tiene acceso por calle El Parronal Nº 07458 del Condo-
minio Los Portones II-Lote T3-b del loteo Hacienda El 
Peñón, inscrito fojas 2146 vuelta, Nº 3571, en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Puente Alto, del año 2018. Mínimo subasta será la 
cantidad de U.F. 6.370.- por su valor en pesos a la fe-
cha del remate. Precio pagadero contado dentro cinco 
días siguientes a la fecha subasta, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal. Todo postor, 
a excepción del ejecutante, deberá consignar garantía 
suficiente por el 10% del mínimo para iniciar postura 
y para poder participar de la subasta, únicamente me-
diante vale vista a nombre del Décimo Quinto Juzga-
do Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.062-8. Para tales 
efectos, los postores deberán comparecer al Tribunal el 
día viernes anterior a la fecha de la subasta, de 12:00 
a 13:00 horas, a fin de entregar el vale vista, el que 
será guardado en la custodia del tribunal. En caso de 
recaer dicho viernes en día feriado, la entrega deberá 
efectuarse el día hábil anterior en el mismo horario. 
Para ello deberán comunicar su asistencia al tribunal 
al correo electrónico jcsantiago15@pjud.cl, señalando 
el nombre y Rut de la persona que asistirá a entregar 
el vale vista como también el rol de la causa. Dicha 
información solo será recibida hasta el día anterior a 
aquel en que corresponda hacer entrega material del 
documento en el tribunal. Los postores, a más tardar 
a las 14:00 horas del día hábil anterior a la realización 
de la subasta, deberán enviar un correo electrónico al 
mail del tribunal jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el 
asunto Remate junto con el rol de la causa y la fecha 
de realización, manifestando su intención de participar. 
Indicarán en el mismo su nombre, persona o empresa 
a nombre de quien realizará posturas como también 
un correo electrónico y número de teléfono para recibir 
los datos necesarios para ingresar a la subasta. Demás 
bases y antecedentes en autos ejecutivos caratulados 
Scotiabank Chile con Montecinos Bahamondes, Sandra 
Lorena, Rol Nº C-5308-2024. Secretaria. 24

REMATE. ANTE DÉCIMO QUINTO Juzgado Civil 
de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 4. Mediante 
video conferencia, vía plataforma Zoom, se rematará 
el 28 de abril de 2026 a las 13:15 horas, departamento 
N°3 B-202 segundo nivel, Edificio Huerquehue, Con-
dominio Luis Durand con actual ingreso por Avenida 
Luis Durand 04151, Temuco, derecho de uso y goce 
estacionamiento 212 y derechos en bienes comunes, 
inscrito a fojas 431 V N°483 del Registro de Propiedad 
2016 CBR Temuco. Mínimo para las posturas será la 
suma de $ 47.765.070.- Para participar en la subasta, 
postor deberá consignar garantía por 10% del mínimo, 
únicamente mediante vale vista a nombre 15° Juzgado 
Civil de Santiago RUT. 60.306.062-8. Postores deben 
comparecer al Tribunal el vieres anterior a la subasta, 
de 12 a 13 horas, a fin de entregar vale vista, si viernes 
es feriado entrega deberá efectuase día hábil anterior 
mismo horario y comunicar su asistencia al tribunal al 
correo electrónico jcsantiago15@pjud.cl. Antes de las 
14 horas de día anterior a remate enviar mismo correo, 
asunto “Remate”, con rol de causa y fecha realización, 
manifestando intención de participar. Indicarán nom-
bre, persona o empresa o nombre de quien participa-

ra, indicando correo electrónico y número de teléfono. 
Saldo del precio deberá pagarse al contado dentro de 
5 día hábil de efectuado, mediante consignación en la 
cuenta corriente del Tribunal. Demás antecedentes jui-
cio ejecutivo “SCOTIABANK CHILE con GUZMAN DIAZ” 
Rol C- 10706-2024. Secretaria. 25

Remate Décimo Sexto Juzgado Civil Santiago, 
Huérfanos 1409, Piso 4, remátase el próximo 9 
de abril de 2026 a las 10:00 horas, por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma zoom, el departamento 
Nº 1212, del Edificio 1, del Condominio Ankara, cons-
truido en el Lote D1-C, ubicado en avenida Costanera 
Interior N° 3.750, Comuna de San Pedro de La Paz, 
inscrito a fojas 813 número 700 del Registro de Propie-
dad del año 2019, del Conservador de Bienes Raíces 
de San Pedro de la Paz. Mínimo subasta $ 49.980.955.- 
Precio pagadero contado dentro de 5º día hábil de 
realizada la subasta mediante deposito en la cuenta 
corriente del Tribunal o transferencia electrónica. Toda 
persona que desee participar en la subasta deberá ren-
dir caución que no podrá ser inferior al 10% del míni-
mo fijado para el remate, mediante vale vista tomado 
en cualquier banco de la plaza, a la orden del tribunal, 
con indicación del tomador para facilitar su devolución. 
El vale vista deberá ser presentado en la secretaría del 
tribunal el día precedente a la fecha fijada para la reali-
zación de la subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas. Al 
momento de presentar el vale vista, el postor deberá 
informar un correo electrónico y un número telefónico 
válido a través de un acta predeterminada que será 
suscrita por el postor e incorporada a la Carpeta Elec-
trónica por el Ministro de fe conjuntamente con una 
copia del Vale Vista. Se utilizará plataforma Zoom para 
lo cual se requiere de un computador o teléfono, en 
ambos casos, con cámara, micrófono y audio del mis-
mo equipo y conexión a internet. Se remitirá un correo 
electrónico a los apoderados de la parte demandante, 
demandada y terceristas que hayan comparecido e 
indicado correo electrónico, y a cada postor indicado, 
reiterando el día y hora del remate y el link de la subas-
ta. En caso de suspenderse la subasta el mismo día, 
enviará comunicación a las mismas personas vía correo 
electrónico, comunicando tal situación. Problemas de 
conexión informarlos al mail jcsantiago16_remates@
pjud.cl. Demás bases y antecedentes en autos ejecuti-
vos caratulados Scotiabank Chile con Contreras Araos, 
Claudio Alejandro., Rol Nº C-10.827-2022. Secretaria 
(S) 24

Remate 19º Juzgado Civil De Santiago, Huérfa-
nos nº 1.409, piso 5, Santiago subasta por vi-
deoconferencia el 08 de abril de 2026 a las 13:00 
horas, los siguientes inmuebles como un todo: de-
partamento nº 2205 del vigésimo segundo piso, del 
estacionamiento nº 46 del primer subterráneo y de la 
bodega nº 64 del primer subterráneo, todos de la torre 
b del condominio Colores Del Abra, con acceso princi-
pal por Vicuña Mackenna Poniente nº 6690, comuna 
de La Florida, Región Metropolitana. Rol de avalúo nº 
80111-204, nº 80111-403, nº 80111-275, comuna de 
la florida. Inscritos a fojas 56615 Nº 82199, en el Re-
gistro de Propiedad del año 2019 del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo para las posturas $ 
57.259.538. Para participar en la subasta, todo postor 
deberá rendir caución acompañando vale vista endo-
sable y tomado a la orden del Décimo Noveno Juzgado 
Civil de Santiago por el 10% del mínimo del remate, el 
que deberá ser digitalizado y acompañado a la carpeta 
electrónica de la siguiente manera: a) Para aquellos 
remates en que se puede hacer la postulación a través 
del módulo Remates, deben ingresar su postulación 
como postor conforme a las siguientes instrucciones: 
Debe ingresar el rol de la causa en el módulo ya se-
ñalado, pinchar la lupa que se encuentra al costado 
izquierdo, se abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha información, el 
postor debe presionar el botón postular. Al presionar 
el botón Postular, se abre el formulario de postulación, 
donde el postor debe ingresar los datos de la garantía 
y adjuntar el comprobante como documento, además 
podrá ingresar un correo y su teléfono Una vez reali-
zada la postulación, el postor podrá revisar el remate 
desde la bandeja remates - mis remates. Y en el de-
talle del remate podrá verificar la información de su 
postulación, quedando en el estado enviado, es decir 
la información de su postulación fue enviada al Sitci. 
Sin perjuicio de lo anterior, deberán acompañar a la 
causa un escrito Acompaña documento (acompañando 
copia del Vale Vista y de la Cedula de Identidad del 
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